
3 4 S . 9 - R . ( * > ' ° 

F - ^ - P MIGUEL FENECH 
de D e r e c h o Procesal de la U n i v e r s i d a d de B a r c e l o j t f ^ ^ 

/ A * 
Catedrát ico < 

DOCTRINA % 
PROCESAL CIV 

D E L 

TRIBUNAL SUPREMO 
l . « A B R I L 1 8 8 1 A 31 D I C I E M B R E 1 9 5 3 

VOLUMEN IV 

A R T I C U L O S 6 8 0 A L 1 . 6 0 8 

i ( 

I OONACÍON 

JUAN FRANCISCO MUJJCA 

AGUILAR 
M A D R I D 1 9 5 7 

uai ¡ c* { a e ; i r c ; . . v i t : .v . fs m - s . 

Cello 13 No, ó • 

06GQTÁ - COLOMBIA 
s f" -. 



ÍNDICE DEL VOLUMEN IV 

Páginas 

CAPÍTULO III 

Del juicio de menor cuantía 

Art. 680 5 8 4 5 

Art. 681 (Referencias legislativas) 5845 

Art. 682 (Referencias legislativasj 5846 

Art. 683 5846 

Art. 684 (Referencias legislativas) 5846 

Art. 685 (Referencias legislativasj 5846 

Art. 686 (Referencias legislativas • 5847 

Art. 687 (Referencia:- legislativas) 5847 

Art. 668 (Bibliografía J 5849 

Art. 689 (Referencias legislativas > 5849 

Art. 690 (Referencias legislativasj 5849 

Arts. 691 y 692 5850 

Arts. 693 y 694 5851 

Arts. 695 a 698 5852 

Arts. 699 a 701 5853 

Arts. 702 a 704 5855 

Art. 705 5856 

Art. 706 5857 

Art.. 707 5857 

1. Diligencias de prueba inadmisibles 5857 

2. Diligencias de prueba propuestas en escrito posterior al en que 
se pide el recibimiento a prueba en segunda instancia, o trans-
currido el plazo de seis días señalado para verificar el apunta-
miento 5858 



X 

3. El recibimiento a prueba debe pedirse dentro del plazo de seis 
días fijado para formar el apuntamiento, aunque en ln providen-
cia ordenando que se forme no se señale expresamente dicho 
plazo 5858 

Arts. 708 y 709 5859 

Art. 710 5859 

1. La asistencia de Letrado a la vista es potestativa y no necesaria, 
de modo que su falta no es motivo de casación en la f o r m a ; a 
pesar de ello, no puede estimarse inútil o superflua, a efectos de 
tasación de costas 5860 

2. La sentencia que pone término al juicio declarativo de menor 
cuantía no es recurrible en casación por infracción de ley ; este 
precepto debe hacerse extensivo a las cuestiones litigiosas de 
valor económico inferior a 80.000 pesetas 5860 

3. El articulo 74 no restringe el principio del epígrafe anterior, y. al 
contrario, aquel precepto aueda restringido por dicho principio 
general 5862 

4. No son susceptibles de recurso de casación por infracción de ley 
las resoluciones que puedan dictarse en juicios de menor cuantía, 
asi en incidentes como el de oposición al embargo preventivo, 
pobreza, etc., como en los procedimientos ejecutorios de su sen-
tencia definitiva 5862 

Art. 711 5863 

Art. 712 ,5864 

Art. 713 (Referencias legislativasj 5864 

Art. 714 5864 

APÉNDICE AL C A P Í T U L O III 

Del proceso de cognición 

(Bibliografía. Referencias legislativas) 

i l.o 

LEY DE BASES DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

(19 jul 1944) 

Base décima, letra C 5 8 6 i i 

Base décima, letra E 5 8 6 7 

Base décima, letra P 0 8 6 8 



ÍNDICE DE LOS ARTS. 7 1 5 A 1 2 5 X I 

Páyinas 

í 2.° 

COMPETENCIA PRIVATIVA EN LOS PROCESOS DE COGNICIÓN 

(L 17 jul 1948) 

Arts. 1." a 4.» 5868 

§ 3." 

NORMAS PROCESALES APLICABLES EN LA JUSTICIA MUNICIPAL 

ÍD 21 nov 1952) 

JUICIO DE COGNICIÓN 

Arts. 26 a 29 ' 5870 

Arts. 30 a 32 5871 

Arts. 33 a 36 5872 

Arts. 37 a 41 5873 

Arts. 42 a 47 5874 

Arts. 48 a 52 5875 

Arts. 53 a 56 5876 

Arts. 57 a 61 5877 

Arts. 62 a 65 5878 

Arts. 66 a 68 5879 

Disposición final 5879 

CAPÍTULO IV 

De los juicios verbales 

(Referencias legislativas) 

Art. 715 ••• 5881 

Arts. 716 a 718 5882 

Arts. 719 y 720 5883 

Arts. 721 a 723 .'. 5884 

Art. 724 (Bibliografíaj 5884 

Art. 725 5884 



x-ti ÍNDICE DE LOS ARTS. 7 2 6 A 7 4 3 

» _ Págna 

Arte. 726 a 728 5885 
Art. 729 ¡>88t) 
Art. 730 5 8 8 6 

1. La infracción del art. 730 no puede servir de fundamento a un 
recurso de casación en ninguna de sus modalidades 5886 

2. Especialidades de la prueba en el juicio verbal 5887 
A. La prueba debe proponerse íntegramente en el momento de 

la comparecencia, sin que se entienda propuesta en forma la 
pedida en la demanda 5887 

B. Si se deniega una diligencia de prueba, debe hacerse constar 
la protesta en el acta del juicio 5887 

C. Los documentos pueden presentarse en el acto de la compa-
recencia, sin que sea preciso acompañarlos a la demanda, ya 
que el art. 730 constituye una excepción del principio contenido 
en los arts. 504 y 506 5887 

3. La negativa a suscribir el acta constituye desobediencia punible. 5888 

Art. 731 5888 

Art. 732 (Bibliografíaj 5888 

Arts. 733 y 734 5889 

Art. 735 (Bibliografía) 5890 

Art. 736 5890 

Arts. 737 a 739 5891 

Art. 740 5894 

LIBRO T E R C E R O 

De los incidentes 

Art. 741 5896 
Art. 742 5898 
Art. 743 5900 

1. Las demandas incidentales deben repelerse de oficio, sin que 
pueda alegarse infracción del principio de que no puede recha-
zarse una demanda «a limine», cuando no se refisran a cuestiones 
propiamente incidentales, ya por referirse a cuestiones de fondo 
y no de forma, ya por suscitarse en ejecución de sentencia pre-
tendiendo alterar la ejecutoria 5900 

2. Los autos que se limitan a admitir o repeler una demanda inci-
dental n o son definitivos a efectos de su casación en el f o n d o ; 
y no pueden recurrirse tampoco en casación en la forma, que 
debe reservarse, en su caso, para la sentencia definitiva 5902 



ÍNDICE DE LOS ARTS. 744 A 750 XIII 

Páginas 

Art. 744 (Referencias legislativas) 5903 

Art. 745 (Bibliografía. Referencias legislativas¡ 5905 

Incidentes de previo pronunciamiento 
(Sinopsis) 

I. Incidente de nulidad de actuaciones 5906 

1. NATURALEZA.—El inc idente de nul idad de actuaciones, a pesar 
de su tramitac ión incidental , const i tuye u n recurso extraordi -
nario, que sólo puede ser uti l izado cuando interpuestos los or-
dinarios no se h a y a logrado la subsanación o declaración de 
nul idad 5906 

2. EXCLUSIVIDAD DE ESTE MEDIO. 
A. Para obtener la nul idad de actuaciones judiciales sólo puede 

acudirse al inc idente dir igido a tal f in , pendiente el proceso, 
y n o a un declarativo, una vez f enec ido el pleito en que se 
h a y a n produc ido las supuestas nul idades 5909 

B. N o es inc idente de nul idad el declarativo p r o m o v i d o para lo-
grar la dec larac ión de nul idad de un juic io verbal por quien 
n o fué parte en él 5916 

C. Puede ejercitar la acc ión de nul idad en un declarativo quien 
n o fué parte en la e jecuc ión hipotecar ia (arts. 129 y ss. LH>, 
y la m i s m a doctr ina puede de fenderse respecto del ju ic io eje-
cut ivo ya f enec ido 5916 

3. DEMANDA INCIDENTAL DE NULIDAD 5919 
A. Deben especi f icarse en ella las actuaciones que se suponen 

nulas 5919 
B. Las sentencias const i tuyen también actuaciones judiciales a 

efectos d e pedir su nul idad, pero es inadmisible la d e m a n d a 
si la propia Ley h a dec larado su nul idad radical 5919 

C. La d e m a n d a sólo puede ser f o rmulada por quien es parte en 
el proceso en que se produ jeron las supuestas nulidades, y 
s iempre que le per judiquen o n o haya dado lugar a e l las ; 
c u a n d o dichas actuaciones nulas per judican a un tercero, n o 
debe éste pedir la nul idad del juicio, s ino que se declare la 
subsistencia de sus derechos • 5919 

4. RESOLUCIONES INCIDENTALES.—Ninguna d e l a s r e s o l u c i o n e s q u e s e 
dicten en el inc idente de nul idad de actuaciones puede ser ca-
l i f i cada de def init iva, por lo que n o cabe contra ellas el recurso 
de casación, en el f o n d o ni en la f o r m a 5923 

TI. Incidente de falta de personalidad 5927 

V. 746 i' 747 5929 

Arts. 748 y 749 5930 

•.•1. 750 5931 



X I V ÍNDICE DE LOS ARTS. 7 5 1 A 7 7 0 

Págin,., 

1. En general 5931 

2. Fórmulas imprecisas o petición condicionada 5932 

Art. 751 „ 5933 

Art. 752 - 5937 

Art. 753 (Bibliografía) 5938 

Art. 754 5939 

Arts. 755 a 758 5940 

Arts. 759 y 760 5941 

Art. 761 5941 
1. Si contra la sentencia dictada por la Sala en primera instancia 

del incidente n o se ha ejercitado el recurso de súplica, n o es 
definitiva a efectos de casación, por n o haberse utilizado un 
recurso ordinario antes Que los extraordinarios 5941 

2. Las sentencias incidentales sólo serán recurribles en casación, 
cuando, habiéndose agotado los recursos ordinarios, tengan el ca-
rácter de definitivas con arreglo al art. 1.690 5942 

T Í T U L O C U A R T O 

De los juicios en rebeldía 

Art. 762 (Bibliografía. Referencias legislativas) 5945 

1. En general.—Concepto de la rebeldía 5945 

2. La rebeldía del demandado no exime al actor de la carga de la 
prueba, ni entraña allanamiento ni admisión o confesión de los 
hechos alegados por el actor 5948 

3. La resolución declarando la rebeldía y la improcedencia de un 
embargo n o es definitiva a efectos de casación 5949 

4. Extensión del embargo de créditos 5949 

Art. 763 (Referencias legislativas) 5949 

Art. 764 (Referencias legislativas) 5949 

Arts. 765 y 766 5 9o 4 

Art. 767 5955 

Art. 768 5957 

Art. 769 5 9 5 8 

Art. 770 5 9 5 9 " 



ÍNDICE DE LOS ARTS. -771 A 7 9 6 XV 

Páginas 

Art. 771 (Bibliografíaj 5959 

Aíts. 772 y 773 5961 

Art. 774 (Referencias legislativas) : 5963 

Art. 775 5964 

Art. 776 (Bibliografía) 5964 

Art. lf¡ 5965 

Art. 778 5969 

Arts. 779 a 782 5970 

Arts. 783 a 786 5971 

Art. 787 (Referencias legislativas) 5972 

Art. 788 5973 

Art. 789 : 5974 

T I T U L O Q U I N T O 

De los juicios de arbitros y amigables componedores 

(Bibliografía. Referencias legislativas) 

1. Naturaleza jurídica del proceso arbitral 5979 

2. El término general de arbitraje comprende lo mismo el arbitraje 
«stricto sensu» que la amigable composición 5982 

3. Para la designación de arbitros o amigables componedores por 
acto de jurisdicción voluntaria, a falta de pacto expreso, deben 
aplicarse ¡as normas de competencia del art. 62 5984 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL JUICIO ARBITRAL 

Are. 790 (Bibliografía.—Referencias legislativasj 5986 

Art. 791 5986 

Art. 792 (Bibliografía.—Referencias legislativas) 5993 

Art. 793 5*993 

Alt. 794 5997 

Art. 795 5999 

Art. 796 (Referencias legislativasj 8003 



XVI ÍNDICE DE LOS A R I S . 7 9 7 A 8 3 4 

Arts. 797 a 799 600-: 

Art. 800 6 0 0 5 

Arte. 801 y 802 6006 

Art. 803 : 6 0 1 4 

Arts. 804 y 805 6021 

Arts. 806 a 810 » 6023 

Art. 811 (Bibliografíaj 6023 

Arts. 812 a 818 6024 

Arts. 819 a 823 6025 

Aits. 824 a 826 6026 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL JUICIO DE AMIGABLES COMPONEDORES 

Arts. 827 y 828 6029 

Art. 829 (Referencias legislativasJ v 6030 

Arts. 830 a 832 r 6034 

Art. 833 6034 

1. Los amigables componedores pueden dictar el laudo sin sujeción 
a normas materiales o procesales, y sólo según su leal saber y 
entender y con respeto a la voluntad de las partes compromi-
tentes. No obstante, la jurisprudencia es contradictoria respecto 
de la dercgabilidad de las normas de carácter necesario 6035 

2. El laudo debe ser congruente con la escritura de compromiso, 
lo mismo en cuanto al tiempo que en cuanto al objeto o cuestio-
nes propuestas a la resolución de los amigables componedores. 
Pero sobre la interpretación del compromiso, al efecto de deter-
minar si existe o no congruencia, puede separarse la jurispru-
dencia en dos corrientes: la antigua y la moderna 6041 
A. Las cláusulas de la escritura de compromiso, según la doc-

trina más antigua, deben interpretarse siempre restrictiva-
mente 6042 

B. No obstante la doctrina del epígrafe anterior, la doctrina más 
reciente niega que la interpretación haya de ser siempre res-
trictiva. ya que debe tenderse siempre a interpretar el com-
promiso del modo que resulte más fielmente expresada la 
voluntad de las partes al otorgarlo: por ello debe entenderse 
extendida la eficacia del compromiso a aquellas cuestiones 
que por una inducción racional se deriven del convenio 6048 

Art. 834 6055 



XV 

Pagina 

Art. 835 6059 
Art. 836 6060 
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I. En general / 6108 

II. Pertinencia de la diligencia de prueba desestimada en primera ins-
tancia 6108 

1. EN GENERAL 6108 

A. No debe otorgarse el rec ib imiento a prueba si se aprecia inde-
terminac ión o vaguedad en la proposic ión o en los hechos que 
pretendan probarse por su medio , o manifiesta impert inencia . 6108 

B. Para que, en general , se estime la pert inencia de una dili-
gencia o medio de prueba, es preciso que exista posibil idad 
material y legal de su práct ica, que los hechos sean relevantes, 
o sea, a fec ten a los puntos o b j e t o d e debate, y que tales he-
chos, u n a vez demostrados , sean de posible in f lu jo en la reso-
lución del litigio 6111 

2. CONCESIÓN DEL TÉRMINO EXTRAORDINARIO DE PRUEBA.—Si e n p r i m e r a 
instancia se denegó su conces ión y el interesado consint ió la re-
solución denegator ia , n o puede otorgarse d i c h o t é rmino en la se-
gunda instancia, aunque se haya autor izado la práct ica de la 
prueba que quedó sin realizar por falta de t i empo 6113 

III. Prueba no practicada en primera instancia por causa n o imputable al 
que la solicita 6113 

1. EN GENERAL.—Cuando se f o rmula la pretensión de rec ib imiento a 
prueba en segunda instancia para l levar a c a b o la que n o p u d o 
practicarse en la pr imera, debe denegarse s iempre que la causa 
obstativa sea imputab le a la parte que la solicita 6113 

A. Peritos.—Es imputab le a la parte la fa lta de práctica d e dicha 
prueba cuando n o la solicitó luego de admit ida u omit ió la 
di l igencia necesaria para ello, o n o corrlunicó al Juzgado el 
domici l io de los peritos para citarlos a efectos de la insacu-
lación. o c u a n d o la designación fué ineficaz 6115 

B. Testigos.—Efe imputab le a la parte la fa l ta de declaración de 
todos o a lguno de ellos, c u a n d o de i ó de presentarlos, o n o 
p id ió su c i tac ión por pr imera o segunda vez o nuevo señala-
miento. o n o expresó las c ircunstancias precisas para que pu-
dieran ser citados, o de i ó d e instar los medios de compeler a 
los testigos a presentarse 6120 

C. Test imonios .—Es imputable a la parte su n o aportac ión a los 
autos o su fa l ta de obtenc ión, cuando n o designó con concre -
c ión y c laridad los particulares que habían de testimoniarse, 
o n o se proporc ionaron los datos necesarios para su expedi -
c ión, o no se p id ieron a quien procedía 6129 

D. Comunicac iones .—Si la di l igencia de prueba debe llevarse a 
c a b o en Juzgado distinto del que conoce del pleito, y la parte 
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dejó de instar con la debida diligencia el cumplimiento de los 
despachos o la reclamación de los ya cumplimentados, o no 
los entregó al Juzgado emisor o al destinatario, debe serle 
imputada la falta de prueba 6133 

E. Prueba condicionada.—Es imputable a la parte su falta, cuan-
do se condicionó la prueba y no se cumnlió la condición 
establecida f 6141 

P. Prueba diferida.—Es imputable a la parte la falta de práctica 
de una diligencia de prueba cuando la propuso o pidió su 
práctica sin tiempo material para realizarla, en ios casos en 
que el plazo es común para proponerla y practicarla, o cuan-
do se pidió la práctica en el segundo periodo igualmsnte sin 
tiempo para llevarla a cabo legalmente, o cuando se retrasó 
la práctica sin justificar que fuese por causa de fuerza mayor. 6141 

G. Prueba extensa.—Es imputable a la parte la falta de práctica 
de una prueba cuando es tan extensa por la forma de solici-
tarla y por el momento en que se realiza, que n o hay t iempo 
material para practicarla - 6149 

H. Asistencia a la prueba.—Cuando, siendo necesaria la asisten-
cia de la parte o su Procurador a la práctica de la prueba, 
no concurren una ni otro en el día y hora señalados, la falta 
de dicha diligencia no constituye denegación de ella, sino 
sanción procesal merecida 6152 

I. Intervención de Abogados y Procuradores.—Son imputables a 
las partes las omisiones en el nombramiento oportuno de Abo-
gados y Procuradores para la práctica de la prueba, asi como 
las omisiones de los nombrados, sin que las desavenencias con 
éstos eximan a las partes de su culpa en la falta de la práctica 
de los medios de prueba 6153 

L. INIMPUTABILIDAD DE LA CAUSA A LA PARTE SOLICITANTE 6 1 5 5 

A. Si se afirma oue no era imputable al solicitante la falta de 
práctica, hay que probar o justificar la inimputabilidad, por 
ser una cuestión de hecho de la apreciación exclusiva del 
Tribunal «a quo» 6155 

B. Si al practicar la prueba se incurrió en nulidad, es necesario 
protestarla, siendo imputable a la parte el hecho de con-
sentirla 8155 

J. PROHIBICIÓN DE AMPLIAR LA PRUEBA PROPUESTA EN PRIMERA I N S -
. TANCIA 

A. Al amparo del núm. 2.° del art. 862 no puede reproducirse, 
ampliarse ni modificarse la prueba ya practicada, cualquiera 
que fuere su resultado, ni subsanarse las deficiencias come-
tidas en ?:u e 'ecuctón por falta de la debida diligencia de la 
parte interesada, ni llevar a cabo una prueba complementaria 
o subsidiaria de la de primera instancia ••• 6156 

B. No puede recibirse el pleito a prueba en segunda instancia 
para practicar una prueba que no fué propuesta en la primera, 
o que, aun propuesta, n o lo fué correctamente en escrito con 
firma de Letrado o Procurador o cuya práctica fué renunciada. 6164 

C. Ha de solicitar el recibimiento a prueba en segunda instancia 
el mismo sujeto que propuso la prueba que no pudo practi-
carse. sin que pueda una parte pedir que se practique la pro-



ÍNDICE: DE LA PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA, ARTS. 862 Y 863 x x i 

Páginas 

puesta por la parte contraria en la primera instancia, aunque 
dejara de practicarse en ella 6166 

IV. Hechos nuevos o ignorados 6166 

1. HECHOS NUEVOS O IGNORADOS 6 1 6 6 

A. En general 6166 
B. El hecho nuevo ha de ser concreto e independiente en cuanto 

a su realización de la voluntad o capricho de la parte oue 
lo aleea 6167 

C. No constituye hecho nuevo la aportación de una prueba que 
podía haberse efectuado en primera instancia 6169 

D. No pueden admitirse c omo hechos nuevos los alegados en el 
acto de la vista 6170 

2. HECHOS IGNORADOS 6 1 7 0 

A. No es ignorado el hecho cuando ya se recogió en la contesta-
ción a la demanda, o en cualquiera otra actuación de la parte 
en primera instancia 6170 

B. No son hechos ignorados los documentos ni las pruebas que 
puedan acreditar un hecho conocido o orobado con anterio-
ridad 6173 

3. ALEGACIÓN DE SU EXISTENCIA PARA PEDIR EL RECIBIMIENTO A PRUEBA. 6 1 7 4 

A. En general 6174 
a) Los hechos deben concretarse, al pedir dicho recibimiento, 

para que la Sala pueda apreciar si ocurrieron antes o des-
pués de transcurrir el término de prueba en primera ins-
tancia. y si son o n o de influencia notoria en el pleito. 6174 

bj Debe justificarse, además, que los hechos concretados son 
de influencia notoria y decisiva en la decisión del asunto. 6175 

*> B. De los hechos nueves.—No puede alegarse en casación por 
infracción de ley la regla 3.a del art. 862 6184 

C. De los hechos ignorados 6184 
a) Deben alegarse jurando el alegante que los ignoraba 6184 
b) Es necesario que conste en documentos susceptibles de 

ser traídos a los autos, conforme a lo ordenado en el ar-
tículo 863 6185 

V. Demandado rebelde personado luego del término de proposición de 
prueba en primera instancia 6185 

•Art. 863 6189 

1. E N GENERAL 6 1 8 9 

A. EL art. 863. por su carácter procesal, no puede servir de fun-
damento a un recurso de casación en el f ondo 6189 

B. Las facultades concedidas a los litigantes por este precepto 
no son aplicables a los juicios de desahucio 6189 
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C. Para solicitar la confesión del litigante contrarío o aportar 
los documentos previstos en el art. 506, no es necesario pedir 
el recibimiento a prueba ni es procedente a.ue la Sala lo 
acuerde 6190 

D. La solicitud de confesión o la presentación de documentos 
deben llevarse a cabo antes de la citación para sentencia, sin 
que el hecho de o.ue la Sala haya accedido a la práctica de 
aquélla entrañe prórroga del plazo de prueba ni dé derecho a 
pedir el aplazamiento del acto de citación para sentencia ... 6191 

2. CONFESIÓN EN JUICIO 6 1 9 1 

A. Hay que acompañar a la solicitud el nombre y domicilio del 
que ha de confesar y, en pliego abierto, el interrogatorio con 
las posiciones que han de absolverse, sin que la demora en 
formular las posiciones pueda ser causa de susDensión del 
pleito 6191 

B. La autorización de este precepto no puede limitar la facultad 
al juzgador por los arts. 581 y 584 de repeler como imperti-
nentes las posiciones inadmisibles 6193 

C. No puede ampararse en este precepto la solicitud de informes 
de empleados de la Administración sobre documentos aue ten-
gan a su cargo 6193 

D. No puede exigirse confesión al que no es litigante y ya declaró 
como testigo 6194 

3. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 6 1 9 4 

A. Es inadmisible la prueba documental que, al amparo de este 
precepto, se articule o proponga en términos vagos que im-
pidan calificarla y aun practicarla sin una previa investiga-
ción que no se compadece o ajusta a los principios que regu-
lan el procedimiento civil 6194 

B. Es preciso que la prueba documental propuesta sea perti-
nente y que no .se intente aportar por este medio los docu-
mentos que no se presentaron debidamente o con posteriori-
dad al plazo de prueba en primera instancia 6194 

C. No son admisibles los documentos referidos a hechos anterio-
res a la demanda o contestación, producidos en fecha pos-
terior. y que hubieran podido obtenerse antes, y con mayor 
razón los de fecha posterior a la solicitud de que se lleven 
a los autos 6195 

D. Los documentos, además, deben encontrarse comprendidos en 
alguno de los casos del art. 506 6196 

E. No pueden traerse a los autos, al amparo de este precepto, 
testimonios de autos incidentales o del pleito en que se pro-
movió el incidente de cuya segunda instancia se trata, ni de-
claraciones emitidas ante Notario o recogidas en un docu-
mento privado, ya que éstas no constituyen prueba docu-
mental : 6198 

Arts. 864 a 867 * 6199 

Arts. 868 a 872 6203 

Arts. 873 a 876 : 6204 
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Arts. 877 a 882 6205 
Arts. 883 a 886 6206 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS APELACIONES OE LAS SENTENCIAS Y AUTOS DICTADOS 
EN INCIDENTES Y EN LOS JUICIOS QUE NO SEAN 

DE MAYOR CUANTIA 

Art. 887 6206 

Arts. 888 y 889 6207 

Art. 890 6208 

Arts. 891 a 893 6209 

Arts. 894 y 895 6210 

Art. 896 6211 

Art. 897 6211 

1. E N GENERAL 6 2 1 1 

A. Sólo es admisible el recibimiento a prueba en la segunda ins-
tancia cuando concurra alguno de los presupuestos del ar-
tículo 862 6211 

B. Para poder recurrir en casación contra el auto que deniega 
el recibimiento a prueba o alguna diligencia probatoria- es 
preciso haber utilizado antes el recurso de súplica 6212 

C. Para que sea admisible en segunda instancia un incidente de 
nulidad de actuaciones por denegación de alguna diligencia 
de prueba, es preciso que si dicha denegación se produjo ya 
en primera instancia, se hayan utilizado con anterioridad 
los recursos ordinarios que la Ley concede 6212 

2. S E G U N D A INSTANCIA DE LOS J U I C I O S EJECUTIVOS 6 2 1 2 

A. Sólo es admisible el recibimiento a prueba cuando las dili-
gencias o medios propuestos se refieran concretamente a los 
hechos en que se fundaron las excepciones opuestas por el 
ejecutado en primera instancia 6212 

B. Si el ejecutado no formuló oposición a la ejecución, no es 
admisible el recibimiento a prueba en segunda instancia, aun-
que en aouélla se hubiera personado y hubiese anunciado 
dicha oposición 6213 

C. No es admisible en segunda instancia la prueba sobre su-
puestos vicios de nulidad que, caso de haber existido en la 
primera instancia, habían sido consentidos por el solicitante. 6214 

D. No es admisible pedir el recibimiento a prueba en la segunda 
instancia para solicitar la confesión en juicio de alguno de los 
litigantes 6215 
a) Según algunas resoluciones, por cuanto la aplicación del 

art. 863, en que puede fundarse la solicitud, no requiere 
el recibimiento a prueba 6215 
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b) No obstante, la jurisprudencia se inclina, en la mayor 
parte de los casos, por considerar la con fes i ón en ju i c io 
inadmisible en la segunda instancia de los juic ios e jecu-
tivos, al ser inapUcaole el art. 863 por n o estar c o m p r e n -
d ido en el sut. 897 6215 

3. SEGUNDA INSTANCIA DE LOS JUICIOS DE DESAHUCIO 6216 

A. N o existe precepto legal que autorice el rec ib imiento a prueba 
en la segunda instancia de los juic ios de desahuc io 6216 

B. N o obstante, otra resolución n o apl ica este inexacto principio , 
s ino la prohibic ión de recibir los autos a prueba en segunda 
instancia cuando, c o m o acontece en la hipótesis de falta de 
comparecencia del d e m a n d a d o (arts. 1.592 y 1.593). se t iene 
por con feso al l it igante y n o es admisible, ñor ello, la prueba 
en primera instancia 6216 

Arte. 898 a 902 6217 

T Í T U L O S É P T I M O 

Del recurso de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados 

Art. 903 (Bibliografía. Referencias legislativas) 6218 

Recurso de responsabilidad civil 

( Sinopsis) 

I. Sujetos 6220 

1. LEGITIMACIÓN ACTIVA.—Sólo puede interponer la d e m a n d a quien 
fué parte en el ju i c io o en las actuac iones en que se suponen 
causados los daños o los per juic ios 6220 

2. LEGITIMACIÓN PASIVA.—La d e m a n d a sólo puede dirigirse contra los 
Jueces o Magistrados, y n o contra otras personas que, c o m o los 
Jurados de aguas, n o desempeñen func iones iguales y ni siquiera 
análogas , 6220 

II. Objeto 6220 

El ob je to del proceso es la dec larac ión de responsabil idad y la 
consiguiente c o n d e n a a indemnizar daños y perjuic ios . N o puede 
discutirse e n é l otras pretensiones, y m u c h o menos volver sobre 
las cuestiones de f o n d o del pr imer proceso, de m o d o que si d ichas 
pretensiones se f o rmulan , el Tr ibunal n o debe fallar sobre ellas, 
sin que por ello fa l te al pr inc ipio de la congruenc ia 6220 
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III. Presupuestos 6222 

1. SUBJETIVOS 6 2 2 2 

A. El Juez o Magistrado demandado debe de haber incurrido en 
negligencia o ignorancia inexcusables; pero no basta el des-
cuido o imprevisión para reputarse existente la negligencia, 
ni el desconocimiento o falta de saber para alegar ignorancia 
en quien dictó la resolución, sino que es preciso que ésta sea 
manifiestamente contraria a la Ley o se hubiera faltado a 
algún trámite o solemnidad mandado observar por la misma 
bajo pena de nulidad 6222 

B. Negligencia inexcusable.—Constituye una hipótesis de respon-
sabilidad por tal causa el hecho de que por' la morosidad o 
retardo del Juez en proveer haya podido el deudor ejecutado 
hacer desaparecer los bienes que existían en su patrimonio 
cuando se pidió legítimamente el embargo de ellos 6223 

C. Ignorancia inexcusable 6223 
a) No incurre en ella el Juez que impone menor multa al in-

fractor de las leyes de contrabando y defraudación, por n o 
haber estimado la existencia de una circunstancia agra-
v a n t e 6 2 2 4 

bj No es manifiesta la ignorancia del Juez que estimó la ex-
cepción de incompetencia por razón de la materia, cuando 
tal excepción fué opuesta en el juicio por el Abogado del 
E s t a d o 6 2 2 4 

2. OBJETIVO.—Es preciso que. a causa de la providencia o resolu-
ción dictada, se hayan causado al recurrente daños o perjuicios 
estimables en metálico 6224 

IV. Forma 6224 

La demanda debe fundarse no sólo en el art. 903 y siguientes LEC, 
sino que en ella, además, deben señalarse taxativamente los 
preceptos legales o los trámites infringidos' 6224 

V . R e c u r s o s 6 2 2 5 

Denegada por la Sala la responsabilidad civil y absueltos los 
demandados, n o puede recurrirse en casación fundando la exis-
tencia de responsabilidad en hechos totalmente distintos a los 
apreciados por el Tribunal de instancia 6225 

A r t . 904 6225 

A r t . 9 0 5 6 2 2 6 

1. E n g e n e r a l : 6 2 2 6 

2. El art. 905 debe subordinarse al 303, rué señala el comienzo y 
término de los plazos, y n o permite ninguna solución de conti-
nuidad en su transcurso durante la cual deie de correr dicho 
plazo 6226 
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Art. 906 6228 

Art. 907 6229 

Arts. 908 a 910 6230 

Arts. 911 y 912 6231 

Art. 913 (Referencias legislativas) 6231 

Arts. 914 a 918 6232 

TÍTULO O C T A V O 

De la ejecución de las sentencias 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES Y JUECES 
ESPAÑOLES 

(Bibliografía. Referencias legislativas) 

Teoría general de la ejecución 
< Sinopsis) 

I. Sujetos 6236 

1. EJECUTOR. 

A. Corresponde ejecutar la sentencia firme al Juez o.ue hubiese 
conocido del asunto en primera instancia 6236 

B. Si una sentencia contiene pronunciamientos de carácter civil, 
como la entrega o administración de írutos, debe ser ejecu-
tada por dicha jurisdicción, aunque contenga otros cuva eje-
cución sólo pueda ser llevada a cabo por la canónica 6237 

C. Siendo firme una sentencia canónica que produce efectos ci-
viles, c o m o la de divorcio, su ejecución en este aspecto corres-
ponde a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria 6238 

2. EJECUTANTE 6 2 3 8 

A. Tiene personalidad para instar la ejecución de una senten-
cia firme todo aquel que ha sido parte en el pleito y no ha 
perdido antes la consideración o carácter jurídico con que 
vino a juicio 6238 

B. No obstante, el proceso de ejecución debe ser instado normal-
mente por el vencedor en la litis y contra el condenado o 
deudor 6242 

C. Puede instar asimismo la ejecución quien se ha subrogado vá-
. lidamente en lugar del acreedor 6244 
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3. EJECUTADO.—La ejecución sólo puede dirigirse contra el conde-
nado en la ejecutoria o sus causahabientes. y nunca contra ter-
ceros o contra quien, aun hab iendo sido demandado en el decla-
rativo. ha Sido absuelto de la demanda 6244 

II. Titulo ejecutivo 6246 

1. SENTENCIA FIRME 6246 

A. No puede dejar de cumplirse una sentencia firme, a menos 
que se anule por otra que lo sea también 6246 

B. Las resoluciones que aclaran una ejecutoria son parte inte-
grante de ella 6247 

C. La sentencia, c o m o título ejecutivo, determina los limites 
de la e jecución : 6248 
a ) Las resoluciones que se dicten en la e jecuc ión han de ajus-

tarse exactamente a lo e jecutoriado 6248 
b : En consecuencia, las resoluciones que contrarían o reba-

san lo e jecutor iado son nulas de derecho 6250 
c) Son válidas y eficaces, por el contrario, las que se l imitan a 

ordenar medidas necesarias o compatibles con lo e jecuto-
riado 6251 

d) Hay que acudir única y exclusivamente a la ejecución 
para resolver todas las cuestiones Que surjan entre las 
partes, respecto al modo y f orma de llevarse a e fecto la 
e jecución 6254 

D. La sumisión del e jecutor a la ejecutoria n o impide que pueda 
llevar a cabo vál idamente la interpretación de ésta cuando 
ofrezca alguna duda u oscuridad 6254 

E. La sentencia que se l imita a reservar derechos a una de las 
partes o a condenar a uno de los litigantes a estar y pasar por 
una declaración, o a realizar un pronunc iamiento análogo no 
constitutivo de derecho, no constituye título e jecut ivo en oue 
pueda fundarse la acc ión ejecutiva 6258 

2. LAUDOS'ARBITRALES.—Su e jecución se llevará a e fecto del m o d o 
establecido para las sentencias (art. 31, L 22 dic 1953), de modo 
que son aplicables a ella los epígrafes anteriores 6261 

3. TRANSACCIÓN.—Sólo constituye título e jecutivo la consignada en 
una sentencia recaída en el juic io correspondiente, sin que baste 
que se haya declarado su e f icac ia m un incidente 6262 

III. Acción ejecutiva 6262 

1. ACCIÓN EJECUTIVA Y COSA JUZGADA.—No p u e d e n e q u i p a r a r s e e n s u 
naturaleza ni en sus efectos, ya que mientras la cosa juzgada 
debe hacerse valer en proceso declarativo distinto del en que se 
d i c tó la sentencia f i rme, la l lamada «act io iudicati» es de inade-
cuado ejercic io en proceso distinto al en que dicha sentencia 
condenatoria se dictó 6262 

2. ACCIÓN DECLARATIVA Y ACCIÓN EJECUTIVA.—Cualquiera q u e s e a la 
acción deducida en el juic io declarativo, de la sentencia nace 
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una nueva y distinta de carácter personal, para cuya regulación 
y plazos de prescripción hay Que acudir al derecho común 6263 

IV. Procedimiento 6263 

1. CARÁCTER PÚBLICO.—Solicitada la e jecuc ión en forma, sólo puede 
llevarse a e fecto judic ia lmente , y n o puede depender una sola 
de las partes el que se siga por el proced imiento extrajudic ia l ... 6263 

2. Vic ios .—El incidente de nulidad de actuaciones en el proceso de 
e jecución debe referirse, en su caso, a las pract icadas en ¡a e jecu-
c ión de la sentencia, y nunca a supuestas nul idades que a fecten 
a la esencia de lo e jecutor iado 6265 

Arts. 919 y 920 6265 

Art. 921 : 6266 

Art. 922 6269 

Art. 923 íBibliografíaJ 6271 

1. El acordar el embargo y su anotac ión preventiva si se trata de 
inmuebles, lo m i s m o que el determinar su cuantía, o el lanza-
miento de los embargos ó f ianzas, es potestat ivo del Juez e jecutor 
y n o supone dec larac ión contraria a lo e j e cutor iado ; por ello es 
inadmisible, contra una resolución en cualquiera de estos sen-
tidos, el recurso de casac ión al a m p a r o del art. 1.695 6271 

2. Es, asimismo, potestativo de la Sala c o n f i r m a r o revocar las re-
soluciones dictadas por el Juez ejecutor, a c o r d a n d o cualquiera de 
los extremos a que se ref iere el epígrafe anterior 6272 

3. Prestada f ianza para garantizar el cumpl imiento de una deter-
minada obligación, o l imitada su garantía a d i c h o cumpl imiento 
por providencia consent ida por las partes, n o puede luego dársele 
destino distinto del previsto 6273 

4. El s imple requerimiento dest inado a explorar si una de las partes 
piensa cumplir o n o lo e jecutoriado, n o puede ser contrario a la 
e jecutoria 6276 

Art. 924 6276 

1. En general 6276 

A. Los preceptos relativos a los términos judic iales n o son apli-
cables ai art. 924, en cuanto al p lazo que el Juez e jecutor 
pueda señalar para el cumpl imiento de la obl igación 6276 

B. La resolución judicial que se l imita a señalar plazo para el 
cumpl imiento de la obl igac ión de hacer n o contraviene lo e je-
cutor iado 6277 

C. En los casos en que la sentencia pueda e jecutarse sin el c on -
curso del c o n d e n a d o — c o m o ocurre en las que d a n lugar al 
retracto—no debe el Tr ibunal sentenc iador establecer n inguna 
indemnización o sanción para el caso de que el e jecutado in-
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cumpls. una obligación • y si la establece, infringe, entre otros, 
el art. 924 6277 

2. Incumplimiento de obligaciones personalísimas 6278 

- A. Sólo en el caso de que la obligación incumplida sea persona-
lísima cabe entender o.ue el e.iecutado opta por la indemniza-
ción de daños y perjuicios 6278 

B. Se entiende que opta por la indemnización de daños y perjui-
cios, tan pronto como el e jecutado deje transcurrir el plazo 
f i jado para el cumplimiento de la obligación personalísima, 
sin llevarla a efecto 6278 

C. Los daños y perjuicios objeto de la indemnización deben ha-
llarse en relación y ser consecuencia del incumplimiento de 
la obligación personalísima, ya que los causados por otros 
actos deben exigirse en el declarativo correspondiente 6279 

D. Es personalísima la obligación de prestar el e.iecutado su con-
sentimiento para otorgar un contrato de sociedad o de com-
praventa 6280 

Art. 925 6282 

Art. 926 6282 

1. En general 6283 

2. Presupuestos 6283 

A. Para que pueda entregarse la cosa al vencedor en el pleito es 
preciso que se halle en poder del condenado, y no de tercero, 
ya que en este caso el tercer poseedor resultaría condenado 
sin ser oído ni vencido en juicio 6283 

B. Es preciso, además, oue la cosa exista v sea posible su en-
trega 6287 

3. Si la entrega de la cosa no es posible por falta de alguno de su.s 
presupuestos, debe procederse a la indemnización de dañes v per-
juicios ! 6287 

4. Para que la sentencia pueda ejecutarse por los trámites del 
art. 926, es indispensable que en ella se identifiquen claramente 
los bienes, y no existe, por tanto, título ejecutivo cuando en la 
sentencia se declara el derecho del actor sobre los bienes de 
cierta capellanía, sin puntualizar cuales sean éstos 6288 

5. El requerimiento para la entrega debe dirigirse a! condenado por 
vía judicial y n o notarial : y contra dicho requerimiento en legal 
forma, o centra las medidas subsiguientes, no puede formular 
el condenado poseedor del bien ningún género de oposición 6288 

6. A la Sala de instancia corresponde determinar si la entrega de¡ 
bien es o no posible, ñor concurrir o no los presupuestos nece-
sarios 6289 

7. La regulación de daños y perjuicios cuando la entrega no pueda 
efectuarse sólo es admisible en el caso.de oue el Tribunal senten-
ciador no haya infringido su importe 6290 
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8. Si la sentencia condena a dividir la cosa común por medio de 
venta en pública subasta, y en su ejecución se lleva a cabo ésta, ' 
debe darse posesión de la f inca al adquirente, ya que son aplica-
bles lo mismo el art. 926 que los que regulan el procedimiento 
de apremio 6291 

Art. 927 6293 
Art. 928 6293 

1. En general 6293 

2. El art. 928, en relación con el art. 360, permite que en la senten-
cia condenatoria se f i j e o no la cuantía de los daños y perjuicios, 
o de los frutos, o se establezcan para su liquidación, o, por el 
contrario, se deje para ejecución de sentencia su determinación, 
siendo potestativo del Juzgado o Tribunal adoptar cualquiera de 
estas posiciones 6293 

3. En cambio, en el incidente de liquidación, si bien se puede determi-
nar la cuantía, n o se puede declarar la existencia o inexistencia 
de daños y perjuicios que debe venir establecida en la sentencia 
declarativa, salvo en los casos en que otra obligación se resuelva 
en la de indemnización 6298 

4. Si la sentencia declarativa determina la existencia de daños y 
perjuicios no puede luego en ejecución declararse su inexistencia 
sin contravenir lo e jecutoriado; pero si en aquélla n o se ha 
f i jado la cuantía o no se han determinado las bases para fi jarla, 
puede el ejecutor, apreciando libremente las pruebas practicadas 
en el incidente, declarar que el ejecutante no ha probado la cuan-
tía o las bases de la liquidación presentada y contradicha por 
el ejecutado 6299 

Arts. 929 a 931 6301 
Art. 932 6301 

1. Ambito de aplicación 6302 

2. No infringe la ejecutoria la resolución que ordena al e jecutado 
presentar la liquidación, por lo que n o cabe contra ella recurso 
de casación 6302 

3. Si las bases c o n arreglo a las cuales debía practicarse la liqui-
dación no fueron determinadas en la sentencia declarativa, deben 
serlo por el ejecutor en el incidente de los arts. 932 y ss., y n o 
cabe el recurso de casación por infracción de ley, va que el 
art. 932 y el 942 son de carácter procesal 6303 

4. No es admisible una demanda incidental de nulidad de actua-
ciones, dirigida contra una liquidación presentada en el incidente 
de los arts. 932 v ss.. ya que con ello se le da una extensión pro-
hibida 6 3 0 3 
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Arts. 9,35 a 937 6306 

Arts. 938 y 939 6308 

Arte. 940 a 942 6309 

Art. 943 6313 

Art. 944 6314 

1. El art. 944, pár. 2.°, constituye una excepción del art. 1.695, pol-
lo que contra las resoluciones que dicte la Audiencia en los inci-
dentes de determinación de daños y perjuicios, o de liquidación 
de frutos, rentas, etc., o dación de cuentas de una administra-
ción, no cabe recurso alguno 6314 

2. N o obstante la doctrina anterior, algunas resoluciones sientan la 
de que aquellos preceptos están perfectamente concordados, de 
m o d o que cabe el recurso de casación por infracción de Ley, al 
amparo del art. 1.695, cuando las resoluciones de la Audiencia 
contravengan lo ejecutoriado, por separarse de las bases sentadas 
en la ejecutoria para l iquidación; si estas bases no se han fi-
jado, claro es que el recurso es inadmisible 6324 

3. Los errores en las cuentas o en las partidas aprobadas o liquida-
das, n o constituyen contravención de lo ejecutoriado; pero es 
admisible y debe darse lugar al recurso cuando los errores come-
tidos por la Audiencia deriven de desconocimiento o infracción 
de la ejecutoria 6331 

4. No es admisible en modo alguno el recurso de casación por que-
brantamiento de forma 6334 

5. Las resoluciones recaídas en los incidentes de ejecución no deben 
equipararse a las recaídas en los juicios ejecutivos o de desahu-
cio, ya que, como dictadas en proceso de cognición, producen 
efecto de cosa juzgada material, que impide volver a discutir la 
liquidación en un declarativo ordinario 6334 

6. No obstante, en otra resolución se considera que ha obrado co-
rrectamente la Sala que, no aprobando la liquidación del ejecu-
tante por falta de prueba, remite a éste a un declarativo pos-
terior 6335 

Arts. 945 y 946 6336 

Art. 947 .. 6337 

Arts. 948 y 949 6339 

Art. 950 6341 

1. En materia de costas en el proceso de ejecución rige el principio 
general de aue son de cargo del condenado o ejecutado todas las 
que se causen : 6341 
A. En general 6341 
B. El principio es aplicable incluso en el caso de que. por la in-
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dolé de la condena, fuera instada la ejecución por el propio 
condenado 6341 

C. Las costas, en todo caso, deben ser impuestas a la parte con-
denada, y no a quien representó a dicha parte en juicio 6342 

2. El principio de que el condenado por la ejecutoria debe pagar 
las costas causadas en cumplimiento de ésta, no se opone a que 
el ejecutado resulte condenado en las costas de unas actuacio-
nes o unos incidentes promovidos por él 6342 

3. En los incidentes promovidos en ejecución de sentencia, las costas 
pueden o nó ser impuestas a un determinado litigante 6343 
A. Err general 6343 
B. Si el Tribunal de instancia no hace declaración sobre costas, 

cada parte debe pagar las suyas, y las comunes por mitad ... 6344 
C. Lo mismo si el Tribunal se abstiene de hacer declaración sobré 

costas que si condena al pago de ellas a una cualquiera de 
las partes, no se infringe el art. 950 6344 

D. La doctrina del epígrafe anterior es aplicable al incidente de 
liquidación previsto en los arts. 937 y ss., que debe ser consi-
derado como tal incidente a efectos de aplicación del pár. 2.° 
del art. 950 6345 

S E C C I Ó N SEGUNDA 

OE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES 
EXTRANJEROS 

Art. 951 (Referencias legislativas) 6345 
Arts. 952 y 953 6346 
Art. 954 '•••• 6348 
Art. 955 (Referencias legislativas) 6350 
Arts. 956 y 957 6 3 5 2 

Art. 958 ••• 6353 

TÍTULO NOVENO 

De los «ab intestatos» 

(Bibliografía) 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA PREVENCIÓN DEL «AB INTESTATO» 

Art. 959 (Referencias legislativas; 
Art. 960 (Referencias legislativas) 6357 

Art. 961 fReferencias legislativas) 6359 
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Art. 962 (Referencias legislativasj 6359 

Art. 963 (Referencias legislativas) 6360 

Art. 964 6360 

Art. 965 (Referencias legislativas) 6360 

Art. 966 :Referencias legislativasj 6361 

Art. 967 (Referencias legislativasj 6362 

Art. 968 (Referencias legislativasj 6363 

Art. 969 6363 

Arts. 970 y 971 6364 

Art. 972 (Referencias legislativasj 6364 

Art. 973 (Referencias legislativasj 6364 

1. Parientes próximos 6365 

2. Acreedores 6365 

Art. 974 (Referencias legislativas) 6367 

An. 975 6367 

Art. 976 6368 

SECCIÓN SEGUNDA 

r>E LA DECLARACIÓN DE HEREDEROS «AB INTESTATO» 

Art. 977 (Bibliografía) 6369 

Art. 978 6369 

Art. 979 (Referencias legislativasj 6371 

Art. 980 (Referencias legislativasj 6374 

Art. 981 (Referencias legislativasj 6375 

Arts. 982 y 983 6379 

Art. 984 (Referencias legislativasj 6380 

Art. 985 ' 6381 

Art. 986 (Referencias legislativasj 6381 

Arts. 987 y 988 6381 

Arts. 989 a 991 6382 

Arts. 992 a 994 6383 
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Art. 995 6384 

Arts. 9PS y 997 6385 

Arts. 99S y 999 6387 

Art. 1.000 6388 

S E C C I Ó N TERCERA 

DEL JUICIO DE «AB INTESTATO» 

Art. 1.001 638E 

Art. 1.002 6390 

Art. 1.003 6391 

Art. 1.004 6394 

S E C C I Ó N CUARTA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL «AB INTESTATO» 

Arts. 1.005 a 1.007 6395 

Art. 1.008 (Refererencias legislativasj 6396 

1. Al administrador del «ab intestato» corresponde la representa-
ción de la herencia, en juic io y fuera de él, lo mismo si el juicio 
universal ha sido promovido de oficio. Que si lo fué a instancia 
de parte legítima 6397 

2. Carece, no obstante, de dicha representación cuando existan he-
rederos testamentarios o legítimos reconocidos por medio de de-
claración judicial f i rme 6400 

Arts. 1.009 y 1.010 6401 

Arts. 1.011 a 1.013 6404 

Arts. 1.014 y 1.015 6405 

Arts. 1.016 y 1.017 6408 

Arts. 1.018 y 1.019 6409 

Art. 1.020 6410 

Arts. 1.021 y 1.022 6411 

Arts. 1.023 y. 1.024 6412 

Arts. 1.025 a '..025 6413 

Art. 1.030 6414 
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Art. 1.031 6416 

Arte. 1.032 y 1.033 S418 

Arts. 1.034 y 1.035 6420 

T I T U L O D É C I M O 

De las testamentabas 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.036 6 4 2 1 

Art. 1.037 6422 

Art. 1.038 (Referencias legislativasJ 6424 

1. E N GENERAL 6 4 2 4 

A. El art. 1.038 n o comprende, como parte legítima para promo-
ver el juicio de testamentaría, a los albaceas ni a los legata-
rios de cantidad, por Jo que n o pueden ser parte en él, ni 
impugnar, fundados en sus preceptos, anteriores inventarios 
o particiones de una herencia 6424 

B. No obstante, el art. 1.038 no puede impedir que, dentro o fuera 
de la testamentaría, se promueva un juicio declarativo ordi-
nario por quien estime incluidos en el inventario bienes de 
su pertinencia 6425 

2. S O N PARTE LEGÍTIMA CUALQUIERA DE LOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS. 6 4 2 9 

A. Carecen de legitimación, por tanto, los no instituidos, aunque 
se crean con derecho a serlo; y no basta alegar la calidad de 
heredero, sino que es preciso acreditarla 6429 

B. El legitimario catalán es parte legítima, mientras que, por el 
contrario, carece de tal carácter el legitimario aragonés 6430 

C. El hecho de estar legitimado para ser parte en el juicio de 
testamentaría, no significa que el heredero que comparezca en 
ella pueda litigar con cargo a la herencia, ya que las costas 
deben ser satisfechas personalmente por él 6433 

D. Los arts. 1.038 y 1.039 n o han sido derogados ni modif icados 
por el CC 6433 

3. E s PARTE LEGÍTIMA EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 6 4 3 3 

4. S O N PARTE LEGÍTIMA LOS LEGATARIOS DE PARTE ALÍCUOTA, PERO NO LOS 

DE CANTIDAD O COSA ESPECÍFICA 6 4 3 4 

5. S O N PARTÍ, LEGÍTIMA LOS ACREEDORES 6 4 3 5 

A. En tal concepto ES parte legítima el reservatario 6435 B. La legitimación para promover el juicio de testamentaría no 
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autoriza a los acreedores a pedir la nulidad de una declara-
ción de herederos «ab intestato» 6435 

C. Esta facultad, aun reconocida por el causante en escritura pú-
blica en que se reconoce el débito, no puede despojar al here-
dero de su derecho a promover o ser parte en la testamen-
taria 6436 

D. Los acreedores deben, en todo caso, justificar la realidad de 
su crédito, de modo indubitado e incondicionado, y, además. 
que va dirigido contra la masa y no contra los herederos 6437 

Art. 1.039 6439 
1. Aunque no se empleen en el testamento las palabras de la Ley, 

se entiende que hay prohibición cuando se desprende del sentido 
de las cláusulas y se nombra persona determinada para que prac-
tique las operaciones de partición 6439 

2. La prohibición afecta a los legatarios, aun cuando aleguen ser 
acreedores del legado, y a los hijos naturales, si promueven la 
testamentaría en concepto de herederos universales a beneficio 
de inventario 6439 

3. La prohibición no impide que cualquiera de los afectados por 
ella defienda en juicio lo que crea ser su derecho 6441 

4. La prohibición no afecta a los herederos forzosos, sin que los 
arts. 1.045 y 1.046 modifiquen ni alteren el principio del art. 1.039. 6442 

5. Las facultades concedidas a un tercero para practicar la parti-
ción o división de la herencia no pueden despojar a los herederos 
forzosos del derecho que les conceden los arts. 1.038 y 1.039 ... 6443 

6. El heredero forzoso n o tiene necesidad de probar la disconformi-
dad de los demás herederos para pedir la intervención judicial. 6444 

7. El derecho a promover la testamentaria es renunciable 6445 

Art. 1.040 (Referencias legislativasj 6445 

Art. 1.041 6446 
Art. 1.042 6448 
Art. 1.043 6449 
Art. 1.044 (Referencias legislativas) 6449 
Art. 1.045 (Referencias legislativas) 6449 
Art. 1.046 (BibliografíaJ 6451 

1. En general 6451 

2. Los albaceas o personas designadas por el testador tienen dere-
c h o a realizar las operaciones de partición de la herencia, dentro 
o fuera del juicio de testamentaría, con arreglo a la ley del tes-
tamento 

3. La prohibición del art. 1.046 n o obsta a que los albaceas vengan 
obligados a dar cuenta de su gestión, o a oue dicha cuenta les 
sea exigida por otros procedimientos judiciales 
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Art. 1.047 6459 
Art. 1.048 6464 
Art. 1.049 (Bibliografía. Referencias legislativasJ 6464 

1. El art. 1.057 CC ha modificado el 1.049 LEC, pero éste sólo es 
inaplicable cuando se dan los supuestos de aquél, y debe aplicar-
se, por el contrario, cuando no se dan dichos supuestos, o debe, 
además, practicarse la liquidación de la sociedad conyugal 6464 

2. La aprobación judicial n o puede suplir la taita de consentimiento 
de persona obligada a prestarlo 6469 

3. La falta de aprobación judici^i n o constituye vicio de nulidad 
radical, sino subsanable 6469 

4. El precepto del art, 1.049 es compatible con el del art. 1.046 6470 

Arte. 1.050 y 1.051 6471 

Art. 1.052 (Referencias legislativasj 6471 

Art. 1.053 (Bibliografía. Referencias legislativasJ 6471 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL JUICIO VOLUNTARIO DE TESTAMENTARÍA 

(Bibliografía) 

Art. 1.054 6473 

Art. 1.055 6475 

Art. 1.056 6478 

Art, 1.057 (Referencias legislativasj 6478 

Art. 1.058 6478 

Art. 1.059 ' 6479 

Arts. 1.060 y 1.061 6481 

Art. 1.062 6482 

Arts. 1.063 a 1.065 6483 

Art. 1.066 6485 

Arts. 1.067 y 1.068 6489 

Art. 1.069 6490 

Art. 1.070 6492 

Art. 1.071 6493 
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Arts. 1.072 y 1.073 6495 

Arts. 1.074 y 1.075 6496 

Arts. 1.076 y 1.077 6497 

Art. 1.078 íBibliografía] 6498 

Art. 1.079 6500 

Art. 1.080 6501 

Art. 1.081 6502 

Arts. 1.082 y 1.083 6504 

Arte. 1.084 y 1.085 6507 

Art. 1.086 6508 

Art. 1.087 6509 

Art. 1.088 6510 

Arts. 1.089 a 1.093 6515 

S E C C I Ó N TERCERA 

DEL JUICIO NECESARIO DE TESTAMENTARÍA 

Art. 1.094 6516 

Art. 1.095 6517 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS TESTAMENTARÍAS 

Arts. 1.096 y 1.097 6517 

Arts. 1.098 a 1.100 * 6519 

1. El derecho a pedir alimentos existe, aunque no lo ejerciten todos 
los herederos o los bienes se hallen en poder de un administrador 
judicial, mientras el titular no entre en posesión de los que le 
correspondan 6520 

2. Solicitados por quien tiene derecho a ellos, el Juez o la Audien-
' cia deben acceder a la solicitud, si bien es potestativo de los Tri-
bunales la fijación de la cuantía, sin más límites que el importe 
de la participación que al solicitante pueda corresponderle en la 
herencia 652 L 

3. No obstante, aun en el caso de que dicha participación no esté 
bien determinada o no existan datos concretos para determinarla, 
puede el Juez acordar la prestación de alimentos, sin perjuicio 
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de que. caso de que exceda lo recibido a la participación, venga 
el solicitante obligado a restituir 6522 

4. El art. 1.430 CC sólo es aplicable si la solicitud se hace dentro 
del juicio de testamentaría, y no sí los alimentos se piden por 
el procedimiento de los arts. 1.609 y ss 6523 

5. El procedimiento fijado por el art. 1.100 es de derecho público 
y constituye garantía para los terceros, por lo que si el adminis-
trador, de acuerdo con los herederos, entrega privadamente a 
uno de ellos cantidades en concepto de alimentos, no puede luego 
reembolsar las cantidades pasadas 6523 

6. No basta la mera alegación del art. 1.100 para denegar el bene-
ficio de pobreza 6524 

T Í T U L O U N D É C I M O 

De la adjudicación de bienes a que estén llamadas varias 
personas sin designación de nombres 

Art. 1.101 6525 

Art. 1.102 6527 
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TÍTULO DUODÉCIMO 

Del concurso de acreedores 

< Bibliografía i 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA QUITA V ESPERA 

Art. 1.130 (Bibliografía. Referencias legislativas) 6547 

1. CONCEPTO 6547 

2. PRESUPUESTOS 6 5 4 9 

A. Subjetivo.—El deudor no debe ser comerciante, si bien quien 
alega que lo es, para pedir la nulidad de la Junta, debe 
probarlo 6549 

B. Objetivo.—El deudor no puede solicitar judicialmente la quita 
y espera si se halla en el supuesto del art. 1.913 del CC 6551 

3. REQUISITOS.—Se han de cumplir necesariamente los determinados 
por el art. 1.130, en cuanto a la solicitud 6552 

Art. 1.131 6553 

Art. 1.132 6554 

Arts. 1.133 a 1.135 6555 

Art. 1.136 6556 

Art. 1.137 6557 

Arts. 1.138 y 1.139 6558 

Art. 1.140 (Referencias legislativas/ 6562 

Arts. 1.141 y 1.142 6565 

Arts. 1.143 y 1.144 6566 

Art. 1.145 6 5 6 7 

Arts. 1.146 a 1.149 6569 

Art. 1.150 6 5 7 3 

Art. 1.151 6 5 7 4 

Arts. 1.152 a 1.154 6575 

Art. 1.155 (Referencias legislativas) 6576 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 

(Referencias legislativas) 

Art. 1.156 (Referencias legislativas) 6576 

Arts. 1.156 y 1.158 6577 

1. La ddílaraclón de concurso sólo puede ser solicitada por quien 
" tiene su crédito documentado en un título que traiga aparejada 

ejecución, c omo los del art, 1.429, o una sentencia firme y ejecu-
toria. pero no en otros distintos como la cuenta jurada de Pro-
curador. Presentado el título o la certificación del art. 1.159, no 
puede discutirse su validez, salvo <iue hubiese prescrito de modo 
tan evidente que no pudiera admitirse por el Tribunal 6578 

2. Para que pueda declararse el concurso necesario es preciso que, 
al t iempo en que se pida, concurran los dos presupuestos exigi-
dos por el art. 1.158 6581 

3. PENDENCIA DE DOS EJECUCIONES.—SI a n t p s d e d e c l a r a r s e e l c o n -
curso consigna el deudor el importe de orinciDal y costas en una 
de las ejecuciones pendientes. íalta este presupuesto 6582 

4. INEXISTENCIA DE BIENES LIBRES y SUFICIENTES.—Si l o s b i e n e s s e 
hallan embargados y reembarcados, o no se encuentran bienes 
de ninguna clase, debe declararse el concurso sin necesidad de 
probar que no existen tales bienes 6583 

5. IMPUGNACIÓN EN CASACIÓN 6 5 8 4 

A. La sentencia declarando en concurso al deudor en los autos de 
una ejecución no es definitiva 6584 

B. La concurrencia o no de los presupuestos de declaración del 
concu*so es cuestión de hecho, cuva apreciación corresponde 
a los Tribunales de instancia, y cuya imougnacíón sólo puede 
llevarse a cabo fundada en el núm. 7.° del art. 1.692 6584 

C. Imougnada la declaración a le jando la falta de uno de los 
presupuestos, el Tribunal no puede revocarla fundado en la 
falta del otro, sin faltar al principio de la congruencia 6585 

Arts. 1.159 y 1.160 6586 

Art. 1.161 (Referencias legislativas) 6587 

1. En general 6587 

2. El concursado o quebrado carece de capacidad para adminis-
trar sus bienes y de personalidad para comparecer en juicio, sin 
que el art. 1.264 esté en contradicción con el precepto general 
del 1.161 6587 

3. Este precepto no puede aplicarse analógicamente al sucesor o 
causahabiente del concursado o a personas suietas a una res-
ponsabilidad criminal 6591 
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Art. 1.162 6592 
Arts. 1.163 y 1.164 ' 6593 
Arts. 1.165 u 1.160 6594 
Art. 1.170 6595 

Art. 1.171 6596 
Art. 1.172 <Referencias legislativas) 6597 

SECCIÓN TERCERA 

DILIGENCIAS CONSIGUIENTES A LA DECLARACION DE CONCURSO 

Art. 1.173 6598 

1. Sólo podrá decretarse la acumulación de las ejecuciones pendien-
tes a los juicios universales de concurso o o.uiebra. cuando sea 
firme el auto declarativo de ellos. No es firme el auto mientras 
estén pendientes contra él ios recursos ordinarios o la oposición 
del deudor ; pero lo es, en cambio, aun pendiente la oposición 
posterior de los acreedores 6598 

2. Son acumulables los ejecutivos, y tiene tal carácter el expediente 
de cuenta iurada de los arts. 8.° y 12 6601 

3. No son acumulables los ejecutivos hipotecarios, y por ello con-
serva el concursado su personalidad para hacer oposición a la 
ejecución 6601 

4. No son acumulables los declarativos en período de eiecución de 
sentencia 6602 

a. La acumulación de las ejecuciones a los procesos concúrsales 
debe concretarla el Juez de oficio, y debe accederse a ella, por 
tanto, aunque no haya sido instada por parte legítima. En cam-
bio, la acumulación de los otros procesos previstos en el art. 1.003 
sólo puede ser acordada a instancia de parte legítima, ya sea el 
propio concursado o quebrado en el escrito inicial, ya el deposi-
tario administrador o los síndicos, y cuando preceda 6602 

Art. 1.174 6304 

Art. 1.175 (Referencias legislativasj 6605 

Arts. 1.176 ¿ 1.177 6605 

Arts. 1.178 a 1.181 6606 
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Art. 1.187 6610 
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1. El depositario o los Síndicos pueden solicitar la acumulación de 
los declarativos en que se ejerciten acciones personales, de cual-
quier cuantía, siempre que la sentencia que en ellas recaiga 
pueda producir el electo de cosa juzgada en perjuicio de los 
acreedores 6610 

2. No obstante, no pueden pedir la acumulación si los declarativos 
se hallan ya conclusos para sentencia o ha recaído ésta, y aunque 
dicha ejecutoria pueda afectar a los bienes del concursado; y 
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uno de los ejecutados, el ejecutor puede seguir adelante respecto 
de los otros 6613 

5. Recaída sentencia de remate con mucha anterioridad a la decla-
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carece de virtualidad jurídica 6701 
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c"j Finalmente, otra dirección, cohonestando la vigen-
cia del art. 1.024 CCm (1829)—de carácter proce-
sal—, con la del art. 878 CC—de carácter sustan-
tivo—, entiende que el primero no puede referirse 
más que al derecho de tercero para reclamar con-
tra la declaración en que se f i ja el momento del 
sobreseimiento en los autos de la quiebra, y que 
una vez f irme la providencia en que se acordó, de-
viene invariable la época en procesos posteriores 
incidentales 6702 

d'J La resolución que f i ja el momento en que se produjo 
el sobreseimiento no es definitiva a los efectos de casa-
ción 6703 

B. El proceso de quiebra 6704 
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ejecución colectiva del patrimonio del quebrado, pe^o en 
derecho constituido debe ser considerado como un juicio 
«lato sensu» 6704 

bj La finalidad de la quiebra es constituir un «universum jus» 
para que no se perjudiquen los intereses de los acreedores 
y se respete la «par condítio creditorum» 6705 

2. QUIEBRA Y SUSPENSIÓN DE PAGOS 6707 

A. En los procesos de quiebva y de suspensión de pagos, intima-
mente relacionados por la unidad de fin, de causa y de ma-
teria justiciable, se impone el interés colectivo de ¡a masa de 
acreedores al individual de los mismos, y de la declaración 
de quiebra o de suspensión surge un estado circunstancial y 
privativo de derecho 6707 

B. La suspensión de pagos constituye un estado de derecho in-
conciliable con el de quiebra, y tiene prioridad sobre ella a 
partir de la LSP, por lo que la declaración de quiebra de 
un deudor suspenso no surte efecto legal alguno 6710 

C. El principio anterior está sujeto a las excepciones siguientes: 6713 
a) Si la solicitud de suspensión de pagos se presentó sin las 

condiciones o formalidades legales 6713 
b) Si el deudor suspenso n o presentó oportunamente el con-

venio o no pudo reunirse la Junta de acreedores por falta 
de la mayoría legal 6715 

cj S'i. aprobado el convenio, se incumplió por el deudor sus-
penso 6716 

D. Tampoco es aplicable el principio de prioridad de la suspen-
sión en las siguientes hipótesis: 6717 
a ) Si el deudor no llegó a ratificarse en la solicitud de sus-

pensión de pagos o si la quiebra se pidió con anterioridad 
por los acreedores 6717 

b) Si quienes so.icitan la declaración de quiebra son acree-
dores cuyo derecho nació con posterioridad al convenio 
entre el suspenso y los demás 6718 

E. La validez de la declaración de suspensión puede ser impug-
nada con éxito por los acreedores cuando no rige el principio 
de prioridad de la suspensión sobre la quiebra 6719 

P. Si la quiebra es posterior a la suspensión, debe aquélla esti-
marse como un incidente de ésta 6719 
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la declaración y conocer del proceso de quieora 6720 
a ) La declaración de quiebra corresponde a la Autoridad ju-

dicial y deben plegarse a ella las actuaciones ejecutivas 
de la Administración 6720 

bj Jurisdicción de los Tribunales españoles en caso de extran-
jería 6720 
a'J No puede invocarse la competencia de los Tribunales 

extranjeros aunque el domicilio del quebrado no se 
halle sito en España, si lo están los bienes y en la quie-
bra intervienen españoles 6720 

b'J Si la declaración de quiebra ha sido dictada por Tri-
bunal extranjero y puede ejecutarse en España, la de-
terminación del Tribunal español o.ue ha de llevar a 
cabo la ejecución debe hacerse sin tener en cuenta el 
a quien se dirigió el exhorto del Tribunal extranjero ... 6721 

c) Competencia en la quiebra voluntaria—Corresponde la 
competencia al Juzgado del domicil io del deudor, cuando 
se acredite éste por un principio de prueba 6722 

dj Competencia en la quiebra necesaria 6722 
a'J Si se sigue ejecución contra el deudor en un solo Juz-

gado. o varias en un mismo Juzgado, y solicita la de-
claración un acreedor ejecutante, la competencia co-
rresponde. al Juzgado ejecutor, sea cual fuere el lugar 
del domicilio del quebrado 6722 
a") En general 6722 
b") La competencia deb? resolverse en favor del Juz-

gado ejecutor requirente. aunque la inhibitoria se 
hubiese formulado ante él sin sujetarse al tramite 
del repartimiento 6723 

b'J Si se siguen ejecuciones en diversos Juzgados, siendo 
uno de ellos el del lugar del domicilio del quebrado 6724 
a") La competencia corresponde al Juzgado ejecutor 

del lugar en que tenga su domicilio el deudor 6724 
b"J El quebrado tiene capacidad para defender el fue-

ro de su domicilio 6727 
c") No es aplicable esta regla si el quebrado y la ma-

yoría de acreedores defienden la comoetencia del 
Juzgado requerido, aunque el requirente sea el del 
domicil io del quebrado .'••.. 6728 

d") Si la quiebra fué declarada por un Juzgado ejecu-
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tor y el quebrado reclama el fuero de su domicilio 
fundado en esta regla, debe decidirse la compe-
tencia en favor del requirente 6728 

c'j Si se siguen ejecuciones en diversos Juzgados, sin ser 
ninguno de ellos el del domicil io del deudor, corres-
ponde la competencia al del domicilio da la mayor 
parte de acreedores o al que liizo la declaración de 
quiebra 6729 

d') Si la declaración de Quiebra se hizo por acreedor n o 
ejecutante, al amparo del pár. 2.° del art. 876 CCm 6730 
a " ) Debe aplicarse la regla 1.a del art. 62, siendo com-

petente el del lugar donde deba cumplirse la obli-
gación exigible por el o.ue insta la declaración, 
o en su defecto el del domicilio del quebrado 6730 

h " j La regla anterior es aplicable aunque la cuestión 
de competencia se haya suscitado entre dos acree-
dores y el deudor no reclame su fuero 6732 

c") No obstante, una dirección jurisprudencial se in-
clina en favor del Juzgado que declaró la quiebra, 
aunque no fuese el del domicilio del o.uebrado ...... 6732 

d") Otra dirección jurisprudencial estima aue si se 
seguía contra el deudor una ejecución, debe preva-
lecer el fuero del Juzgado ejecutor aunque la quie-
bra se hubiese solicitado en otro 6733 

e) Si la quiebra es posterior a la suspensión de pasos del que-
brado, debe considerarse como incidente de la suspensión 
y seguirse en el Juzgado que conoció de ésta 6733 

ÍJ La sumisión pactada entre el o.uebrado y un acreedor n o 
puede prevalecer, ya que en la quiebra son parte el Minis-
terio Fiscal y otros acreedores 6734 

UJ Las anteriores reglas n o son aplicables cuando se trata de 
procesos promovidos por terceros contra la masa 6736 

h j Las resoluciones interlocutorias que deciden cuestiones de 
competencia no son definitivas a efectos de casación 6738 

2. EFECTOS 6 7 3 8 

A. Respecto de la personalidad del quebrado 6738 
a) La capacidad civil del o.uebrado sufre modif icación desde 

que se declara la ouiebra hasta aue sea rehabilitada 6739 
a') En general 6739 

a " ) Los efectos de la declaración de quiebra son ea.ui-
parables a la interdicción civil 6739 

b " ) La declaración de quiebra, inscrita o anotada en 
el Registro de la Propiedad, produce el cierre de 
los libros e impide la enajenación de bienes 6740 

o " ) El deudor no puede hacer pagos una vez declarado 
en quiebra ni son liberatorios los que se le hagan ; 
pero estas reglas no pueden interpretarse en sen-
tido perjudicial a los acreedores o deudores del 
quebrado 6740 

o ' ) El precepto del art. 878 CCm, que impone al quebrado 
la inhabilitación, no exime de prueba a éste si solicita 
el beneficio de pobreza ni por sí autoriza a presumir 
que sus bienes han sido ocupados 6741 

c lJ Actuación del quebrado en la quiebra 6743 
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a " ) Al o.uebrado le está prohibido terminantemente in-
tervenir en la quiebra, por si o c omo represen-
tante legal de su esposa, salvo en los actos en que 
la Ley exija su concurrencia 6743 

b") Sin embargo, la Ley n o ha querido anular la per-
sonalidad del quebrado, de modo que puede actuar 
como actor y demandado en defensa de derechos 
que no tienen carácter patrimonial, y en tal sen-
tido intervenir en la quiebra defendiendo su fuero 
o sus derechos 6744 

d') La inhabilitación del quebrado no se extiende a antes 
o después del estado de quiebra 6746 
a " ) Antes de que ss declare la quiebra el deudor tiene 

personalidad y capacidad para celebrar válida-
mente convenios con sus acreedores 6746 

b " j El quebrado rehabilitado recobra su capacidad, 
aunque esté pendiente contra la ¡ ¡solución que le 
rehabilita recurso de apelación que se admitió en 
un solo efecto 6746 

bj El quebrado no puede perder su capacidad sin nue otra 
entidad jurídica le represente y sustituya 6747 
a') En general 6747 
b'J Desde que se declara la quiebra hasta que los Síndi-

cos toman posesión de su cargo, la representación del 
quebrado corresponde al Depositario 6747 

c'j La Sindicatura, como entidad jurídica, obra en interés 
y representación del quebrado y de los acreedores, por 
lo que tiene personalidad para defender los derechos 
de aquél, y para ejercitar sus acciones y oponer excep-
ciones a las ejercitadas contra él 6748 
a"J En general 6749 
b") Los Síndicos deben actuar en los asuntos pendien-

tes contra el quebrado, en sustitución de éste 6751 
e " ) Sin embargo, ni los Síndicos, ni mucho menos los 

acreedores, son causahabientes del quebrado en el 
sentido de que puedan perjudicarles los actos de 
reconocimiento llevados a cabo por éste, y en tal 
sentido no tienen función representativa de los 
derechos del quebrado nacidos con anterioridad a 
la quiebra 6751 

d") Los Síndicos son responsables a la masa de los per-
juicios que le causen por negligencia 6752 

d'J Actuación de otras personas o entidades 6753 
a " ) La actuación de un Síndico no equivale a la de la 

Sindicatura c o m o entidad jurídica 6753 
b") Los acreedores no pueden intervenir personalmente 

en la quiebra, ya que su representación la tienen 
los Síndicos 6754 

c") La comisión nombrada en un convenio que puso 
fin a la quiebra tiene personalidad para defender 
los derechos del quebrado 6754 

e'j Los Síndicos o el depositario, en cuanto actúan en re-
presentación de derechos ajenos, deben probar, para 
obtener la declaración de pobreza, la de los acreedo-
res y del quebrado 6755 
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B. Respecto de los actos del quebrado: retroacción de la quiebra. 6756 
C. Respecto de las deudas del quebrado 6756 
D. La quiebra requiere cierta unidad de acción, que avoca a si 

todas las reclamaciones sobre responsabilidad pecuniaria a que 
estén afectos los bienes del quebrado 6757 
a) Efecto atractivo sobre ejecuciones pendientes con anterio-

ridad a la quiebra, que lleva consigo la acumulación de 
oficio 6757 
a.') Son acumulables las ejecuciones pendientes no funda-

das en una sentencia ejecutoria 6757 
a") Los juicios ejecutivos deben acumularse 6757 
b" ) La acumulación procede aunque se haya dictado 

en el juicio ejecutivo sentencia firme de remate. 6760 
c " ) No obstante, si en ejecución de la sentencia de 

remate se ha llevado a cabo la adjudicación de 
bienes o sueldos o se ha pagado parte del crédito 
no procede la acumulación 6761 

b'J Excepciones al principio anterior 6761 
a") No son acumulables las ejecuciones en que se peí 

sigan bienes hipotecados 6761 
b"j No procede la acumulación aun en el caso de que 

en el juicio ejecutivo se hayan embargado otros 
bienes además de los hipotecados 6762 

c") No obstante, el T S se ha pronunciado también en 
favor de la acumulación cuando se da el caso del 
epígrafe anterior 6763 

d" ) Las ejecuciones de sentencia, por estimarse erró-
neamente c o m o una prolongación del proceso de-
clarativo sin sustantividad propia, se excluyen de 
la acumulación 6763 

c') Momento en que procede la acumulación 6765 
a " ) La acumulación, aun decretada al declararse la 

quiebra, sólo debe llevarse a cabo cuando dicha 
declaración sea firme; se entiende, no obstante, 
que es firme aun cuando esté pendiente un inci-
dente de oposición instado por un acreedor 6765 

b " ) En contra, se ha estimado que. por no caber re-
cursos contra el auto de declaración de quiebra, 
y sí sólo el incidente de oposición, la acumulación 
debe llevarse a cabo desde luego 6768 

b) Efecto atractivo sobre los procesos declarativos pendien-
tes con anterioridad a la quiebra 6769 
a') Son acumulables aquellos en que se ejerciten acciones 

personales y se hallen en primera instancia 6769 
a") El precepto que autoriza la acumulación se refiere 

a las demandas que se diri jan contra el caudal del 
quebrado y puedan producir excepción de cosa juz-
gada contra los acreedores 6769 

, b") El fundamento de la «vis atractiva» se halla en que 
n o es licito a los actores por acción personal sus-
traerse a las reglas sobre reconocimiento, gradua-
ción y paso de los créditos 6771 

c") No es aplicable la regla si los autos se hallan en 
primera instancia, pero conclusos para sentencia. 6771 

d") No son acumulables los procesos si la demanda 
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se dirigió simultáneamente contra el quebrado y 
contra otros 6772 

e") No obstante la doctrina del epígrafe anterior, si 
a la acción dirigida principalmente contra el que-
brado se acumuló otra subsidiaria o solidaria con-
tra un tercero, debe acumularse el proceso a la 
quiebra 6772 

•j') Son acumulables los procesos que se dirijan contra el 
quebrado, en los que se haya ejercitado una acción 
real, siempre que se hallen en primera instancia y que 
no se sigan en el Juzgado en que esté sita la cosa in-
mueble o donde se hubiere hallado la cosa mueble 
sobre que se litigue 6773 

c'J La acumulación de los procesos declarativos, cuando 
sea procedente, sólo podrá decretarse a instancia del 
Depositario o de los Síndicos, y no a la de los demás 
litigantes 6774 

o) Efecto atractivo sobre los procesos iniciados con posterio-
ridad a la declaración de quiebra 6774 
a') Puede decretarse su acumulación a la quiebra en cual-

quier momento, y de oficio si se trata de ejecuciones 
en que n o se persigan bienes hipotecados 6774 

b'J El efecto atractivo se produce únicamente cuando se 
trata de acciones ejercitadas contra la quiebra por 
acreedores del quebrado, y n o cuando los acreedores 
lo eran de la masa, ya que éstos no están sujetos al 
proceso colectivo 6775 

d) El efecto atractivo exige, en cualquier caso, que el proceso 
universal se halle pendiente., ya que si la quiebra terminó 
pof convenio n o procede la acumulación de los procesos 
singulares a un proceso ya terminado 6776 

e) Si una misma persona fué declarada en concurso y en 
quiebra, el juicio universal más moderno debe acumularse 
al más antiguo 6776 

f ) Las resoluciones por las que se acuerda o deniega una acu-
mulación n o son definitivas a los efectos de casación 6777 

g ) Los efectos atractivos son propios de los procesos universa-
les de ejecución, y n o los produce, en cambio, la declara-
ción de .suspensión de pagos 6777 

E. Respecto de la quiebra y su procedimiento 6778 
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Procedimiento de la quiebra 6778 

1. E N GENERAL : PIEZAS DE LA QUIEBRA 6 7 7 8 

2. ADMINISTRACIÓN DE LA QUIEBRA Y LIQUIDACIÓN DEL ACTIVO 6 7 7 8 

A. Conservación y realización del activo 6778 
B. Bienes ajenos en la masa 6778 

a ; En general 6779 
b) Si los bienes propiedad de un tercero desaparecen por cual-



XLV11I Í N D I C E D E L A T E O R Í A G E N E R A L D E LA Q U I E B R A 

Págoia. 

quier causa, el derecho a la reparación o indemnización 
debe sujetarse a las reglas sobre graduación y pago de los 
créditos, ya que por tratarse de numerario n o se puede 
sustraer a la masa 6781 

cj El proceso que se inste para que se reconozca el dominio 
de tercero es acumulable a la quiebra, y dado que el artícu-
lo 908 CCm permite que se interponga demanda en tal 
sentido, no es definitiva, a los efectos de casación, la reso-
lución que deniega la devolución inmediata de unos efectos 
a persona ajena a la quiebra .- 6783 

d) Están comprendidos en el precepto del art. 908 CCm los 
bienes vendidos a plazos con pacto de reserva de dominio. 6784 

C. Bienes de la masa en poder de acreedores del quebrado 6786 

3. LIQUIDACIÓN DEL PASIVO 6 7 8 9 

A. Reconocimiento de los créditos 6789 
B. Graduación de los créditos 6789 

a ) En general 6789 
a') No es lícito a los acreedores por acciones personales 

sustraerse a la graduación de sus créditos con los de 
los demás acreedores 6789 

b') En el proceso singular sobre graduación de créditos, ter-
minado por sentencia firme, no cabe promover cuestio-
nes de acumulación a la quiebra ni de competencia ... 6790 

c') Los socios de la sociedad quebrada no tienen el carácter 
de acreedores para ser incluidos en la graduación 6791 

d'J La sentencia recaída en un incidente de graduación de 
créditos no tiene el carácter de definitiva a -los efectos 
de casación 6791 

bj Preceptos legales aplicables a la graduación 6791 
a.') Lo son los preceptos del CCm, los cuales excluyen la 

aplicación de las reglas similares contenidas en el CC. 6791 
) Los arts. 913 y 914 CCm sólo son aplicables a la gra-

duación de créditos practicada en la quiebra, y no a 
la llevada a cabo en tercerías de mejor derecho 6792 

c'j Los preceptos del CCm sobre graduación son inaplica-
bles cuando se trata de reconocer o n o la existencia y 
autenticidad del crédito 6793 

o) Clases de créditos 6794 
a'J Créditos por trabajo personal 6794 
b'J Créditos del Estado en relación con los privilegiados 

por derecho común 6795 
c'J Créditos hipotecarios y refaccionarios 6797 
d'J Créditos escriturarios 6799 

C. Impugnación del reconocimiento o graduación de los créditos. 6803 

4. PAGO A LOS ACREEDORES 6 8 0 3 

VI. Convenios 6 8 0 7 

VII. Calificación de la quiebra y rehabilitación del quebrado 6807 
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VIH. Quiebra de sociedades 6807 

1. ESPECIALIDAD DE LA QUIEBRA DE SOCIEDADES DE SERVICIOS PÚBLICOS . . . 6 8 0 7 

2. ESPECIALIDAD DE LA QUIEBRA DE SOCIEDADES MERCANTILES 6 8 0 7 

Art. 1.318 IReferencias legislativasj 6812 

1. Son comerciantes los individuos o asociantes que ejercen habi-
tualmente actos regulados por el CCm, o análogos a ellos, aunque 
no se hallen matriculados como comerciantes o 110 se anuncien al 
públ ico ; pero no puede atribuirse aquella cualidad a los que 
realizan actos aislados o que n o pueden considerarse análogos 
a les regulados por el CCm 6812 

2. Si el quebrado reconoce en cualquier momento su carácter de 
comerciante, no puede luego af irmar que carece de tal carácter 
sin ir contra sus propios actos 6819 

3. La determinación de la calidad de comerciante, tanto afirmativa 
como negativa, es cuestión de hecho que sólo puede ser impug-
nada en casación al amparo del núm. 7.u del art. 1.692 6820 

4. El hecho de que un comerciante, después de sobreseer en el 
pago de sus obligaciones, abandone el ejercicio del comercio, no 
impide que pueda ser declarado en quiebra 6827 

5. Carecen del carácter de comerciantes las Asociaciones que repre-
sentan intereses colectivos o que ejercen función de sanidad 6328 

6. Quiebra de las testamnetarías 6829 

Art. 1.319 6830 

1. Puentes con anterioridad a la LEC.—Regía el CCm (1829) apli-
cándose supletoriamente la L 24 iul 1830, hasta que fué dero-
gada ésta por la Ley de unificación de fueros de 6 dic 1868 6830 

2. Puentes principales en materia de quiebra 6831 

A. El estado de quiebra está comprendido en el derecho procesal 
y en el especial privado mercanti l ; el CCm (1885) contiene 
sólo los preceptos de carácter sustantivo, por ser de verda-
dera declaración de derechos 6831 

B. Los preceptos del CCm (1829) que tenían carácter sustantivo 
han sido, por consiguiente, derogados por el C C m (1885) 6832 

C. Siempre que se trata de cuestiones surgidas en quiebras, hay 
que determinar la influencia de las leyes procesales en cuanto 
afectan y pueden modif icar los preceptos de las sustantivas ... 6832 
a) En general 6832 
b) En el aspecto procesal, rigen la quiebra los preceptos de 

la LEC y los del CCm (1829) que tienen aquel carácter. 
va que el art. 1.319 LEC los declara subsistentes 6834 

c) En consecuencia, existiendo preceptos en el CCm (1829) que 
subsistan por su carácter procesal, no es lícito aplicar los 
preceptos aue rigen en materia de concurso, al amparo del 
art. 1.319 LEC 6835 
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d) No obstante, una dirección jurisprudencial, entendiendo 
que el artículo final de la LEC derogó todas las reglas 
existentes para la tramitación de la quiebra, restringe la 
vigencia de los preceptos del CCm (1829), a los que por 
estar mencionados en los de la LEC quedan virtualmente 
subsistentes 6836 

3. Fuentes supletorias 6836 

A. Las reglas establecidas en la LEC para el concurso de acree-
dores son supletorias para la quiebra en cuanto no exista pre-
cepto especial aplicable en la propia LEC, en el CCm (1829) 
o en el CCm (1885) 6836 

B. En las suspensiones de pagos, los preceptos de la LEC en ma-
teria de concurso de acreedores sólo fueron aplicables suple-
toriamente hasta que entró en vigor la LSP, d<í 26 jul 1922. 
Pero no basta esta sustitución para afirmar el carácter pro-
cesal de todos los preceptos de la LSP 6837 

Art. 1.320 i Referencias legislativas, 6840 

Art. 1.321 6847 

Art. 1.322 6847 

SECCIÓN PRIMERA 

DECLARACIÓN DE LA QUIEBRA 

Art. 1.323 (Referencias legislativasj 6847 

1. Está legitimado para solicitar la declaración de auiebra cual-
quiera de los acreedores del quebrado, sin o.ue s ;a preciso que 
formulen la solicitud dos o más de ellos conjuntamente, y aunque 
no proceda su derecho de una obligación mercantil 6848 

2. No obstante, la legitimación del acreedor depende de que su cré-
dito sea legitimo y contra el propio quebrado 6848 

Art. 1.324 (Referencias legislativasj 6850 

Art. 1.325 (Referencias legislativasj 6853 

1. La determinación de si la declaración de quiebra de una sociedad 
colectiva alcanza o n o uno de los socios, además de ser cuestión 
de hecho, no guarda relación con el precepto del art. 1.325 6854 

2. Declaración de q«Hebra instada por un acreedor ejecutante 6855 

A. Puede solicitarse en cualquier proceso de ejecución en que no 
se hallen bienes libres bastantes para el pago, aunque se trate 
de procedimiento de apremio seguido en ejecución de senten-
cia u otro titulo 6855 

B. No basta que exista una ejecución pendiente, sino que además 
es preciso que no se hallen bienes libres ni pueda designarlos 
el e jecutado; pero procede la declaración si los bienes libres. 
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suficientes para cubrir el principal, no alcanzan a los intere-
ses y las costas 6856 

C. Si insta la quiebra un ejecutante, no tiene necesidad de acre-
ditar que el deudor ha sobreseído en el pago de sus obliga-
ciones 6856 

D. Dándose el presupuesto legal referido no puede discutirse en 
este momento si el contrato que sirvió de título ejecutivo es 
de préstamo o encubre uno de sociedad 6857 

3. Cualquier acreedor, al amparo del pár. 2." del art. 876 CCm, puede 
pedir la declaración de quiebra 6858 

A. En general 6858 
a ) Dicho precepto es ampliación y explicación del núm. 2." del 

art. 875 CCm 6858 
b) El Tribunal, para dar o no lugar a la declaración de quie-

ora. debe apreciar la prueba presentada por el acreedor, y 
no hay lugar al recurso de casación por quebrantamiento 
de forma del núm. 3.° del art. 1.692 si no se dió lugar a 
practicar la prueba meramente ofrecida por el acreedor con 
carácter subsidiario a la documentación presentada 6858 

B. Presentación de los títulos de crédito 6859 
ai No es preciso que el título que se presenta sea ejecutivo ... 6859 
b) Es suficiente como título una letra de cambio protestada 

por falta de pago 6861 
c) És suficiente como título el conjunto de facturas y extrac-

tos de cuentas reconocidos por el deudor en una suspensión 
Je pagos anterior 6865 

d) No es suficiente el título que, en juicio ejecutivo anterior, 
fué declarado prescrito, ínterin no se declare su eficacia en 
un juicio declarativo 6865 

e) No pueden desconocerse la eficacia y validez del título por 
vez primera en el recurso de casación 6866 

C. La existencia o inexistencia de sobreseimiento o cesación en el 
pago de las obligaciones así c o m o si existió o n o fuga u ocul-
tación del comerc iant ; deudor, son cuestiones de hecho, cuya 
determinación sólo puede impugnarse en casación al amparo 
del núm. 7.° del art. 1.692 6866 

D. Incumplimiento del convenio de suspensión de pagos o falta 
de presentación del convenio 6871 
a) El incumplimiento del convenio da derecho a solicitar la 

declaración de quiebra, pero n o impide la validez de con-
venios posteriores entre suspenso y otros acreedores 6871 

b) Si se desiste de la solicitud de suspensión de pagos antes 
•ie que transcurra el plazo de presentación del convenio, no 
puede invocarse el inciso correspondiente del art. 876 CCm. 6873 

c) El plazo de presentación del convenio, a los efectos de apli-
cación del art. 876 CCm, es improrrogable 6874 

Art. 1.326 /Referencias legislativas) 6874 

1. Remedios contra el auto de declaración de quiebra 6874 

A. No proceden los recursos ordinarios, sino sólo la oposición 
establecida en la LEC 6874 

B. En contra, se estima que si la reposición obedece a un recurso 



Í N D I C E D E L O S A R T S . 1 . 3 2 6 Y 1 . 3 1 9 , LV 

interpuesto al amparo del art. 376. 110 tiene anlicación el 
art, 885 CCm 6375 

2. Incidente de oposición 6875 

A. En general 6875 
a ) No es definitiva a efectos de casación la declaración de nu-

lidad de un incidente de oposición, ya que no convierte en 
f irme la declaración de quiebra 6375 

bj No es definitiva la resolución por la que se repele una 
demanda incidental de nulidad de la declaración de quie-
bra. remitiéndose al actor al incidente de oposición 6876 

cj No es definitiva la resolución que se limita a tener por 
parte a un aci eedor en los autos de quiebra 6876 

B. Oposición del auebrado 6876 
a) Si transcurre el plazo f i jado para la oposición del que-

brado, deviene f irme el auto de declaración de quiebra 6876 
b) En contra, se ha estimado aue la oposición del quebrado 

no impide la firmeza del auto de declaración de la quie-
bra en cuanto a sus efectos provisionales 6878 

C. Oposición de los acreedores 6879 
a) Los acreedores pueden oponerse a la declaración de quie-

bra, por aplicación de las reglas que rigen en materia de 
concurso de acreedores, pero no es definitiva la resolución 
que deniega a un acreedor este derecho 6879 

bj La oposición de los acreedores presupone la f irmeza del 
auto de declaración de quiebra 6880 

e j A efectos de la cuantía, en el incidente de oposición no se 
litiga sobre la del crédito del acreedor oponente 6881 

d) El quebrado no puede alegar falta de personalidad del 
acreedor oponente si consintió una resolución que le re-
conocía ésta 6881 

ej No es definitiva la resolución que concede a un acreedor 
el beneficio de pobreza para oponerse a la declaración de 
quiebra 6881 

3. No puede pedirse la nulidad de la declaración de quiebra, fun-
dada en la nulidad del juicio ejecutivo que, por falta de bienes 
libres, provocó dicha declaración, por quien no fué parte en el 
propio juicio ejecutivo 6682 

Art. 1.327 (Referencias legislativasj 6883 

Art, 1.328 6885 

Art, 1.329 (Referencias legislativasj 6885 

Art. 1.330 6886 

Art. 1.331 6887 

Art, 1.332 (Referencias legislativas > 6888 

1. En general.—El precepto del art. 885 CCm no impide que los 
acreedores se opongan a la declaración de quiebra 6888 

2. Sujetos 6889 
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A. La demanda solicitando indemnización debe formularse ante 
el Juez que conoció de la quiebra, ya que e! proceso está en 
íntima relación con el incidente de oposición a la auiebra 6889 

B. Legitimación activa.—Carece de ella el quebrado que desistió 
de la solicitud de que se revocara la declaración de quiebra 
y se le reservara el derecho a ser indemnizado de los daños 
y perjuicios causados por ella 6890 

C. Legitimación pasiva 6891 
a) Está legitimado pasivamente sólo ei acreedor que instó la 

declaración de quiebra y no los demás acreedores 6891 
b) Están legitimados pasivamente los herederos del acreedor 

que instó la quiebra 6892 

3. Presupuestos 6894 

A. Para que proceda la acción es preciso que la declaración de 
quiebra haya sido revocada 6894 

B. El acreedor instante de la quiebra debe haber obrado con dolo, 
falsedad o injusticia manifiesta, y deben haberse causado al 
quebrado daños y perjuicios 6894 
a) Ambos extremos deben ser probados por el actor en el pro-

ceso. y su existencia o no es cuestión de hecho que sólo 
• ouede ser controlada en casación al amparo del núm. 7.° 
del art, 1.692 6894 

h) Existe malicia en el acreedor que solicitó la declaración de 
quiebra ocultando que el quebrado había llegado a un con-
venio de quita y espera con sus acreedores, y que su oposi-
c ión al convenio había sido rechazada 6896 

c ) Se ha estimado también por el T S que la prueba de la 
malicia, falsedad o injusticia del instante de la quiebra 
debe ser probada por el quebrado en el incidente cíe opo-
sición 6896 

Art. 1.333 (Referencias legislativas) 6896 

Art. 1.334 (Referencias legislativas) 6898 

Art. 1.335 6899 

Art, 1.336 (Referencias legislativas) 6900 

Art. 1.337 (Referencias legislativas) 6900 

Art. 1.338 (Referencias legislativas) 6901 

Art. 1.339 6901 

Art. 1.340 6901 

Art. 1.341 (Referencias legislativas) 6901 

Art. 1.342 (Referencias legislativas) 6902 

Arts. 1.343 a 1.345 6904 

Art. 1.346 (Referencias legislativas) 6904 



I X ÍNDICE DE LOS ARIS. 1 .347 A 1.363 Y DE LA RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA 

Art. 1.347 6906 

Arte. 1.348 y 1.349 6908 

SECCIÓN SEGUNDA 

ADMINISTRACIÓN DiE LA QUIEBRA 

Art. 1.350 690? 

Art. 1.351 6912 

Arts. 1.352 a 1.354 6914 

Art. 1.355 (Referencias legislativasj 6914 

Arts. 1.356 y 1.357 ! 6916 

Art. 1.358 (Referencias legislativasj 6917 

Art. 1.359 (Referencias legislativasj 6919 

Art. 1.360 6919 

Arts. 1.361 y 1.362 692C 

Art. 1.363 6921 

Art. 1.364 (Referencias legislativasj 6921 

Art. 1.365 : 6921 

SECCIÓN TERCERA 

EFECTOS DE LA RETROACCIÓN DE LA QUIEBRA 

(Referencias legislativas) 

Retroacción de la quiebra 
(Sinopsisj 

I. Principios generales 6 9 2 4 

1. CONCEPTO.—La retroacción de la quiebra, que tiende a proteger los 
derechos de los acreedores y se funda en el hecho de que el so-
breseimiento y cesación en los pagos no es instantáneo, supone 
en nuestro Derecho un carácter mixto, en el que se combina 
la retroacción absoluta del art. 878 CCm con un sistema de accio-
nes impugnatosias 6924 

2. RETROACCIÓN ABSOLUTA DE LA QUIEBRA 6 9 3 0 

A. La fecha de la declaración de quiebra, o la que en dicha decla-
ración se señalare como de verdadera cesación o sobreseí-
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miento en el pago, determina la nulidad de todos los actos 
del quebrado, sin incompatibilidad alguna con el art. 881 
CCm, que se refiere a actos anteriores y, por tanto, cuya nuli-
dad radical n o puede afirmarse 6930 

B. La retroacción absoluta, que lleva consigo la nulidad radical, 
sólo afecta a los actos del quebrado realizados en nombre 
propio y no a los de un tercero, o a los realizados por el que-
brado ostentando representación ajena 6932 

3. ACCIONES IMPUGNATORIAS COMPLEMENTARIAS 6935 

A. La acción de repetición de los pagos indebidos, prevista en los 
arts. 897 y 493 CCm, se articula tomando sólo en consideración 
la proximidad de los pagos a la declaración de quiebra 6935 

B. El art. 880 CCm define otras acciones impugnatorias estable-
ciendo presunciones legales «juris et de jure» de fraude, que 
llevan consigo la ineficacia de los actos comprendidos en ellas, 
en función del factor t iempo y de otros oue la norma esta-
blece 6935 

C. Las acciones de impugnación ejercitadas al ampare del artícu-
lo 881 CCm requieren para su viabilidad la prueba de o.ue exis-
tió fraude 6937 

D. Las acciones de impugnación ejercitadas al amparo del articu-
lo 882 CCm son revocatorias y tienen el trato de las resciso-
rias. no requiriendo para su viabilidad la inexistencia o nuli-
dad de los actos del quebrado 6938 
a) En general 6938 
bj Debe probarse, no obstante, para que sean viables, n o sólo 

el fraude, sino además la simulación o suposición 6938 
CJ S'i el acto cuya revocación se pretende se realizó con ante-

rioridad a los cios años de la declaración de Quiebra, no 
puede pretenderse que hubo fraude en perjuicio de la masa. 6939 

4 . EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE IMPUGNACIÓN 6941 

A. El ejercicio de dichas acciones corresponde a los acreedores y 
al quebrado 6941 

B. Las acciones previstas en los arts. 880 a 882 CCm pueden ejer-
citarse en incidente de impugnación de los acuerdos de la 
Junta de acreedores aplicando los arts. 1.380 y 1.263 LEC 6943 

C. Las acciones pueden ser ejercitadas contra el quebrado y quien 
contrató con él, e incluso contra tercero, si éste fué cómplice 
en el fraude, sin que pueda ampararse en los privilegios que 
la LH concede a los terceros hipotecarios o regístrales 6945 

II. Reglas particulares 6947 

1. APRECIACIÓN DE LA PRUEBA 6 9 4 7 

A. La determinación de si existe o no fraude o simulación es 
cuestión de hecho que sólo puede ser impugnada en casación 
al amparo del núm. 7.° del art. 1.692 6947 

B. La determinación de la fecha en oue se p iodu jo el sooresei-
miento, a efectos de determinar la retroacción, es también 
cuestión de hecho 6950 
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2. REGLAS SOBRE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS CONVENCIONALES , . . . t 6 9 5 1 

A. No puede considerarse incluida en el núm. 4.» del art. 880 C C m 
la hipoteca que se constituyó para garantizar el pago de una 
obligación cierta y vencida 6951 

B. Es fraudulenta la hipoteca aue se constituyó el día de la sus-
pensión de pagos de un comerciante que luego fué declarado 
en quiebra 6951 

3. REGLAS SOBRE INEFICACIA DE OTROS ACTOS 6 9 5 2 

A. El considerar el comprador como parte de precio la asunción 
de cargas registrales que pesaban sobre una finca del vende-
dor quebrado, no debe estimarse incluido en el núm. 3.° del 
art. 880 C C m 6952 

B. Las transmisiones gratuitas del quebrado deben considerarse 
fraudulentas con sólo probar oue Deriudicaron a los acree-
dores 6952 

C. Los préstamos y su certeza están incluidos en el art. 881, nú-
mero 4.° CC, y requieren la prueba del fraude, y sólo se pre-
sumen fraudulentos si fueron pfuantizados con hipoteca con-
vencional 6952 

Art. 1.36o 6953 

Art. 1.367 6957 

Art. 1.368 (Referencias legislativasJ 6957 

Arts. 1.369 y 1.370 6957 

Arts. 1.371 a 1.375 6958 

Arts. 1.376 y 1.377 6959 

SECCIÓN CUARTA 

EXAMEN, GRADUACIÓN Y PAGO DE LOS CRÉDITOS 

CONTRA LA QUIEBRA 

(Referencias legislativas) 

Art. 1.378 íReferencias legislativasj 6963 

Art. 1.379 6 9 6 8 

Art. 1.380 (Referencias legislativas) 6966 
6971 
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S E C C I Ó N QUINTA 

CALIFICACIÓN UE LA QUIEBRA Y REHABILITACIÓN 

DEL QUEBRADO 

(Referencias legislativas) 

Art. 1.382 (Referencias legislativas) 6974 
Art. 1.383 (Referencias legislativas) 6976 
Art. 1.384 6977 

1. L a cal i f icación de la quiebra y sus fuentes 6978 

A. Los arts. 887 a 891 C C m n o cont ienen reglas de prueba, s ino 
descr ipc iones d e t ipos de responsabi l idad, y son de carácter 
sustantivo 6978 

B. El quebrado está somet ido a todas las disposiciones del C C m , 
de m o d o que, a e fec tos de cal i f i cac ión d e la quiebra, la conta-
bi l idad del c o m e r c i a n t e debe ser considerada c o m o un sistema 
completo , y la fa l ta de u n o o dos de los libros que exige el 
C C m basta" para la cal i f icación de f raudulenc ia o culpabil idad. 6978 

C. El n ú m e r o 2.° del art. 889 C C m . al hacer referencia al artícu-
lo 871 C C m , y haber s ido éste r e f o rmado por L 10 jun 1897. 
debe entenderse sin apl i cac ión posible 6980 

2. Interpretac ión y apl i cac ión de las fuentes 6980 

A. Las normas del C C m n o admiten interpretación extensiva ni 
cabe hacer dist inciones d o n d e sus preceptos n o dist inguen ... 6980 

B. N o se in f r ingen los artículos del C C m si 'se apl ican a los hechos 
descritos sin señalar el n ú m e r o concre to en que d i chos hechos 
se subsumen, m á x i m e si los h e c h o s son muy comple j os 6981 

C. D e b e n aplicarse las n o r m a s de cal i f icación vigentes en el m o -
m e n t o en que se produ jeron los hechos , sin oue respecto de 
las del C C m quepa apl icar el pr inc ipio de retroact ividad ce 
las leyes penales 6981 

3. Limites d e la decisión cal i f icadora de la quiebra «982 

A. Los escritos de los Síndicos, del Comisar io y del M F consti-
tuyen la d e m a n d a y el del quebrado la contestación 6982 

B. N o obstante, la pieza de cal i f icación de la quiebra n o cons-
t i tuye u n a litis en sentido propio, y los Tr ibunales n o están 
obl igados a fal lar según lo a legado y probado en ella, s ino 
que pueden decidir , incluso sin a legaciones ni prueba, tenien-
d o en cuenta la pieza de la dec larac ión de quiebra 6982 

C. Deberán fundar su fallo, por consiguiente, en la índole mo-
ral de los procedimientos y conducta comerc ia l del quebrado, 
en la buena o mala f e d e ^ u s operaciones mercantiles, e in-
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acreedor 6985 
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sobre calificación de la quiebra, ya que basta probar los 
hechos base de las presunciones que dichos preceptos con-
tienen, y su aplicación o n o está subordinada a dicha 
prueba 6987 

b) La existencia de los hechos bases n o puede impugnarse 
en casación si n o es al amparo del núm. 7.° del art. 1.692, 
y siempre que del documento auténtico resulte la equivo-
cación evidente del juzgador 6989 

o) A los efectos del íecurso de casación, n o constituyen do-
cumento auténtico los informes del Comisario o de los Sín-
dicos 6994 

B. En particular 6994 
a) Las presunciones del art. 890 CCm, a diferencia de las es-

tablecidas en los arts. 889 y 881 CCm, son «juris et de 
jure», de modo que la prueba debe limitarse a los hechos 
base, sin admitir ni poderse estimar otra prueba contraria. 6994 

hj El principio anterior no obsta, sin embargo, para que en 
algún caso pueda estimarse no fraudulenta la quiebra des-
crita en los preceptos del art. 890 6994 

Carga de la prueba 6995 

A. La carga de la prueba de los hechos base de las presunciones 
incumbe ai Comisario, a los Síndicos o al Ministerio Fiscal. 6995 

B. El quebrado debe probar la inexistencia de los hechos base de 
las presunciones, o, cuando éstas son «juris tantum», la in-
existencia de fraude o culpa 6997 

C. Si el quebrado renuncia a oponerse al informe de los Síndicos 
y Comisario, y no propone prueba, n o puede luego alegar error 
de hecho 6999 

Art. 1.386 (Referencias legislativasj 7000 

1. Relación entre las normas del CCm sobre calificación de la quie-
bra y las sancionadoras del CP 7000 

A. La aplicación de los arts. 886 a 894 CCm en la pieza de califi-
cación de la quiebra, no prejuzga la de los preceptos del C P 
ni la responsabilidad criminal del quebrado 7000 

B. Cuando el Juzgado aplica normas de calificación del CCm, no 
debe ordenar la formación de un sumario, infringiendo, en 
caso contrario, el art. 1.386 LEC en relación con el 896 CCm. 7002 

i . Declaración en orden a la formación de un sumario por delito. 7003 

A. La pieza de calificación es c omo una actuación previa o ante-
juicio encaminado a declarar si procede o no la apertura de 
una causa criminal 7003 

B. La declaración de quiebra fraudulenta y de complicidad pro-
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duce sus efectos civiles y de formación de causa respecto del 
cómplice lo mismo Que del o.uebrado 7004 

C. Contra la resolución que declara fraudulenta la auiebra y or-
dena pasar el tanto de culpa a los Tribunales penales, no cabe 
recurso alguno, ni es definitiva a los efectos de casación, ya 
que no prejuzga la decisión que recaiga en el proceso penal. 7005 

3. La calificación en la pieza de la quiebra no puede fundarse en 
un sumario o proceso penal anterior, toda vez que conforme al 
art. 1.386 es prejudicial la calificación al sumario 7005 

Art. 1.387 7006 
Art, 1.388 (Referencias legislativas) 7006-
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(Referencias legislativas) 

Art. 1.389 7C09 
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2. Efectos del convenio 7011 
3. Incumplimiento del convenio y nulidad o rescisión del mismo ... 7017 

Arts. 1.390 y 1.391 7022 
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A r t 1.393 7026 
Art. 1.394 7027 
Art. 1.395 (Referencias legislativas) 7030 
Art. 1.396 (Referencias legislativas) 7031 
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DE LAS SUSPENSIONES D E PAGOS 

(Bibliografía) 

SECCIÓN PRIMERA 

(Referencias legislativas) 

Teoría general de la suspensión de pagos 

(Sinopsis) 

I. Concepto 7036 

II. Fuentes 7038 
HOCTHirJA PROCESAL Llí 
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1. EN GENERAL.—Los preceptos que regulan la quiebra n o son apli-
cables a los expedientes de suspensión de pagos 703S 

2. ANTES DI LA LSP.—Las disposiciones reguladoras de la quita y 
espera eran aplicables y complementar ias a los preceptos del C C m 
relativos a 1* suspensión de pagos 7038 

3. DESPUÉS DE LA L S P 7041 
A. La LS'P debe aplicarse a los expedientes de suspensión de 

pagos con preferencia a los preceptos de carácter general ... 7041 
B. El art. 871 C C m debe relacionarse ac tualmente c o n los artícu-

los 2.o, 4." y 9.» L S P 7041 

III. Declaración del estado de suspensión de pagos 7044 

1. NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN.—El a u t o p o r e l q u e s e a c c e d e o s e 
deniega la dec larac ión n o es def init ivo a los e fectos de casación. 7044 

2. SUJETOS 7044 

A. Instante del expediente de suspensión 7044 
a ) El expediente d e suspensión de pagos sólo puede ser ins-

tado por el deudor y n o a instancia de los acreedores, por 
lo que el suspenso puede desistir de su pet i c ión antes de 
comprometerse c o n éstos 7044 

b) Pero el deudor n o p u e d e instar el expediente si los acree-
dores h a n logrado c o n anterioridad la dec larac ión de aquél 
en estado d e quiebra 7046 

c) El expediente de suspensión de pagos sólo puede ser instado 
por el deudor comerc iante 7046 

B. Intervención de otros sujetos 7047 
a ) Los acreedores t ienen personal idad para comparecer y ser 

parte en la apelac ión de una resolución recaída en el ex-
pediente 7047 

bJ N o es definitiva la resolución que deniega el emplazamien-
to de los socios comandi tar ios c u a n d o la' «Soc iedad en co -
mandi ta» que solicitó la suspensión se halla deb idamente 
representada 7047 

C. Competenc ia para declarar la suspensión y conocer del expe-
diente 7048 
a) Es competente el Juzgado de pr imera instancia del domi -

cilio del deudor, en apl icac ión - de la regla 8.a del art ícu-
lo 63 LEC 7048 

b) No es definitiva la resolución que dec ide una dec l inator ia 
de jur isdicc ión o una cuestión de competenc ia promovidas 
en un expediente de suspensión d e pagos 7049 

3. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS 7050 

A. En general 7050 
a ) El derecho del deudor comerc iante a constituirse en estado 

de suspensión de pagos n o es absoluto, s ino que está sujeto 
a determinados presupuestos y requisitos 7050 

bj La determinac ión de si c oncurren o no los presupuestos 
necesarios para la validez de la dec larac ión y del conven io 
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es una cuestión de hecho, que debe ser apreciada por el 
Tribunal de instancia 1050 

B. Respecto de los establecidos en el CCm 7051 
a ) Antes de la reforma de 1897 7051 
b) Después de la reforma de 1897 7054 
cj A partir de la LSP 7058 

EFECTOS - 7 0 5 8 

A. Respecto del suspenso y sus obligaciones 7058 
B. Respecto de los acreedores : 7059 

a) Principio general 7059 
a') La declaración de suspensión de pagos crea un estado 

de derecho que impide se sigan eiecuciones o apre-
mios contra los bienes del suspenso y que se provoque 
por los acreedores la declaración de quiebra del mismo. 7059 

!)' i La producción de este efecto queda subordinada a que 
la declaración de suspensión sea hecha en forma 7062 

c'j La declaración de suspensión no impide que los acree-
dores ejerciten sus acciones declarativas ni implica la 
suspensión de los procesos de declaración 7062 

d'i La declaración de suspensión subordina al convenio los 
plazos de exacción y cuantía de los créditos, por lo que 
no cabe la compensación de los créditos del suspenso 
con los acreedores, salvo cuando concurran los requi-
sitos establecidos en el CC para la compensación legal 
c se trate de una cuenta corriente en sentido estricto. 7063 

b) Aplicaciones del principio 7067 
a') Dado el efecto peculiar de la declaración de suspensión, 

no constituye el expediente un juicio universal que 
avoque a sí los demás procesos singulares por medio 
de la acumulación 7067 

b'J No es definitiva la resolución que estima que la decla-
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IMPUGNACIÓN DE LA VALIDEZ DE LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN 7 0 6 9 

A. En general 7069 
al Si la declamación de suspensión se ha realizado n o concu-

rriendo los presupuestos y requisitos esenciales, cabe pro-
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l') La impugnación del derecho a constituirse en estado de 
suspensión de pagos o de la validez de la declaración, no 
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C. Naturaleza de las resoluciones recaídas en el incidente 7073 
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incidente de nulidad, c o m o la en o.ue se acuerda o.ue dos 
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a la prenda sin desplazamiento^, pero n o si los bienes se 
de jaron en poder del deudor y éste los transmit ió a ter-
cero, que los adquirió i g n o r a n d o la existencia de tal prenda. 7287 

c j Si la h ipoteca ha sido deb idamente inscrita, la acc ión puede 
dirigirse contra el deudor pr inc ipal o d i rec tamente contra 
el tercer poseedor 7288 

B. Son realizables, asimismo, los bienes que integran la herenc ia 
yacente o h a n sido ob je to d e transmisión «mort is causa» 7289 

5. BIENES DE TERCERO QUE ASUMIÓ LA RESPONSABILIDAD.—En c i e r t a s h i -
pótesis, la asunción de responsabi l idad por un tercero se produce 
aun sin adquirir bienes del deudor, y pud iendo ser trabados los 
bienes propios del tercero 7289 

A. Ta l ocurre con los bienes de los herederos que h a y a n aceptado 
la herencia , a menos que lo hubieren h e c h o a bene f i c i o d e 
inventario 7289 

B. El tercer poseedor de una f i n c a h ipotecada o embargada res-
ponde c o n todos sus bienes, además de c o n la f i n c a d e los 
intereses devengados desde que h a y a s ido requerido de p a g o 
y de las costas judiciales a que por su moros idad diere lugar, 
salvo en el caso de que, requerido, desampare la f inca (art. 126 
LH) 7303 
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C. Los bienes de la mujer, aun apareciendo como propios, pue-
den ser objeto de la traba en sí o en sus frutos, de acuerdo 
con las normas de Derecho material relativas al régimen pa-
trimonial del matrimonio 7309 

6. V A L O R DE LA PROHIBICIÓN DE E N A J E N A R . — L a p r o h i b i c i ó n d e e n a j e -
nar determinados bienes impuesta al deudor no puede impedir la 
realización forzosa de ellos, o. por lo menos, su embargo 7309 

7. VALOR DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA DEL D O M I N I O . — L o s b i e n e s d e l 
deudor cuyo dominio esté sometido a condición resolutoria, c omo 
la de reservar un inmueble, pueden ser objeto de la enajenación, 
pero sólo con posterioridad al embargo, en la modalidad de admi- , 
nistración forzosa ; en cambio, es nula su enajenación 7310 

11. Prefación de bienes en la realización forzosa 7311 

1. NECESIDAD DE SEGUIR EL ORDEN EXCLUYENTE ESTABLECIDO.—Los b i e n e s 
del deudor no pueden ser realizados sino por el orden f i jado en 
el art. 1.447; pero si se altera dicho orden y las partes consienten 
dicha alteración, la traba y posterior realización sólo puede ser 
impugnada por tercero titular de un derecho o.ue resulte lesio-
nado 7311 

2 . BIENES DADOS EN PRENDA o HIPOTECA 7 3 1 2 

A. Debe procederse, en primer término, contra las f incas hipote-
cadas o bienes dados en prenda ; pero si las f incas son varias 
y el crédito se halla distribuido entre todas ellas, no debe 
procedfcr.se contra cada una, a medida que se estima insufi-
ciente el producto de las realizadas, sino contra todas ellas 
«ab initio» 7312 

B. El hecho de si los bienes hipotecados o dados en prenda son 
suficientes o no, es de libre apreciación del Tribunal, y si se 
aprecia por éste que n o lo son y se embargan otros bienes, 
no cabe reclamar indemnización alguna 7313 

3. EMBARGO DE CUENTA CORRIENTE 7 3 1 4 

4. EMBARGO DE SEMOVIENTES 7 3 1 6 

5 . EMBARGO DE CRÉDITOS DOCUMENTADOS EN LETRA DE CAMBIO ACEPTADA 

Y PUESTA EN CIRCULACIÓN 7 3 1 6 

6 . EMBARGO DE RENTAS Y PENSIONES 7 3 1 6 

7. EMBARGO DE DERECHOS NO REALIZABLES EN EL ACTO 7 3 1 7 
A. En general 7317 
B. El j e m a l que debe percibir un obrero por su trabajo es em-

bargable en cuanto está comprendido en el art. 1.447, núm. 10. 
como derecho n o realizable en el acto 7318 

C. El derecho de traspaso de local de negocio 7319 

Art. 1.448 7323 
Art. 1.449 (Referencias legislativasj 7324 
Art. 1.450 7325 
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Administración judicial y rendición de cuentas 
(Sinopsis) 

I. Administración judicial 7326 

1. NATURALEZA DE LA FUNCIÓN 7 3 2 6 

2. FACULTADES DEL ADMINISTRADOR JUDICIAL 7 3 2 6 

A. En general 7326 
B. El administrador tiene personalidad para exigir, judicialmente 

incluso, el pago de las rentas o la entrega de los frutos em-
bargados 732*7 

C. Tiene personalidad, además, para promover el juicio de des-
ahucio, y el requerimiento hecho por él sirve al dueño de la 
f inca una vez se levante la administración 7327 

D. No puede, en cambio, enajenar las f incas o sus productos sin 
sujeción a ninguna formalidad y menos los bienes n o tra-
bados 7330 

3. RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR.—Si e l a d m i n i s t r a d o r p r o c e d e 
abusivamente, debe responder de los daños y perjuicios causados, 
pero no tienen responsabilidad quienes le designaron; pero si la 
administración de la f inca es entregada al propio acreedor, en 
el procedimiento de apremio o en la ejecución hipotecaria, y éste 
designa como mandatario a un tercero, responde el mandante 
de los daños y perjuicios causados por el mandatario 7330 

II. Rendición de cuentas 7332 

1. E N GENERAL 7 3 3 2 

A. Contra la resolución que pone término al incidente en se-
gunda instancia no cabe recurso alguno, ni, por tanto, el de 
casación, en el f ondo ni en la f o r m a ; y este precepto es apli-
cable lo mismo al ejecutivo que a la administración decretada 
en un embargo preventivo o en una ejecución hipotecaria. No 
son tampoco definitivas las resoluciones que recaigan en el 
incidente 7332 

B. No se infringen los arts. 1.450 y concordantes si se releva al 
propietario tercerista de aceptar ciertas partidas y se deja 
al administrador en libertad para reclamar su importe de 
quien proceda 7333 

2. SUJETOS 7 3 3 4 

A. El administrador tiene derecho a ser parte en el incidente de 
rendición de cuentas, ya que en él, como cuentadante, litiga 
derechos propios; pero si se promueve entre ejecutante y ter-
cerista, y se dicta sentencia en segunda instancia sin que haya 
sido parte el administrador, n o puede éste interponer recurso 
de casación contra la resolución recaída 7334 

B. Las cuentas de la administración deben rendirse ante el Juz-
gado que nombró al administrador 7334 
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A r t 1.451 (Referencias legislativas) 7335 

Art. 1.452 7336 

Art. 1.453 (Referencias legislativas) 7337 

Anotación preventiva de embargo 
(Sinopsis) 

I. Naturaleza de la anotación preventiva 7339 

No constituye elemento esencial o constitutivo del embargo, de 
modo que no atribuye carácter real al derecho de crédito anotado, 
ni su falta impide la validez de la enajenación o adjudicación 
posteriores- 7339 

II. Objeto 7342 

1..BIENES HIPOTECARIOS.—Los bienes hipotecarios pueden ser embar-
gados y anotada su traba en el Registro, aunque la anotación 
carece de trascendencia útil 7342 

2. DERECHOS HEREDITARIOS.—El embargo del derecho hereditario sólo 
debe tener acceso en el Registro cuando su anotación se halle 
plenamente justificada 7342 

III. Mandamiento de anotación 7344 

1. SUJETO EMISOR 7 3 4 4 

A. Corresponde emitir el mandamiento al Juez del territorio en 
que se halla el Registro, pero esta competencia se regula por 
coincidencia de territorios jurisdiccionales y no por coinciden-
cia de capitalidades 7344 

B. Si debe emitir el mandamiento un Juez exhortado para ello, 
debe limitar el examen de su competencia al principio anterior 
y no a la que pudiera corresponderle en el despacho de la 
ejecución 7345 

2. LIQUIDACIÓN DE DERECHOS REALES 7 3 4 6 

A. El mandamiento deberá presentarse al Registro una vez gi-
rada la debida liquidación y satisfecho el impuesto; pero si 
se presenta sin liquidar, deberá el Registrador extender el 
asiento de presentación, y vuelto a presentar el título ya liqui-
dado dentro de plazo, los efectos de la anotación se retrotrae-
rán a la fecha del asiento 

B. Una vez liquidado de Derechos Reales, y presentado en el Re-
gistro, el Registrador debe calificar el mandamiento, sin poder 
denegar la anotación alegando errores en la liquidación o 
falta de competencia en la Oficina liquidadora 

7 3 4 6 

7 3 4 6 
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3. Vic ios 734*7 

A. Insubsanables 7347 
a) Haber sido despachado el mandamiento en virtud de em-

bargo decretado por Juez incompetente por razón de la 
cuantía 7347 

b) La cuantía, no obstante, debe determinarse oor el importe 
de la reclamación y n o por el de las fincas embargadas 7348 

B. Subsanables 7348 
a) La omisión del estado civil del ejecutante o la de algu-

nas características de la personalidad de! ejecutado, la de 
la clase de los terrenos colindantes o la de la cabida y 
linderos de la f inca embargada 7349 

b) No obstante, si se puede identificar plenamente al sujeto 
pasivo, no existe siciuiera tal vicio 7350 

c ) La falta de determinación de la cuantía; pero ésta se refiere 
sólo al principal, bastando expresar que la finca debe res-
ponder además de los intereses y costas 7351 

d) Palta de expresión de la causa en oue se trabó el embargo, 
o de inserción literal de la providencia en que se decretó, 
u omisión de la fecha de ésta 7352 

e) Falta de reintegro o timbre en el mandamiento 7353 

IV. Calificación registral 7353 

1. EXTENSIÓN DE LA CALIFICACIÓN 7 3 5 3 

A. Debe extenderse a las formalidades extrínsecas del manda-
miento y a las intrínsecas, pero respecto de ellas sólo en 
cuanto al contenido del Registro y a los obstáculos que de él 
puedan derivarse. Debe denegar, por tanto, la anotación 
cuando se dirige contra persona distinta del titular inscrito. 7353 

B. Puede calificarse la competencia, por razón de la materia y de 
la cuantía, del Juez embargante, pero no el fundamento de 
las resoluciones, ni si se cumplieron las reglas de procedi-
miento al efectuar la traba 7356 

2. SUSPENSIÓN o DENEGACIÓN DE LA ANOTACIÓN 7 3 5 7 

A. Cuando el Registrador deniegue la anotación debe retener 
uno de los ejemplares del mandamiento de anotación y devol-
ver el otro con la nota correspondiente 7357 

B. No obstante, si los bienes embargados no se hallan inmatricu-
lados, debe el Registrador extender la anotación de suspensión 
y, previos los trámites legales por el acreedor ejecutante, 
proceder a la inmatriculación de la finca sin necesidad del 
consentimiento del deudor propietario 7357 

V . Efectos de la anotación 7358 

1. RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE E N A J E N A C I Ó N . — L a a n o t a c i ó n p r e -
ventiva de embargo no impide la posterior enajenación de los 
bienes embargados, a diferencia de la anotación de una prohibi-
ción judicial de enajenar 7358 
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2. RESPECTO A LA REALIZACIÓN FORZOSA.—La a n o t a c i ó n s u j e t a l o s b i e -
nes anotados a la garantía de la ejecución, de modo que puede 

. realizarse forzosamente el inmueble, aunque haya pasado a poder 
de tercero 7360 

3. RESPECTO A LOS OTROS ACREEDORES.—La a n o t a c i ó n c o n f i e r e a l a c r e e -
dor un privilegio respecto de los créditos garantizados con hipo-
teca o embargados con posterioridad, siempre que la inscripción 
o anotación sean de fecha posterior a la de aquélla 7362 

Art. 1.454 7363 

1. Cuando se traban bienes muebles deben hallarse éstos siempre 
a disposición del Juzgado, y debe constar cuién tiene la posesión 
de ellos; si se procede al "depósito que préviene el art. 1.454, se 
entiende que su poseedor es el depositario, y el dueño no puede 
transmitir la propiedad por no poder poner en posesión de los 
bienes vendidos al comprador 7363 

2. Si por acuerdo entre las partes y el depositario se venden los 
bienes depositados, y se entrega su posesión al comprador, se 
entiende que el propio depositario lo es del precio obtenido con 
la venta, sin necesidad de nuevo nombramiento, y sin que pueda 
entenderse hecho pago al acreedor con el dinero obtenido 7365 

3. El depositario de bienes muebles trabados n o puede ser equipa-
rado al administrador judicial de rentas o frutos, de modo que 
no puede exigírsele rendición de cuentas en un incidente de la 
ejecución, ni puede precederse contra él por la via de apremio, 
sin o.ue se haya seguido el correspondiente proceso declarativo 
ordinario. La misma doctrina es aplicable al Depositario de f on -
dos públicos al que se ha requerido para que retenga cantidades 
que debían ser pagadas al e jecutado 7366 

4. El acreedor ejecutante responde de los daños y Deriuicios oue 
pueda causar el depositario, sobre todo si en el embargo y depó-
sito de los bienes obró ao.uél con mala fe 7367 

Arts. 1.455 a 1.457 7369 

Art. 1.458 7370 

Art. 1.459 7370 

1. La citación de remate en el juicio ejecutivo equivale al empla-
zamiento, por lo que su falta o nulidad, siempre que se haya 
pedido la subsanación. son causa o motivo del recurso de casa-
ción por quebrantamiento de forma. En cambio, no constituye 
tal falta de emplazamiento la del requerimiento de pago 7370 

2. Los arts. 1.459 a 1.461, relativos a la citación de remate, son pro-
cesales. y no pueden servir de fundamento a un recurso de 
casación en el f o n d o 7371 

3. La citación debe practicarse en el domicilio del ejecutado, y se 
entiende por tal lo mismo una finca de su propiedad, en la que 
reside habitualmente, aue el fijado contractualmente por las par-
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tes; n o obstante, cuando se ejercite la acción hipotecaria, no es 
preciso haber fijado contractualmente dicho domicilio, salvo en 
el caso de que se proceda con arreglo al art. 130 y ss. LH y n o 
por el procedimiento ejecutivo 7371 

4. La citación debe hacerse personalmente a todos los ejecutados, 
y sólo puede llevarse a cabo por cédula cuando éstos o alguno 
de ellos no sea habido 7374 

5. Si el c itado de remate comparece a oponerse a la ejecución, queda 
subsanada cualquier hipotética falta que pueda haberse cometido. 7375 

Arts. 1.460 y 1.461 7377 

Art. 1.462 7378 

Art. 1.463 7381 

Art. 1.464 7381 

1. Si se declara la nulidad del juicio n o es preciso fallar sobre las 
excepciones previstas en este articulo 7381 

2. Falsedad del título ejecutivo o del acto oue le hubiere dado 
fuerza de tal 7382 

3. Pago 7382 
4. Pacto o promesa de n o pedir 7383 
5. Falta de personalidad en el ejecutante o en su Procurador 7383 
6. Novación 7384 
7. Compromiso e incompetencia de jurisdicción 7384 
8. Inadmisibilidad de excepciones distintas de las establecidas 7386 

Art. 1.465 (Bibliografía. Referencias legislativas) 7387 

1. La determinación de la competencia, con arreglo al criterio te-
rritorial, cuando la reclamación se funda en una letra de cambio 
aceptada, es distinta según que se ejercite la acción declarativa o 
la ejecutiva; en él primer caso, la competencia debe terminarse 
con arreglo a lo convenido en el contrato causal; en el segundo, 
sólo por el lugar en que el librador domicilió la letra y la protestó 
por falta de pago 7388 

2. La prohibición del art. 1.465 sólo es válida en el juicio ejecutivo, 
pero no rige cuando se discute la validez o efectividad de la obli-
gación en un juicio declarativo 7389 

3. La prohibición de dicho artículo, en relación con los arts. 480, 
521 y 523 CCm, n o es tan absoluta cuando el actor no es tenedor 
de la letra, sino el propio librador, ya que en este caso puede 
oponerse también por el aceptante, incluso en el juicio ejecutivo, 
la falta de provisión de fondos 7391 

4. Cuando se opone la excepción de espera, dada la prohibición del 
art. 1.465, sólo puede proponerse y, en su caso, admitirse c omo 
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medio de prueba, la preconstituída de escritura pública o de do-
cumento privado reconocido en juicio, pero no la de cotejo ni 
la pericial 7395 

5. Las excepciones de falta de personalidad en el ejecutante o en 
su Procurador, o la de incompetencia de jurisdicción, no pueden 
ser utilizadas en el juicio ejecutivo fundado en letra de cambio ; 
por ello, el recurso de casación por Quebrantamiento de forma 
n o puede nunca fundarse en uno de estos motivos 7396 

Art. 1.466 7397 

Art. 1.467 7397 

1. En general 7397 
2. Nulidad de la obligación o el título 7397 
3. Título carente de fuerza ejecutiva 7397 
4. Falta o nulidad de la citación de remate 7398 
5. Falta de personalidad en el ejecutado 7398 

Art. 1.468 (Referencias legislativas) 7403 

Art. 1.469 7403 

1. No procede el recibimiento a prueba si ninguna de las dos par-
tes lo pidió oportunamente 7403 

2. En los juicios ejecutivos no procede otra prueba o.ue la referente 
a las excepciones alegadas por el deudor al formalizar su opo-
sición, por lo que deben ser rechazadas por impertinentes las que 
se refieran a hechos distintos, o que deban servir de base a ex-
cepciones cuya alegación está prohibida legalmente 7403 

Art. 1.470 7405 

Arts. 1.471 a 1.473 7406 

Art. 1.474 7407 

Arts. 1.475 y 1.476 7409 

Arts. 1.477 y 1.478 7411 

Art. 1.479 7411 

Sentencia de remate 

I. En general 7413 
1. REVOCACIÓN DE LA SENTENCIA DE R E M A T E . — S i e n e l j u i c i o d e c l a r a t i v o 

se revoca la sentencia de remate, debe también revocarse la con-
dena en costas impuesta al ejecutado 7413 

2. RELACIÓN ENTRE EL JUICIO DECLARATIVO Y EL EJECUTIVO 7413 

A. La sentencia dictada en juicio ejecutivo, c omo todas las reso-
luciones recaídas en procedimientos de igual naturaleza, ver-
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bigracia, el de cuenta jurada, no producen efecto de cosa juz-
gada, y por ello no pueden constituir fundamento para la ex-
cepción de litispendencia en un declarativo 7413 

B. Si se promueve un juicio declarativo, aunque en él se pida la 
nulidad del ejecutivo. 110 constituye aquél incidencia de éste, 
por la prohibición de! art. 1.480; no obstante, una resolución 
del TS, fundada en la LEC de 1855, estima lo contrario 7414 

C. Si con posterioridad a la sentencia de remate se llega a una 
transacción y por ella se prohiben las partes mutuamente el 
ejercicio de acciones judiciales, esta prohibición impide la 
aplicación del art. 1.479 7415 

II. Ambito del juicio declarativo posterior 7415 

1. REGLA GENERAL.—El juicio ordinario sólo podrá promoverse sobre 
la cuestión de fondo, referente a la existencia y eficacia de la 
deuda, pero no pueden volver a discutirse los defectos del título 
ni supuestas faltas de procedimiento, aun cuando fueren base de 
las excepciones del art. 1.464, y no de los motivos de nulidad del 
art, 1.467 7415 

2. APLICACIÓN DE LA REGLA GENERAL 7 4 2 3 

A. Si se cometieren faltas en el procedimiento, una vez dictada 
sentencia de remate, debe recurrirse en casación por quebran-
tamiento de forma, y no promover el juicio declarativo 7423 

B. C o m o consecuencia de la regla general, no pueden discutirse 
de nuevo las mismas excepciones que se opusieren en el eje-
cutivo y que fueron desestimadas 7423 

C. T a m p o c o puede alegarse ninguna de las excepciones o mo-
tivos de nulidad de los arts. 1.464 a 1.467 si se de jó de oponer-
las en el ejecutivo; no obstante, alguna resolución admite la 
viabilidad de la excepción de pago opuesta en e! declarativo; 
pero, en general, el declarativo queda reservado a las ex-
cepciones prohibidas en el ejecutivo 7424 

D. En principio, no puede fundarse tampoco la demanda decla-
rativa en vicios de nulidad cometidos en el procedimiento de 
apremio; no obstante, alguna resolución es contraria 7427 

E. En la demanda declarativa, por tanto, n o es preciso solicitar 
la nulidad del e jecutivo; pero si se pide dicha declaración, 
mientras se discuta la cuestión de fondo, debe el Tribunal 
fallar sobre ella 7430 

3. EXCEPCIONES 7 4 3 1 

A. Los terceros, al no poder promover incidente de nulidad de 
actuaciones por no ser parte en el ejecutivo, no quedan su-
jetos a la prohibición contenida en la regla expresada, a pesar 
de que alguna resolución estima la falta de legitimación del 
tercero que pagó la deuda y la aplicación a él de la regla ge-
neral 7431 

B. Aunque ha declarado el T S que la disposición del art. 1.479 
no puede privar la estabilidad y firmeza a las enajenaciones 
realizadas en el ejecutivo, cuya sentencia de remate ha sido 
revocada con posterioridad, la jurisprudencia sienta también 
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el principio de que los terceros pueden instar un declarativo 
pidiendo la nulidad de las adjudicaciones o enajenaciones 
forzosas, alegando la existencia de fraude o de vicios de nu-
lidad 7432 

C. El TS. para desestimar, a veces, la demanda incidental de 
nulidad de actuaciones cometidas en el juicio ejecutivo, ha 
fundado su fallo en la prohibición del art. 1.480 y en que 
dichas nulidades podían ponerse de manifiesto en un decla-
rativo, en contra de la regla general del 1.479 7434 

Art. 1.480 ' 7435 

1. En el juicio ejecutivo, antes o después de la sentencia de remate, 
no cabe promover otros incidentes que los admitidos expresa-
mente, aunque se pida su tramitación por el procedimiento de-
clarativo 7435 

2. No cabe recurso de casación en el f ondo contra la sentencia de 
remate ni otra cosa alguna que ss dicte en el juicio ejecutivo o 
uno de sus incidentes (salvo el de tercería) 7436 

3. No tiene el carácter de definitivo a los efectos de la casación ... 7436 

4. Incidentes afectados por la prohibición 7437 
A. A los efectos del art. 1.480. no puede conceptuarse como cues-

tión de competencia y tramitarse como tal un incidente en 
que se discuta la subordinación de un embargo a otro 

B. No cebe reproducir en el procedimiento de apremio la cues-
tión de competencia que se resolvió ya en el procedimiento 
ejecutivo anterior 

C. Deben rechazarse «a l imine» los incidentes sobre preferencia 
de créditos o sobre dominio de los bienes y procedencia de les 
embargos, cuando no se promuevan como tercerías de mejor 
derecho o de dominio 

D. El T S para desestimar, a veces, la demanda declarativa de 
nulidad de actuaciones de un ejecutivo, promovida con poste-
rioridad por el procedimiento ordinario, ha fundado su fallo 
en la prohibición del art. 1.479 y en que dichas nulidades de-
bían haberse puesto de manifiesto por medio de un incidente 
de nulidad de actuaciones antes de la terminación del ejecu-
tivo, con infracción, por lo menos aparente, del art. 1.480 

E. No cabe promover incidentes de previo y especial pronuncia-
miento por falta de personalidad en las partes o el Procurador 
del actor, cuando no se opusieron oportunamente alegando 
que han sobrevenido con posterioridad 

S E C C I Ó N SEGUNDA 

DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 

Art. 1.481 (Referencias legislativasJ 

Arts. 1.482 X 1.483 
Art. 1.484 

7437 

7438 

7438 

7439 

7440 

7441 
7442 
7443 
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Arts. 1.485 a 1.487 7444 
Art. 1.488 (Referencias legislativasJ 7444 

Art. 1.489 (Referencias legislativas) 7444 

Art. 1.490 7445 

1. El precepto del art. 1.490 es de aplicación en el juicio ejecutivo 
y en todas las ejecuciones hipotecarias, contractuales o sumarias, 
pero n o al procedimiento de apremio administrativo o a la su-
basta que' se practique en ejecución de sentencia para la división 
de la cosa, común 7445 

2. Sujetos a quienes debe hacerse saber el estado de ejecución 7449 

A. Inexcusablemente, a los acreedores hipotecarios posteriores, 
ya que el incumplimiento del precepto impide que puedan ser 
canceladas las inscripciones que garantizan su derecho, sin su 
consentimiento 7449 

B. No deben ser notificados los acreedores hipotecarios anterio-
res; y si se les hace saber y n o comparecen, n o puede ello 
causarles perjuicio alguno 7450 

C. No es aplicable el precepto a los acreedores n o hipotecados, 
aunque hayan obtenido anotación preventiva de embargo en 
garantía de su crédito 7451 

D. Tampoco es aplicable este precepto a los condueños de una 
finca 7453 

J. Se cumple el precepto si se hace saber el estado de la ejecución 
a los acreedores hipotecarios posteriores, aunque luego se retro-
ceda en el procedimiento a causa de la nulidad de un acto, y no 
vuelva ya a repetirse la notificación por incomparecencia de los 
notificados 7453 

4. Si los acreedores hipotecarios posteriores han sido notificados, 
comparezcan o no, las resoluciones que recaigan, respecto de la 
cancelación de sus inscripciones, son ejecutorias a los efectos del 
Registro; y si comparecen y consienten resoluciones que recaen 
a peticiones formuladas por ellos, son éstas ejecutorias, aunque se 
refieran a hipotecas anteriores a la del ejecutante 7454 

5. La solicitud del ejecutante, enderezada a o.ue se haga saber el 
estado de la ejecución a un acreedor hipotecario posterior, n o 
entraña reconocimiento del derecho de éste, caso de que se dis-
cuta posteriormente 7455 

Art. 1.491 7455 

Art. 1.492 7456 

Art. 1.493 (Referencias legislativasj 7456 

Art. 1.494 7456 

Arts. 1.495 y 1.498 7458 

Arts. 1.497 y 1.498 7459 
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Art. 1.499 7460 
Art 1.500 7461 
Art. 1.501 7462 
Arts. 1.502 i 1.503 7463 
Art. 1.504 7473 

1. En general 7473 

2. La adjudicación en pago es una modalidad de éste, que ha sido 
considerada por la jurisprudencia como un contrato de compra-
venta, y que, en todo caso, supone un titulo traslativo de domi-
nio, inscribible en el Registro con sólo presentar un testimonio 
del auto en que se acuerde la adjudicación, siempre que sea eje-
cutable, bien por ser firme, bien por haber sido admitida la 
apelación en un solo efecto 7474 

3. Para que la adjudicación de bienes en pago sea válida es preciso 
que los bienes adjudicados sean de propiedad del deudor 7477 

4. Cualquier pacto enderezado a la venta extrajudicial de la f inca 
hipotecada, bien rebajando el t ipo de la segunda subasta, bien 
previendo la adjudicación en pago, aun cuando difiera de la so-
lución prevista en el art. 1.540, es válido, ya que la analogía con 
este precepto aleja toda presunción de inmoralidad o ilicitud 7477 

5. El auto de adjudicación forzosa n o precisa ser notif icado al eje-
cutado declarado en rebeldía 7479 

Arts. 1.505 y 1.506 7479 
Arts. 1.507 a 1.509 7482 
Art. 1.510 7489 
Art. 1.511 (Bibliografía. Referencias legislativas) 7489 

1. En el procedimiento administrativo de apremio, la liquidación de 
las cargas ha de practicarse con arreglo a lo dispuesto en el Es-
tatuto de Recaudación. En las ventas privadas no rige tampoco 
el art. 1.511 7490 

2. En el juicio ejecutivo, las cargas temporales subsistentes no deben 
deducirse del precio o valor de la tasación antes de la subasta, 
sino del precio del remate, una vez celebrada ésta, junto con las 
cargas perpetuas 7490 

3. No es aplicable el art. 1.511 a los derechos con igual rango según 
el registro; pero sí a las anotaciones preventivas de embargo 7492 

4. El Registrador no puede discutir la validez de la liquidación si 
las partes la han consentido, ni la procedencia de incluir en ella 
un gravamen cali f icado de dudoso, cuando el propio Registrador 
lo incluyó en la certi f icación presentada con arreglo al art. 1.489. 7493 

5. El comprador, en virtud de este precepto, debe ser considerado 
como parte en el trámite de la liquidación 7494 
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Arts. 1.512 y 1.515 7495 

Art. 1.514 7499 

1. El art. 1.514 sólo es aplicable cuando las ventas se llevan a cabo 
en el procedimiento de apremio 7499 

2. El comprador tiene derecho a pedir que se otorgue la escritura 
de compraventa 7499 

3. Otorgue la escritura el Juez o lo haga el propio deudor, la c om-
praventa forzosa no puede llevar consigo más ventajas ni producir 
otros efectos que la compraventa privada 7500 

4. Cuando la e jecuc ión se siga contra la herencia yacente y nadie 
quiera personarse para otorgar la escritura en calidad de deudor, 
debe otorgarla de o f i c io el Juez, ya a nombre de los herederos, 
ya del f inado, ya de la herencia yacente 7505 

5. Si el deudor se halla en rebeldía, n o puede constituir delecto que 
impida la inscripción el hecho de que n o se consigne su estado 
civil 7507 

6. Para lograr la inscripción de la traslación de dominio operada 
merced a la venta forzosa, es preciso que como título se presente 
la escritura y n o un testimonio de la resolución aprobando el re-
mate, sin que sea preciso que ésta conste en la escritura 7508 

7. Si la f inca enajenada está inscrita a nombre de tercer poseedor 
que n o la ha desamparado, n o es inscribible la escritura de venta 
o to igada por el dtuuor e jecutaao o por el j u e ¿ en su nomure 7509 

Art. 1.515 * 7510 

Art. 1.516 I 'Referencias legislativasj 7514 

Art. 1.517 7515 

Art. 1.518 7515 

1. CARGAS Y GRAVÁMENES CANCELAELES 7 5 1 5 

A. Anteriores al del ejecutante. — Modi f i cado el precepto de la 
LEC por la LH, sólo son cancelables ios anteriores o preferen-
tes por consentimiento del interesado o en virtud de providen-
cia ejecutoria contra la que no se halle pendiente recurso de 
casación 7515 

B. Iguales de rango.—No pueden cancelarse, y deben tener el mis-
m o trato que los preferentes 7518 

C. Debe cancelarse siempre, de of icio, y se haya satisfecho el cré-
dito tctal o parcialmente, la inscripción o anotación preven-
tiva que garantizaban el del e jecutante 7519 

D. Posteriores al del e jecutante.—Deben cancelarse, con las debi-
das condiciones, toda clase de cargas y gravámenes posteriores 
a la inscripción o anotación preventiva que garantizaban el 
crédito del ejecutante 7519 
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2. PRESUPUESTOS DE CANCELACIÓN DE LOS GRAVÁMENES O CARGAS POSTE-
RIORES 7 5 1 9 

A. Es preciso que el acuerdo de cancelación haya recaído en pro-
cedimiento de apremio, pero no en venta forzosa extra judicial 
o en acto de jurisdicción voluntaria, con incumplimiento del 
art. 1.490 LEC, aunque este precepto se refiere sólo a hipotecas 
y no a anotaciones preventivas de embargo 7519 

B. Si la venta se ha causado en procedimiento iniciado en virtud 
de ejercicio de una acción hipotecaria, sólo pueden cancelarse 
las hipotecas o anotaciones posteriores en fecha cuando la hi-
poteca del actor fué inscrita debidamente 7521 

C. Es preciso que se expida mandamiento judicial y que en él se 
exprese que se ha consignado el sobrante, si ha existido, o que. 
destinado a otras atenciones, no han impugnado la distribu-
ción de la suma los interesados, debidamente notif icados 7522 

3. MANDAMIENTO JUDICIAL DE CANCELACIÓN.—Si s e e x p i d e m a n d a m i e n -
to de cancelación en el que consta o.ue se ha acordado ésta por el 
Juzgado, habiendo consentido el interesado la providencia o reso-
lución, ésta es ejecutoria y el Registrador n o puede oponerse a la 
práctica de la cancelación ordenada 7524 

4. EN LA ENAJENACIÓN FORZOSA.—Si el Estado lleva a cabo la enaje-
nación forzosa de una f inca en virtud de su preferencia—conocida 
como hipoteca tácita y, por tanto, no inscrita—, no puede el com-
prador alegar e r a r t . 1.518 para pedir la cancelación de los gra-
vámenes que pesen sobre la f inca vendida 7526 

Art. 1.519 7527 

Art. 1.520 7528 

Art. 1.521 7532 

Art. 1.522 7535 

Arts. 1.523 a 1.525 7536 

Arts. 1.526 a 1.530 7537 

Art. 1.531 7537 

1. En general 7538 

2. No tienen el carácter de definitivo, a los efectos de la casación.... 7538 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS TERCERIAS 

Art. 1.532 (Referencias legislativas) 7539 
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I. En general 

1. C O N C E P T O 

A. El distinto fundamento que exige el art. 1.532 para las dos 
clases de tercerías señala ya la distinta naturaleza de ambas: 
la de dominio supone el ejercicio de una acción real reivindi-
catoría sobre' los bienes embargados; la de mejor derecho o 
preferencia, una acción personal. Por ello, si se interpone una 
de ellas, no puede el Tribunal, sin faltar a la congruencia, dar 
lugar a la de clase distinta 7543 

B. Como consecuencia del principio anterior, las dos tercerías son 
incompatibles y se excluyen, de modo que no puede darse lugar 
a ambas simultáneamente; pero si la demanda es de tercería 
de dominio y de mejor derecho a la vez, no incurre en incon-
gruencia ni contradicción el Tribunal que desestima una y es-
tima la otra 7547 

C. La demanda de tercería debe tender, ya a la liberación de los 
bienes embargados, ya a que se pague al tercero con preferen-
cia al crédito del ejecutante; si se formula una demanda de 
tercería con otro f in y fundamento distintos, debe rechazarse 
de plano a limine... 7547 

D. Ambas tercerías presuponen necesariamente la pendencia de 
una ejecución o procedimiento de apremio, de modo que si el 
ejecutante desiste de la ejecución, la tercería pierde su carác-
ter; si hay dos ejecuciones pendientes, o incluso si se han acu-
mulada dos ejecutivos, el ejecutante en uno de ellos puede ser 
tercerista en el otro 7547 

2. CARÁCTER DEL ART. 1.532.—Lo mismo si se da lugar a la tercería 
que si se desestima, no puede entenderse infringido e! art. 1.532, 
que se limita a establecer las clases de tercería y su fundamento 
respectivo 7549 

II. Sujetos 7549 

1. T I T U L A R DEL Ó R G A N O JURISDICCIONAL 7 5 4 9 

A. Si se pide el beneficio de pobreza para interponer demanda de 
tercería, debe presentarse la demanda ante el Juzgado en que 
se sigue la ejecución 7551 

B. Si formulada la demanda de tercería está pendiente pleito de-
clarativo en otro Juzgado sobre el mismo objeto, debe acu-
mularse éste a la tercería 7551 

C. El conocimiento y fallo de las categorías corresponde siempre 
a la Jurisdicción civil, lo mismo si se formulan en un proce-
dimiento penal que en un procedimiento administrativo, si bien 
en este último caso con reclamación administrativa previa 7551 

Teoría general de las tercerías 

(Sinopsis) 

Pagina.• 

7543 

7543 
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2. PARTES : 7 5 5 5 

A. La tercería requiere necesariamente la existencia de tres su-
jetos, independientes entre sí, como son ejecutante, ejecutado 
y tercerista 7555 

B. Uno de los coherederos o condueños tiene personalidad para 
ser tercerista en benef ic io de la herencia o propiedad indivisas. 7556 

I I I . ' O b j e t o 7 5 5 6 

1. FUNDAMENTOS 7 5 5 6 

A. Las demandas de tercería deben fundarse siempre en hechos 
o circunstancias anteriores al embargo 7556 

B. Aunque como fundamentos de Derecho no se aleguen precep-
tos del CC, la demanda de tercería puede ser eficaz, ya que el 
Tribunal puede aplicar las normas jurídicas, aunque no se ha-
yan alegado por las partes 7561 

2. LÍMITES 7 5 6 1 

A. No cabe ejercitar en la demanda de tercería otras acciones, 
ni discutir otras cuestiones, que las de comparación de los títu-
los o de los créditos; de modo que no puede pedirse, por ejem-
plo, la nulidad de actuaciones del ejecutivo, si bien alguna re-
solución se pronuncia en sentido contrario 7561 

B. No obstante, puede fundarse la tercería, o puede oponerse por 
los demandados, en su caso, la nulidad de un titulo o una 
transmisión, o pedirse su rescisión, o alegarse la existencia de 
fraude, aunque en todos estos casos quien alega debe probarlo. 7564 

/ C. Puede pedirse también por el tercerista que se otorgue escritu-
ra pública, cuando el título en que funda la tercería es un do-
cumento privado y estima que se dan los requisitos legales ... 7569 

D. Puede reconvenirse por el ejecutante pidiendo la ampliación 
de embargo o responsabilidades en la f inca objeto de la terce-
ría. y puede el eiecutado alegar en su caso la excepción de 
pago 7569 

3. COSTAS.—La relación triangular que supone la tercería permite 
que cualquiera de los litigantes solicite la condena en costas de 
cualquiera de los otros dos, y no incurre en incongruencia el Tri-
bunal que accede a la solicitud e impone las costas a uno de los 
litigantes 7570 

IV. Tercería de dominio 7570 

1. CARGA DE LA PRUEBA.—Por tratarse de> una acción reivindicatoría, 
el tercerista tiene la carga de la prueba respecto de la identidad 
o identificación de los bienes que constituyen su objeto, la de su 
dominio y la de la eficacia del título que presente. No basta 
probar que el dominio del bien trabado no corresponde al ejecu-
tado. sino que es preciso probar que pertenece al tercerista 7570 
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2. CONGRUENCIA Y AUSENCIA DE CONTRADICCIÓN 7 5 8 Í 

A. Sólo puede el Tribunal fallar sobre los bienes que constituyen 
objeto de la tercería y que hayan sido embargados, y sobre el 
dominio de los mismos; por ello, si se discute el dominio de 
una f inca, no puede pronunciarse sobre los frutos ; y no puede 
tampoco ordenar la traba de otros bienes cuando no se ha 
pedido 7581 

B. Si el tercerista pide la liberación de sus bienes en concento de 
dótales o pertenecientes a la sociedad de gananciales, n o pue-
de el Tribunal acceder a su petición en concepto de bienes pa-
rafernales 7584 

C. No existe contradicción si se estima la demanda de tercería, 
pero no s ; declaran los bienes libres de gravamen, por estar 
sujetos a otra ejecución, ni si se declara la existencia de co-
munidad de bienes entre ejecutado y tercerista, y se ordena 
levantar el embargo pendiente sobre la mitad de los frutos 
indivisos 7584 

3 . HIPÓTESIS DE EFICACIA E INEFICACIA DE LA TERCERÍA DE DOMINIO 7 5 8 6 

A. La sociedad sólo tiene carácter d? tercero y es eficaz su de-
manda cuando los bienes aue se han trabado como pertene-
cientes a los socios se han aportado a ella antes del embargo ; 
pero puede pedirse el embargo de la participación del socio en 
la sociedad 7586 

B. La tercería es admisible y ef icaz aun cuando no se haya ins-
crito el título por el que se operó la transmisión de dominio 
del e jecutado al tercerista; pero este principio no es aplicable 
cuando se trata de ejecución hipotecaria, por expresa prohibi-
ción de la LH 7588 

C. La muier casada debe probar que los bienes son parafernales 
u objeto de dote inestimada : si se trata de dote estimada, pue- 4 
de, en todo caso, interponer demanda de preferencia, pero no 
de dominio ; pero no puede pedir que se levante la traba de 
los frutos o rentas, cuando la ejecución se sigue por deudas 
contraidas para sostener las cargas del matrimonio, ni siquiera 
a pretexto de renuncia por el marido a los gananciales 7o91 

D. Es ineficaz la demanda de tercería cuando quien la interpone 
ha adquirido la f inca sujeta a hipoteca o embargo causante de 
la herencia 7593 

E. Las donaciones entre vivos o heredamientos universales entre 
padres e hijos no pueden perjudicar a terceros acreedores 7594 

P. No obsta a la validez de una cesión, a los efectos de la tercería, 
el que con posterioridad haya sobrevenido el estado de suspen-
sión de pagos del cedente, o que, tratándose de un crédito, n o se 
haya not i f icado con anterioridad al deudor del crédito cedido. 7595 

G. Los herederos sustitutos no pueden fundar la demanda de ter-
cería en la existencia de una prohibición de enajenar, cuando 
la ejecución se sigue contra el heredero principal por deudas 
contraídas en favor del patrimonio hereditario. Pero debe darse 
lugar a la tercería cuando en la ejecución que-se sigue contra 
uno de los testamentarios se traban bienes de una hijuela ad-
judicada por el causante para el pago de los gastos de la 
testamentaría 7596 
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H. El art. 1.573 CC, o.ue regula las relaciones entre arrendatario 
y arrendador, n o puede ser opuesto al tercerista, y si éste prue-
ba e! dominio, es irrelevante el arrendamiento existente en 
favor del ejecutado 7597 

Tercería de mejor derecho 7598 

1. PRESUPUESTOS 7598 

A. La tercería de mejor derecho presupone en el tercerista la exis-
tencia y titularidad de un crédito realizado y preferente 7598 

B. El ejecutado debe ser forzosamente deudor común del ejecu-
tante y el tercerista, para que la tercería pueda prosperar 7599 

C. La tercería de mejor derecho, que tiene como f in la compara-
ción de los títulos del ejecutante y el tercerista, sólo puede ser 
estimada si el de este último es preferente al de aquél, bien 
por hí'ber sido establecida la preferencia contractualmente en-
tre ambos, bien por haberlo sido legalmente. En este último 
caso, hay que acudir a las reglas que para el concurso de acree-
dores establece el CC, derogatorias de la Novísima Recopila-
ción y del art. 1.263 LEC aunque se trate de créditos mercan-
tiles, salvo que la preferencia venga establecida por alguna 
norma particular del CCm y no por la prelación general para 
la quiebra 7602 

D. No es preciso que el crédito del tercerista haya sido reconocido 
por sentencia, ni que esté pendiente ejecución a su instancia, 
ni que en ambas se hayan trabado los mismos bienes 7606 

2. S U J E T O S 7 6 0 8 

A. En general 7608 
a ) Si quien alega la preferencia cobró ya su crédito, no pue-

de estimarse la tercería de mejor derecho 7608 
b) El acreedor hipotecario anterior no puede interponer la de-

manda de tercería de mejor derecho, ya que el régimen de 
subsistencia de cargas garantiza suficientemente su crédito ; 
salvo en el caso de que, instada la ejecución hipotecaria, 
no fuera suficiente el "bien hipotecario, ya que entonces pue-
de ejercitar sobre los demás bienes del deudor común la 
preferencia derivada de la fecha de la escritura 7608 . 

c) Si se ha vendido o adjudicado en paso extrajudicialmente 
Ja f inca embargada a un acreedor hipotecario preferente al 
ejecutante, no puede el adquirente oponer la tercería de do-
minio, pero sí la de mejor derecho dirigida al cobro de su 
crédito para el caso de que se venda forzosamente la finca. 7610 

B. Hipótesis especiales 7611 
a) La muier casada tiene preferencia respecto de la dote, siem-

pre que se pruebe la entrega de los bienes que constituye-
ron su objeto, y que la ejecución no se siga por deudas con-
traídas por el marido en beneficio de la familia o para le-
vantar las cargas famil iares. . . . . 7611 

b) Los hi jos tienen preferencia para cobrar las pensiones ali-
menticias, respecto de los frutos y rentas que integran el 
usufructo legal de sus bienes propios en favor del padre . . . 7613 
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3. CONTENIDO DE LA DECISIÓN.—El Tribunal incurre en incongruencia 
si declara preferente el crédito del tercerista y ordena que se pa-
gue primero al ejecutante 1613 

Art. 1.533 7614 

1. E N GENERAL 7 6 1 4 

2. ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA 7 6 1 5 

A. La demanda debe admitirse aun cuando se haya dictado sen-
tencia de remate o se haya aprobado el remate en la subasta. 7615 

B. Para determinar la admisibilidad o inadmisibilidad de la de-
manda hay que atender a la fecha de su presentación, no a 
la en que se proveyó por el Juzgado 7615 

C. El tercerista tiene derecho a presentarla en cualquier momen-
to, dentro del término legal, y n o puede incurrir en responsa-
bilidad extracontractual por el hecho de haber presentado la 
demanda momentos antes de finir el término 7616 

D. Si se admite indebidamente la demanda por el Juzgado, n o se 
prejuzga por ello que deba entrarse sobre el fondo, sino que 
puede el propio Juzgado o el Tribunal declararla inadmisible 
en la sentencia 7616 

3. RESPECTO A LA TERCERÍA DE DOMINIO 7 6 1 7 

A. Puede interponerse la demanda a partir del momento en que 
se haya practicado el embargo de la f inca, aunque n o se haya 
pedido anotación preventiva en el Registro 7617 

B. Si en ejercicio del derecho que se reserva a quien no puede ya 
interponer la tercería se demanda en un declarativo ordinario 
y el Tribunal estima la pretensión, n o pueden entenderse in-
fringidos los arts. 1.532 y 1.533 LEC 7617 

C. Sólo el ejecutante puede alegar en el pleito que la demanda 
de tercería de dominio se interpuso fuera de tiempo, y nunca 
el ejecutado 7617 

4. RESPECTO DE LA TERCERÍA DE MEJOR DERECHO 7 6 1 8 

A. La adjudicación forzosa en pago al acreedor o la cesión con-
vencional de un crédito o de rentas, en cuanto termina el pro-
cedimiento de apremio, impiden la admisibilidad de la deman-
da ; pero es preciso que el convenio entre ejecutante v ejecu-
tado, dirigido a poner término a la ejecución, haya venido a 
los autos con anterioridad a la interposición de aquélla " 7618 

B. Sólo se ha realizado el pago si se h a hecho entrega del dinero 
al ejecutante, pero no si el Juzgado se limitó a ordenar la ex-
tracción de dicho dinero de la Caja General de Depósitos 7620 

Art. 1.534 (Referencias legislativas) 7621 

1. En general 

2. Para todos los efectos, cualquier demanda que se dirija a conse-
guir el alzamiento del embargo o la declaración de preferencia, 
se la denomine o no de tercería, debe ser considerada como inci-
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dente de la ejecución, ya sea del juicio ejecutivo, ya del embargo 
preventivo, ya de la ejecución de sentencia 7623 

3. Si entablada la demanda de tercería el ejecutado paga su crédito 
al ejecutante, pierde entonces aquélla su carácter incidental, y 
para determinar la competencia debe estarse al pacto sumisorio, 
si existió, entre tercerista y ejecutado 7625 

Art. 1.535 (Referencias legislativas) 7626 

Art. 1.536 r 7626 

Art. 1.537 7627 

1. A P O R T A C I Ó N DEL TÍTULO 7 6 2 7 

A. El título debe consistir en un documento, público o privado; 
pues, aunque respecto de los bienes muebles la posesión equi-
vale al titulo, es preciso acompañar documentos que, como los 
recibos de alquiler o la certif icación del padrón, hagan presu-
mir la posesión del tercerista 7627 

B. No puede exigirse que el titulo constituya prueba plena del 
derecho del tercerista, sino que basta un principio de prueba 
o prueba preconstituída, ya que, de lo contrario, el Juez pre-
juzgaría el fallo que debe recaer al dictar sentencia en trámi-
te de admisión 7634 

C. No obstante, el título debe tener relación con las personas de 
los litigantes y con las acciones ejercitadas, de modo que si un 
documento carece de esta relación no constituye principio de 
prueba 7636 

D. El título sólo debe consistir en escritura pública o documento 
inscrito en el Registro, cuando se ejerciten acciones reales so-
bre bienes inmuebles 7639 

E. En general, debe estimarse suficiente la presentación de copias 
simples del título, siempre que se trate de documento público 
y no privado, con la correspondiente designación, sobre todo si . 
el tercerista litiga como pobre. Pero alguna resolución aislada 
estima que el art. 1.537 constituye, a estos efectos, una excep-
ción de los arts. 504 y 505 7639 

2 . A D M I S I Ó N DE LA DEMANDA 7 6 4 1 

A. La n o presentación del título no autoriza al Juez a rechazar 
de plano la demanda y declararla inadmisible, sino que le obli-
ga tan sólo a no darle curso, o sea a dejar en suspenso la 
admisión hasta que se presente el título; pero hasta este mo-
mento n o se suspenderá la ejecución 7641 

B. Si se admite la demanda de tercería, n o puede estimarse in-
fr ingido el art. 1.537; pero la admisión no prejuzga sobre la 
eficacia del titulo presentado, que puede ser rechazado en la 
sentencia 7643 

C. Si los demandados estiman que la demanda ha sido admitida 
indebidamente por falta de título, deben recurrir contra la re-
solución ; pero si contestan a la demanda, se entiende que con-
sienten el v ic io ; y de cualquier manera que este vicio esté con-
sentido, no puede alegarse en casación 7644 
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D. Lo m i s m o si se admite que si se deia sin curso la demanda , n o 
cabe recurso de casación contra la resolución oue recaiga, por 
n o ser def init iva. Y , en t odo caso, cabr ía el recurso de casac ión 
en el f o n d o y n u n c a en la f o r m a 

Art. 1.538 

Art. 1.539 

1 SUJETO ACTIVO. — Sólo puede promoverse una tercería, ya sea de 
dominio , ya de preferencia , por persona jur íd i camente dist inta al 
e jecutante y al e j e cutado 

A. En general 
B. Los herederos, c o m o cont inuadores de la personal idad del cau-

sante, n o pueden ser terceristas en la e j ecuc ión promov ida 
contra éste, salvo que h a y a n aceptado la herenc ia a bene f i c io 
de inventario y los patr imonios se hal len comple tamente se-
parados 

C. Carece de personalidad independiente el adquirente de un in-
mueble sobre el que recae la acc ión real e jerc ida por el e je-
cu tante ; pero una resolución aislada permite al tercer posee-
dor de una f inca h ipotecada , contra el o.ue n o se h a dir igido 
la d e m a n d a ejecutiva, interponer d e m a n d a d e tercería para 
defender su derecho f rente al e jecutante 

D. Los socios carecen del carácter d e terceros si la e j ecuc ión se 
ha despachado contra la razón social integrada por todos 
el los; y lo m i s m o ocurre con la sociedad, si la S'ala estima que 
es cont inuadora de la personal idad de los socios e jecutados ... 

E. T iene carácter d e tercero la madre que i n t : r p o n e la d e m a n d a 
de tercería en n o m b r e propio, aun c u a n d o hubiere intervenido 
en la e jecución c o m o e jecutada en representación de sus h i jos 
menores, si para interponerla ha pedido que se n o m b r e a di-
chos h i jos un defensor judic ial y ha cesado en su represen-
tación 

Í„ LIMITACIÓN DE PARTES.—En la tercería sólo pueden ser admit idos 
c o m o litigantes el tercero, el e jecutante y el e jecutado y n o otras 
personas oue, c o m o el c omprador d e los bienes en la subasta, tie-
nen expedi to su derecho a d e m a n d a r a aquéllos en un declarati -
vo, si estima que h a exist ido una c o n f a b u l a c i ó n f raudulenta c o n -
tra él por medio de la tercería 

3. REBELDÍA DE ALGUNA P A R T E . — S i a l g u n o d e l o s d e m a n d a d o s e n l a 
tercería er dec larado en rebeldía, debe noti f icársele en f o r m a or-
dinaria la providencia en que se haga la dec laración, y todas las 
demás, en estrados 

Art. 1.540 

Art. 1.541 

1. En general 

2. La n o contestac ión a la d e m a n d a por n inguno de los dos d e m a n -
dados equivale, por disposic ión expresa d e este precepto , a un alla-
namiento tácito, o sea a la c o n f o r m i d a d de los d e m a n d a d o s con 
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lo solicitado por el tercerista; pero constante jurisprudencia res-
tringe esta conformidad sólo a los hechos, de modo que no excluye 
el deber del Juez a dictar sentencia conforme a Derecho 7667 

3. La conformidad con los hechos prestada por uno solo de los de-
mandados, ya sea en la confesión, ya por no contestar a la de-
manda, no puede perjudicar al otro demandado, ni faculta al Juez 
a tener el hecho como admitido ni como cierto sin más pruebas. 7668 

Arts. 1.542 y 1.543 7670 

T Í T U L O D E C I M O S E X T O 

Del procedimiento de apremio en negocios de comercio 

Art. 1.544 7672 

Art. 1.545 7673 

Arts. 1.546 a 1.551 7674 

Arts. 1.552 a 1.556 7675 

Arts. 1.557 a 1.560 7676 

\ 

T Í T U L O DÉCIMOSÉPTIMO 

Del juicio de desahucio 
(Bibliografía. Referencias legislativas.) 

El desahucio en general 
(Sinopsis) 

I. Concepto, fines y límites del juicio de desahucio 

1. N A T U R A L E Z A Y FINES 7 7 0 0 

A. La acción de desahucio es posesoria y puede ser ejercitada por 
el poseedor real, aunque no tenga el dominio de la f in ca ; 
cuando se ejercita contra el precarista, es paralela y semejante 
a la acción reivindicatoría 7700 

B. El juicio de desahucio, por ser excepcional, tiende exclusiva-
mente a la rescisión de contratos de arrendamiento o a resta-
blecer el derecho posesorio en los casos manifiestamente cons-
titutivos de una situación procesal de precario 7705 

2 . R E L A C I Ó N Y LÍMITES DEL J U I C I O DE DESAHUCIO CON LOS DECLARATIVOS 
O R D I N A R I O S 7 7 1 9 

A. El juicio de desahucio excluye la posibilidad de que en él se 
discutan y declaren derechos más o menos incontrovertibles .. 7719 
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a) No pueden discutirse en él cuestiones de dominio o mejor 
derecho a la posesión, ni el estado civil de los litigantes, 
ni en general cualauiera otra a jena a la relación arrenda-
ticia 7719 

b> Sólo procede el desahucio, en consecuencia, cuando exista 
arrendamiento o precario, pero no cuando se den otros 
vínculos, o cuando existan dudas fundadas que requieran 
un examen o discusión propios de un declarativo ordinario. 7742 

cj Sólo cuando la causa de pedir sea oscura, ambigua o com-
pleja procede el declarativo ordinario y no el juicio de des-
ahucio, pero no cuando aparezca clara y bien probada, o 
cuando se alegue y pruebe la complej idad u oscuridad 7757 

d) Cuando se dan los presupuestos necesarios para acceder al 
desahucio, sin necesidad de pronunciarse sobre el dominio, 
i o es lícito remitir al actor al juicio declarativo ordinario ... 7774 

ej Las materias relativas al procedimiento a p l i c a r e son de 
orden público, y pueden ser apreciadas por los Tribunales, 
auna.ue las partes no excepcionen 7781 

j) Cuestiones atribuidas concretamente al juicio declarativo 
ordinario 7782 
a ' ) Cuando surge una controversia entre nudo propietario 

y usufructuario, aunque verse sobre la posesión de un 
inmueble., no puede acudirse al juicio de desahucio y 
sólo procede el declarativo ordinario 7782 

¡>'J No negada por el actor la existencia de una sociedad 
entre él y el demandado, deba discutirse el derecho de 

éste a ocupar la f inca en virtud de tal relación en un 
declarativo ordinario 7783 

c'J Si el demandado posee con carácter de dueño, o el ac-
tor. a pesar de tener su derecho inscrito, no ha realizado 
acto alguno de posesión en treinta años, debe ejerci-
tarse la acción de desahucio en el juic io declarativo 
ordinario 7783 

d'j El allanamiento extraiudicial a la demanda de desahu-
c io sólo puede hacerse valer en un declarativo ordinario, 
y n o en el propio juic io de desahucio, por su carácter 
sumarisimo y excepcional 7785 

e'j Las cuestiones ajenas al objeto del juicio de desahucio, 
como la reclamación de suplicados al actor u otras que 

no se dirijan a demostrar el derecho del ocupante a 
permanecer en la f inca, no pueden ser introducidas en 
el juicio por medio de reconvención, aun en aquellos ca-
sos en que el juicio de desahucio se siga por el procedi-
miento de cognición 7786 

f ) Dado que el arrendatario no puede ser considerado pre-
carista, debe remitirse al declarativo la cuestión de si 
el arrendamiento se extinguió o no 7787 

g'j En el juicio declarativo puede pedirse la suspensión de 
la ejecución de la sentencia de desahucio 7790 

B, A pesar de la validez general del principio anterior, no debe 
interpretarse de modo tan restrictivo que se niegue la posibi-
lidad de dilucidar, mediante el juicio de desahucio, extremos 
que aparezcan vinculados a la relación o situación que se trata 
de extinguir y que constituyen supuesto obligatorio de los pro-
nunciamientos de la sentencia 7790 
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C. El juicio de desahucio, por su carácter excepcional, no impide 
que con anterioridad, simultáneamente o luego de recaída la 
sentencia, se acuda por cualquiera de las partes al juicio de-
clarativo ordinario 7797 
a) El actor, teniendo en cuenta que el procedimiento sumario 

de desahucio se halla establecido por la Ley en su benefi-
cio, puede renunciar a él y acudir al declarativo ordinario 
directamente, sin merma de la justicia, ya que éste es am-
plio de garantías para las partes 7797 

b ) Por ser el juicio de desahucio de distinta naturaleza que 
el declarativo y no impedir que se promueva uno de esta 
clase con posterioridad, la pendencia simultánea de ambos 
no puede justificar ni fundar la excepción de litispendencia. 7798 

o j Efecto de cosa juzgada del juicio de desahucio 7800 
a ' ) En general, el juicio de desahucio se dice que no pro-

duce el efecto de cosa juzgada material, en cuanto no 
impide que el demandado promueva un declarativo or-
dinario con posterioridad sobre el derecho al inmueble 
o a la prioridad de su título, o respecto de todas las 
cuestiones ajenas a los límites objetivos del desahucio. 7800 

b'J No obstante, en un declarativo ordinario no pueden dis-
cutirse las mismas cuestiones o excepciones propias del 
juicio de desahucio, cuando ya fueron propuestas y re-
sueltas en él, o alegarse vicios de nulidad supuestamente 
cometidos en su tramitación, ya que entonces cabe ale-
gar la excepción de cosa juzgada 7805 

c ' ) En todo caso, para que pueda estimarse la excepción de 
cosa juzgada, es preciso que la sentencia se haya pro-
nunciado en cuanto al f o n d o del desahucio, y no cuan-
do se haya denegado dicho desahucio por motivos me-
ramente procesales 7808 

d ' } No debe confundirse la cosa juzgada con la variación 
de situaciones de hecho, ya que quien poseía con justo 
título puede perderlo luego, o viceversa, y en tales ca-
sos la sentencia conseguida anteriormente no puede im-
pedir la pendencia de un nuevo proceso y su resolu-
ción, por falta de las identidades del art. 1.252 CC 7811 

3. INCOMPATIBILIDAD ENTRE AMBAS MODALIDADES.—La d o b l e f i n a l i d a d d e l 
juicio de desahucio, en cuanto tiende a la rescisión del contrato 
de arrendamiento o a poner f in al precario, n o puede perseguirse 
simultáneamente, sino en forma disyuntiva; arrendamiento y pre-
cario son antitéticos, de modo que si hay precario n o rigen las le-
yes arrendaticias, y no pueden ser ejercitadas simultáneamente 
las acciones de desahucio por falta de pago y por precario 7812 

4. CARÁCTER NECESARIO DEL PROCEDIMIENTO.—La r e n u n c i a d e l a r r e n -
dador a la acción de desahucio debe ser expresa, y no puede 
reputarse tal el acuerdo de someterse a la decisión de árbitros 
o amigables componedores, ya que por tratarse de una cuestión 
de orden público es nula la convención respecto de los juicios de 
desahucio 7814 

D O C T R I N A P R O C E S A ! 



X C V I I I Í N D I C E D E L D E S A H U C I O E N G E N E R A L 

Páginas 

II. Fuentes 7814 

1. E N GENERAL '. 7 8 1 4 

A. La legislación especial de arrendamientos es aplicable a las re-
laciones jurídicas entre propietarios e inquilinos, pero respecto 
del precario rige en toda España la LEC, a la que hay que 
remitirse, además, en caso de duda, respecto a la aplicación 
de ella o de la legislación especial 7814 

B. En materia de arrendamiento de solares, rise la Ley común 
y no la legislación especial de arrendamientos 7817 

2. RELACIÓN ENTRE LA L E C Y LA L A U 7 8 2 2 

A. La LEC sólo es supletoria de la LAU, por lo que en el recurso 
de injusticia notoria, si bien es aplicable la doctrina relativa 
a la casación civil y sus motivos, debe hacerse relación al 
art. 17S LAU, y no al art. 1.692 LEC 7822 

B. La disposición transitoria 17 LAU se refiere a las divergencias 
que puedan surgir entre las partes en cuanto a la aplicación 
de las normas procesales, y no a las sustantivas 7823 

C. Efectos de la disposición transitoria 14 bis LAU, introducida 
por la novela arrendaticia de 1949, sobre ámbito de la legisla-
ción especial 7829 

D. Al otorgarse un contrato de arrendamiento de industria, es 
aplicable la LEC, sin que sea válida la sumisión de las partes 
a la LAU 7831 

III. Presupuesto general de eficacia de la acción 7833 

Es de todo punto necesario que el poseedor real que ejercita la 
acción de desahucio identifique o pruebe la identidad de la f inca 
que posee y que constituye el objeto de la acción 7833 

IV. Desahucio resolutorio de arrendamiento de inmuebles 7836 

1. E N GENERAL 7 8 3 6 

A. La acción de desahucio, siempre que se trate de contratos de 
arrendamiento de fincas, o sea, a aquel que transfiere el uso o 
goce de una finca por precio cierto y tiempo determinado, re-
suelve el vínculo arrendaticio existente entre las partes liti-
gantes 7836 

B. La acción de desahucio no puede ejercitarse para recuperar-
la posesión de bienes muebles, pero sí cuando se trata de re-
cuperar la posesión de una mina arrendada, aunque el arren-
damiento haya sido de servicios para la extracción de mi- -
nerales. siempre que el arrendatario ocupe materialmente la 
mina 7®38 

C. En los procesos regidos por la legislación especial son apli-
cables las normas procesales sobre régimen de excepciones, 
reconvención, etc., aun cuando se siga el procedimiento in-
cidental 7842 
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2. SUJETOS 7 8 4 2 

A. Activo.—Puede ejercitar- la_ acción de desahucio el arrenda-
dor. aunque no seg. el dueño y sí sólo el poseedor real, y no 
puede estimarse que obra con dolo el arrendador que ejercita 
la acción y logra el desahucio 7842 

B. Pasivo 7843 
a) La acción de desahucio resolutoria de un contrato de arren-

damiento debe dirigirse sólo contra el arrendatario, y no 
contra las personas que, aun poseyendo el inmueble junta-
mente con él, no están unidas al arrendador por ningún 
vínculo jurídico 7843 

b j Este es el caso del subarrendatario, cuando la acción se 
funda en el subarriendo no consentido, en cuyo caso no es 
necesario que la acción se dirija contra aquél. Pero si el 
subarrendatario, a pesar de no haber sido demandado, se 
persona en el juicio, debe tenérsele por parte, ya para que 
pruebe el consentimiento del arrendador, ya para que 
oponga otras excepciones, como la de ser cesionario 7847 

cj No obstante este principio general, cuando los interesados 
en e] arrendamiento sean varios como el caso de los cohe-
rederos u otra relación jurídica material que determine un 
litisconsorcio pasivo necesario, el actor debe demandarles 
a todos, ya que de otro modo la litis está mal constituida; 
y si n o io hace y uno de aquéllos intenta comparecer en 
el juicio, debe ser admitido como parte, y el allanamiento 
de los derechos no puede perjudicarle 7853 

dj Tratándose de un desahucio por cesión no consentida, hay 
que demandar necesariamente al cedente, que es el directa-
mente interesado; pero, si se trata de viviendas, hay que 
demandar además al cesionario, sin que sea necesario 
cuando se trata de locales de negocio 7857 

3 . OBJETO 7 8 6 3 

A. Cuando se promueve juicio de desahucio por falta de pago, 
ha de partirse de la existencia de un precio cierto y deter-
minado, ya que si el precio es dudoso, no puede decidirse su 
cuantía en los estrechos moldes de este juicio excepcional 7863 

B. Las acciones de desahucio, aunque se dirijan contra el mismo 
sujeto pasivo, no pueden acumularse en una misma demanda 
y juicio, si su conocimiento corresponde en último grado a 
Salas distintas del Tribunal Supremo, aun cuando los Tri-
bunales de instancia sean los mismos 7866 

C. Cuando se ejercitan acciones contra todos los arrendatarios 
de un mismo "edificio, aunque unos lo sean de viviendas y otros 
de locales de negocio, son acumulables aquéllas en una misma 
demanda, siempre que ésta se interponga ante el Tribunal 
superior en grado 7866 

4. PRESUPUESTOS 7 8 6 8 

A. Para que proceda el desahucio, especialmente si es por falta 
de pago, es necesario probar la existencia de contrato de 

30CTRINA PROCESAL V 
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arrendamiento; p ; r o la apreciación de si existe o no dicho 
contrato corresponde a los Tribunales de instancia, de modo 
que si se determina la existencia de un contrato tácito es efi-
caz la acción como si se tratara de un contrato expreso 7868 

B. Existiendo dicho contrato de arrendamiento, constituye la 
única fuente de los derechos y obligaciones a ventilar en el 
desahucio, y si consta en documento reconocido por las partes 
es auténtico para la determinación de su objeto, a efectos de 
casación 7872 

Desahucio por precario 7874 

1. CONCEPTO 7 8 7 4 

A. El poseedor real de una finca o inmueble puede ejercitar la 
acción posesoria de desahucio contra los precaristas, para ha-
cer efectivo su derecho : se entiende a estos efectos por pre-
cario no toda concesión que se hace a uno para usar des 

una cosa mientras lo permita el concedente, tal c omo se con-
cebía en Derecho romano, sino la posesión de un inmueble sin 
pagar merced y sin titulo o con título ineficaz o dudoso 7874 

B. La existencia o inexistencia de precario es una cuestión de 
hecho, oue sólo puede impugnarse al amparo del núm. 7.° 
del art. "1.692 7897 

2. PRESUPUESTOS 7 8 9 8 

A . E n g e n e r a l 7 8 9 8 
B. Al actor le basta presentar los títulos precisos para acreditar 

su carácter de poseedor, y el precarista no puede excepcional -

más que demostrando que paga renta o merced o que posee 
título eficaz, sin que pueda alegar la falta de dominio o pose-
sión del actor 7899 

3. HIPÓTESIS DE EXISTENCIA o INEXISTENCIA DE PRECARIO 7904 

A. El subarrendatario se convierte en precarista cuando se re-
suelve el contrato del arrendatario subarrendador 7904 

B. No basta a convertir al precarista en arrendatario el hecho de 
aue pague merced, si no es c c m o precio de la ocupación, sino 
debido a otra causa 7905 

C. La cesión de una industria a cambia de servicios propios de 
la misma no es una hipótesis de precario que pueda justificar 
el eiercicio de la acción de desahucio 790E 

D. La relación familiar o de parentesco entre actor y precarista 
no puede ser alegada para enervar la acción de desahucio ; 
pero no es viable la acción cuando quien la ejercita es la 
mujer casada para desalojar a su marido del domicilio 'egal 
de ambos, en tanto no se disuelva l a sociedad conyugal. Dicho 
matrimonio sólo puede ale jarse en caso de que sea la propia 
mujer casada quien ejercite la acción y no cuando sea el 
administrador judicial 7 9 0 £ t 

4. PROCEDENCIA DE LA C A S A C I Ó N . — C u a n d o l a r e n t a p r e s u m i b l e e n u n 
precario sea inferior a 1.500 pesetas, no procede admitir el re-
curso de casación 7910 
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SECCIÓN P R I M E R A 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.561 7912 

Art 1.562 7916 

1. E N GENERAL 7 9 1 6 

A. La aplicación del art. 1.562 presupone la existencia de una 
relación arrendaticia, de modo oue, si faltando ésta conoce el 
juicio de desahucio el Juzgado municipal, cabe recurso de ca-
sación por quebrantamiento de forma, al amparo del núm. 6.° 
del art. 1.693 7916 

B. No cabe invocar el num. 6.° del art. 1.693 para impugnar la 
competencia del Juzgado de primera instancia en apelación, 
si el Juzgado municipal conoció del asunto en primera i n s - J 

tancia 7918 
C. Si el Juzgado de primera instancia se abstiene de fallar en 

apelación, cuando el Juzgado municipal conoció debidamente 
del asunto, se quebranta la forma del juicio y es denunciable 
el vicio al amparo del núm. 6." del art. 1.693 7919 

D. A pesar de la doctrina de los epígrafes anteriores y de la 
contenida por lo general en este articulo y en el 1.563, la mo-
derna jurisprudencia del T S estima que la incompetencia por 
razón del grado no puede servir de base a un recurso de casa-
ción en la forma, al amparo del núm. 6.° del art. 1.693 7919 

E. Al aplicarse las causas del art. 1.562, los Juzgados deben aco-
modar su decisión a los pactos celebrados entre arrendador y 
arrendatario 7920 

2. A M B I T O DE APLICACIÓN DEL ART. 1 . 5 6 2 7 9 2 2 

A. Si conoce un Juez municipal en juic io de desahucio ampa-
rado en alguna causa no comprendida en dicho articulo, existe 
quebrantamiento de forma denunciable al amoaro del nú-
mero 6." del art, 1.693 7922 

B. l a s causas del art. 1.562 son invocables cuando se trata de 
un contrato de «rabassa morta» en Cataluña 7923 

C. En el contrara de aparcería no es siempre inadecuada la ac-
ción ds desahucio, fundada en el art. 1.562, porque su proce-
dencia depende de las circunstancias del contrato y del ca-
rácter y mayor o menor complej idad de las obligaciones en él 
convenidas 7923 

3. C A U S A PRIMERA DEL ART. 1 . 5 6 2 7 9 2 8 

A. En general 7928 
B. Cumplimiento del término por aplicación del art. 1.587 CC 7930 

a.) Procede el desahucio al amparo de la causa primera del 
art. 1.526, por lo que es competente el Juez municipal 7930 

b) No obstante, en algunos casos, el T S estima competente 
al Juez municipal aplicando la causa segunda del art. 1.562. 7933 

C. Cumplimiento del término en relación con la tácita recon-
ducción 7934 
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a) Debe aplicarse la causa primera si a causa de un requeri-
miento del arrendador se interrumpió la tácita reconduc-
ción o la prórroga pactada 7934 

bj La resolución sobre si hubo o no tacita reconducción com-
pete al Juez municipal 7935 

cj Puede apreciarse la existencia de tácita reconducción cuan-
do, a pesar de la existencia de requerimiento, el arren-
dador renunció tácitamente a la acción de desahucio 7936 

d j La prórroga concedida por la tácita reconducción no es • 
igual al término fiiado por el contrato primitivo, sino al 
establecido en los arts. 1.577 y 1.581 CC 7936 

4. Causa segunda del art. 1.562 7936 

5. Causa tercera del art. 1.562 7940 

A. Si el juicio de desahucio se funda en la falta de pago y conoce 
del mismo el Juez municipal, no cabe alegar quebrantamiento 
de forma al amparo del núm. 6." del art. 1.693 7940 

B. El juicio de desahucio por falta de pago limita las excepciones 
que pueden ser opuestas por el arrendatario demandado 7944 

Art. 1.563 7944 

1. E N GENERAL 7 9 4 4 

A. Si se interpone la demanda en el Juzgado de primera ins-
tancia, n o concurriendo las causas del art. 1.562. no existe 
quebrantamiento de forma 7944 

B. En las hipótesis de arrendamiento de industria es aplicable 
el art. 1.563 7945 

2. CAUSA PRIMERA DEL ART. 1 .563 7 9 4 6 

A. En general 7946 
B. La determinación de si un establecimiento es o no fabril o 

mercantil es cuestión de hecho, cuya determinación compete 
a los Tribunales de instancia 7954 

C. Se está en presencia de un establecimiento mercantil o fabril 
n o sólo en el supuesto de que éste exista en el momento en que 
se arrienda, sino también en el caso de que por pacto deba ser 
destinada la cosa arrendada a un negocio industrial 7955 

3. CAUSA SEGUNDA DEL ART. 1 .563 7 9 5 7 

A. Si la causa de desahucio no está comprendida en el art. 1.562. 
singularmente cuando se trata de litigio entre comprador y 
vendedor de una finca, es aplicable el art. 1.563, aunque trate 
de ocultarse la falta de competencia del Juzgado municipal 
alegando una de las causas de aquel artículo 7957 

B. En aplicación de esta causa, los Juzgados de primera instancia 
son los únicos competentes para conocer de los juicios de 
desahucio por precario, de modo que si conoce de ellos un 
Juez municipal existe quebrantamiento de forma denunciable 
al amparo del art. 1.693, núm. 6.° 7960 

C. La regla anterior no puede entenderse alterada por los pre-
ceptos de los arts. 1.564 y 1.565 7962 
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D. No es mot ivo de desahucio, aunque se ampare en el núm. 2." 
del art. 1.563, el hecho de que un funcionario no ocupe la vi-
vienda arrendada por haber sido destinado a otra población. 7962 

Art. 1.564 7963 

Legitimación de) actor 
(Sinopsis i 

I. Legitimación y personalidad 7966 

1. PRINCIPIO GENERAL.—Cuando se ha acreditado la legit imación y 
personalidad del demandante y del demandado, y se ha practi-
cado. en su caso, el requerimiento, no infr inge la Ley !a senten-
cia que da lugar al desahucio 7966 

2. DISTINCIÓN ENTRE AMBAS CUALIDADES.—En t o d o c a s o , h a y q u e a c r e -
ditar el carácter de poseedor real Que otorga la debida legitima-
c ión activa y sólo en el caso de que no se litigue en nombre pro-
pio debe acreditarse la personalidad, con forme dispone el núm. 2." 
del art. 503. La carencia de posesión o de su prueba no constituye 
falta de personalidad, sino de acción y derecho, y da lugar en todo 
caso al recurso de casación por in fracc ión de l ey ; sólo cabe el 
recurso de casación en la f o rma cuando se reconoce personalidad 
a quien no la tiene, pero n o cuando se niega a quien no la ha 
acreditado 7969 

II. Legitimación activa 7971 

1. D E QUIEN ACREDITA SER DUEÑO O USUFRUCTUARIO DE LA FINCA OBJETO 
DEL DESAHUCIO 7971 

A. Está legit imado quien presenta escritura pública de compra, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, sin que pueda discu-
tirse en el juic io de desahucio la validez"del titulo, y aunque 
la acción se diri ja contra el vendedor 7971 
a) En general 7971 
b j Cuando en la escritura de venta se reserva la posesión real 

hasta un m o m e n t o posterior, el comprador carece de ella 
hasta d i cho m o m e n t o a los efectos del desahucio 7983 

c) El h e c h o de que la finca se halle anotada preventivamente, 
aunque la anotación hubiese sido hecha en favor del pre-
carista. no priva al dueño de su carácter de poseedor real. 7984 

d) La promesa de venta hecha al ocupante no da a éste el 
carácter de poseedor real 7985 

B. Es poseedor real, asimismo, el adjudicatario de la finca en 
procedimiento de ejecución judicial o extrajudicial presentan-
do la, escritura pública en la que se documentó la venta f o r -
zosa, y aun cuando el deudor antiguo propietario fuese el po-
seedor contra quien se ÍJirige la acción 7988 
a) Fn general 7388 
h) No obstante, la adjudicac ión de un inmueble sólo conf iere 

'a posesión real cuando la tuviera el deudor ejecutado 7993 
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C. Debe reconocerse el carácter de poseedor real al usufructuario 
que presenta escritura de cesión del usufructo y al nudo pro-
pietario que presenta cert i f icac ión registral acreditativa de la 
nuda propiedad y del usufructo a favor de tercero y hasta la 
muerte de éste, acompañada de partida de defunción dei usu-
fructuario 7994 

2. D E QUIENES ACREDITEN SER POSEEDORES REALES 7 9 9 5 

A. Posesión real conferida por el Juez o Tribunal que conocen de 
un proceso o realizan una actividad ejecutiva 7995 
a) Son poseedores reales el administrador judicial, el gestor 

de una comisión de bienes cedidos, etc.. y pueden dirigir 
la acción contra arrendatarios y precaristas y contra el 
propio dueño de la l inca 7995 

b) El secuestro y posesión interina de una f inca, en la ejecu-
ción hipotecaria, conf ieren la posesión real al acreedor ... 7998 

c) Los Síndicos de un concurso o de una quiebra tienen la po-
sesión real de los inmuebles que integran la masa, y pue-
den desahuciar al concursado o quebrado de su prcpia casa. 7999 

B. Posesión rea! conferida por medio de contrato de arrenda-
miento 7999 
a) El arrendatario tiene la posesión real para desahuciar al 

precarista que ocupa parte del inmueble 7999 
b) El arrendatario subarrendador tiene el carácter de poseedor 

real y puede ejercitar la acción de desahucio por falta de 
pa?o contra ei subarrendatario 8000 

C. Posesión real conferida por medio de contrato de cesión. Si el 
dueño cede a otro el derecho a percibir las rentas y ejercitar 
la acc ión de desahucio, éste está legitimado para d icho ejer-
cicio : 8003 

3. D E LOS SUCESORES «MORTIS CAUSA» DEL DUEÑO 8 0 0 4 

A. Los herederos, desde el momento en que se ha 11.vado a cabo 
la partición, tienen la posesión real de los inmuebles que les 
hayan correspondido, esté dicha partición inscrita o no en 
el . Registro, y pueden ejercitar la acción incluso contra los 
demás herederos 8004 

B. Mientras la herencia esté pendiente de partición o sujeta a ur. 
iuieio de testamentaría o ab intestato. se entiende que es po-
seedor real el legitimo representante d : la masa o caudal he-
reditario 8005 
a) Si está nombrado un depositario o administrador judicial. 

éste es el representante, y tiene personalidad y acción para 
ejercitar la acción de desahucio incluso contra les herederos. 8005 

bj Si la herencia está indivisa, todos los herederos o cualquie-
ra de ellos puede ejercitar la acción de desahucio contra 
terceras , 8007 

4 . JjSktfiWfc'DÉ LA LEGITIMACIÓN 8 0 0 7 
-oh uiggü 
-••^JBÜando se presenta el título acréditativc de la posesión real. 

Ilobre todo si está inscrito en el Registro de la Propiedad, 110 
• t; puede discutirse su validez o nul idad: pero basta la presen-

tación de un título no inscrito. incluso el probar por cual-
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quier medio de los admitidos por la Ley que es poseedor real, 
o la admisión de este carácter por el demandado 8007 

B. Probada la legitimación del arrendador, no queda privado de 
ella por la transformación operada en el inmueble arrendado, 
o por el hecho de que la contribución se pague a nombre 
de otro 8010 

C. La justif icación de la legitimación, o la determinación de que 
es poseedor real o a titulo de dueño, son cuestiones de hecho 
y no de derecho, sometidas por ello a la apreciación de los 
Tribunales de instancia 8012 

D. No surte sus efectos probatorios de la posesión real el título 
cuya nulidad ha sido declarada por los Tribunales, aun cuan-
do la sentencia no sea f i ime 8014 

E. Mientras no se prueba haber adquirido la posesión por actos 
materiales o simbólicos, no existe legitimación activa en el 
actor 8015 

III. Capacidad Y legitimación indirecta (personalidad) del actor 8016 

1. RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL CONTRARIO 8 0 1 6 

A. Otorgado contrato de arrendamiento o de subarriendo, no pue-
den luego el arrendador o subarrendatario negar personalidad 
al arrendador o al subarrendador, respectivamente, en el jui-
cio de desahucio 8016 

B. Si se reconoce expresamente en la contestación a la demanda 
la personalidad del actor, no puede luego alegarse la falta de 
ella; y lo mismo si el reconocimiento es tácito, al n o excep-
cionar la falta de personalidad en la propia contestación 8020 

2 . REPRESENTACIÓN LEGAL 8 0 2 1 

A. El marido es parte legitima para instar el desahucio en f inca 
de su esposa, por ser administrador de la sociidad conyugal . . . 8021 

B. El tutor tiene personalidad para ejercitar la acción de desahu-
cio, y no puede excepcionarse la supuesta nulidad del nombra-
miento judicial 8023 

3 . HIPÓTESIS DE CONDOMINIO 8 0 2 3 

A. Cualquiera de los condóminos tiene personalidad para ejerci-
tar la acción de desahucio en favor propio y de los demás 
condóminos, incluso sin necesidad de contar cou la aproba-
ción de éstos 8023 

B. No obstante, si la acción se dirige contra otro condueño, sólo 
procede su ejercicio cuando éste sea arrendatario, y no cuando 
se le tache "de precarista por haber acordado los demás que 
desocupe el inmueble que ocupaba sin pagar renta o merced ... 8027 

4. REPRESENTACIÓN V O L U N T A R I A . — E l a d m i n i s t r a d o r o a p o d e r a d o d e l 
dueño tiene personalidad para ejercitar la acción de desahucio, 
y dicho ejercicio le Convierte en actor, y como tal puede confor -
marse con la sentencia que recaiga o apelar de ella 8029 

Ó. REPRESENTACIÓN NECESARIA 8 0 2 9 
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A. Para que pueda entenderse que acciona un sujeto en repre-
sentación de una Sociedad, es preciso que ésta sea persona 
jurídica, ya que las entidades que carecen de vida legal no 
tienen otra personalidad que la de las personas naturales que 
la integran 8029 

B. Si el dominio de la finca corresponde a una Sociedad disuelta 
y en período de liquidación, tiene personalidad el liquidador 
para el ejercicio de la acción de desahucio 8032 

IV. Postulación ..... 8032 

Actuando un Procurador en nombre del actor, sin haber acreditado 
su representación ab initio, queda subsanada la falta si se presentí 
el poder en la primera comparecencia 8032 

Art. 1.565 8032 

Legitimación del demandado 
/ Sinopsis) 

I. Legitimación pasiva de los arrendatarios 8034 

1. E N GENERAL 8 0 3 4 

A. Están legitimados pasivamente el arrendatario o quien haya 
otorgado el contrato de arrendamiento en su representación; 
pero si quien otorgó el contrato lo hizo en nombre propio, no 
puede luego alegar que lo hizo en representación de otro 8034 

B. Si ios arrendatarios son varios, la oposición que haga uno de 
ellos aprovecha a los demás 8038 

C. Si el demandado como arrendatario niega su calidad de tal y 
afirma poseer en calidad de dueño, sin que pueda demostrarse 
su legitimación pasiva, no puede darse lugar al desahucio y 
hay que remitir al actor al juicio declarativo ordinario 8039 

2. HIPÓTESIS ESPECIALES 8 0 3 9 

A. Si bien en la legislación anterior al CC se equiparaban, a los 
efectos del desahucio, les contratos de arrendamiento y de 
rabassa morta catalana, con posterioridad a su promulgación 
sólo puede ejercitarse la acción de desahucio contra el ra-
bassaire por haber cumplido el término del contrato 8039 

B. Están legitimados pasivamente los arrendatarios de finca 
arrendada por el usufructuario a la muerte de éste, ya que 
la reversión al nudo propietario determina la cesación del 
arrendamiento, sin que sea aplicable en este punto la legis-
lación especial que establece la p r ó n e g a forzosa 8041 

II. Legitimación pasiva de los administradores, porteros, etc. 8052 

III. Legitimación pasiva de precaristas 8055 
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1. EN GENERAL 8055 

A. Existe precario cuando esta situación se da en ia realidad. 
y no basta que las paites le asignen este nombre 8055 

B. Para que se tenga a un sujeto por precarista hay que probar 
ei hecho de la posesión y haber realizado el oportuno reque-
rimiento. En caso afirmativo, si el demandado no prueba 
ser arrendatario, hay que tenerlo por precarista 80o6 

C. La alegación por el demandado de supuestos derechos, no fun-
dados en título probado, o en documentos públicos inscritos, 
no puede impedir que se le tenga por precarista 8059 

D. Presentando el actor título inscrito de su derecho hay que 
tener al demandado por precarista, cualquiera que sea su 
titulo no inscrito en el Registro 8061 

E. El precarista está legitimado pasivamente aunque haya cedido 
la finca ocupada a ctro sin pagar merced, y no ccupe direc-
tamente la finca 8062 

P. La declaración de si el ocupante es o no precarista es de he-
cho. v nc puede impugnarse en casación por el núm. 1." de! 
art. 1.692. sino poi el núm. 7.", siempre que :1 error se funde 
en documento auténtico 8062 

G. Las íazones por las cuales el precarista ocupa la finca no pue-
den discutirse en el juicio de desahucio, ni le pi ívan de legi-
timación pasiva 8030 

H. La oposición formulada en expediente de jurisdicción volun-
ta! ia sobre posesión judicial de una finca no indica la des-
posesión de la misma 8081 

2 . C O N S T I T U Y E N H I P Ó T E S I S DE P R E C A R I O LAS S I G U I E N T E S : 

A. El vendedor, cedente. etc.. que han transmitido la posesión del 
inmueble vendido o cedido, sin precaristas, y puede dirigirse 
contra ellos la acción de desahucio. Este mismo carácter 
adquiere el ejecutado cuando su finca se ha adjudicado for-
zosamente al acreedor o a un tercero rematante en la subasta. 8084 
a) En general 8034 
W No obstante el principio general, quedan exceptuados del 

carácter de precaiistas los vendedores con pacto de retro, 
pero sólo hasta oue ha vencido el plazo para retraer la finca 
sin haber ejercitado su derecho 8038 

B. El concursado o el ejecutado, aun antes de la subasta, se con-
vierten en precaristas frente a los síndicos, administrador ju-
dicial o acreedor ejecutante a quien se dio la posesión judi-
cialmente 8091 

C. Es precarista el comodatario de un bien inmueble 8094 
D. Lo es también el ocupante de la finca sin otro título que el de 

ser fiador del inquilino .'... 8095 
E. Quien no pa^a meiced al actual propietaiio inscrito, cual-

quiera que sea su relación jurídica con los anteriores y la 
situación de ios bienes, debe reputarse poseedor en precario. 8C97 

3 . N o ESTÁN LEGITIMADOS PASIVAMENTE COMO PRECARISTAS 8 1 0 0 

A. El Capellán que en su calidad de Párroco ocupa una casa ha-
bitación. ya que la ocupación no es gratuita en cuanto la retri-
buye con los seivicios de su ministerio 8100 

B. Quien ocupa el inmueble en calidad de usufructuario o dueño. 8101 
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4. NECESIDAD DEL REQUERIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN DE PRECARISTA. 8 1 0 3 

A. Su omisión, no obstante, no puede servir de fundamento a 
un recurso de casación en la forma 8103 

B. Si los precaristas son varios, debe requerírseles a todos, sin 
que baste el requerimiento hecho a uno solo de ellos 8103 

C. El requerimiento no exige forma determinada, y basta qu? sea 
fehaciente 8103 

D. El hecho de si existió c no requerimiento es de determina-
ción soberana de ios Tribunales de instancia 8105 

E. Es válido el requerimiento, aunque el actor utilice otros pro-
cedimientos antes de instar el desahucio 8105 

F. La sentencia que no da lugar al desahucio por falta del reque-
rimiento previo, no produce efecto de ccsa juzgada material. 8105 

Art. 1.566 8106 

1. La justificación de haber pagado la renta o la consignación de su 
importe constituyen presupuesto de admisibilidad y eficacia del 
recurso de apelación o de casación 8106 

A. El precepto es de tal modo taxativo, que la falta de este pre-
supuesto es causa de nulidad de la admisión del recurso, nu-
lidad c_ue puede ser declarada de oficio 8106 

B. El pago o la consignación no pueden ser sustituidos por otro 
supuesto medio de pago o de extinción de la obligación de 
pagar las rentas, c o m o la existencia de supuestos o reales cré-
ditos contra el actor 8112 

C. La infracción de este precepto puede dar lugar a que la Au-
diencia o el Tribunal Supremo deciaien la nulidad del seto 
de admisión pero no puede servir de fundamento a un re-
curso de casación 8113 

D. No obstante la doctrina del epígrafe anterior, cuando les ar-
tículos 1.568 y 1.567 estén ligados íntimamente con el í endo o 
derecho material oue en cada caso se discuta, pueden servir 
de fundamento a un recurso de casación por Infracción ele ley. 8115 

E. El Pago de las rentas o 1a. consignación de su importe c omo 
medio de hacer admisible el recurso, no suponen confesión 
alguna por parte del recurrente ni tienen otro alcance que el 
cíe un trámite procesal 8117 

•¿. Requisitos de la consignación para que sea eficaz 8119 

A. En general, debe hacerse con los íequisitos que exige el CC, 
ya oue sólo en este caso equivale al pago 8119 

B. Es válida, cuando se cumplen los requisitos legales, la consig-
nación hecha en otro Juzgado distinto al en que se sigue el 
proceso 8121 

3. Ambito de aplicación del pxecepto 8121 

A. No es aplicable a la revisión, sino tan sólo a los recursos de 
apelación y casación 8121 

B. No es aplicable tampoco a los desahucios por precario 8122 
C. En los procesos regidos por la LAU es aplicable en todo caso 

el precepto del art, 1.566 LEC 8123 



Í N D I C E D E L O S A R T S . l.o67 A 1.577 C I X 

Página i 

a) El precepto se apl icaba en todo caso b a j o la vigencia de la 
L A U de 1946. tratándose de locales de negoc io 8123 

b) Tratándose d e viviendas, la L A U de 1946 (art. 163) impo-
nía la ob l igac ión de pagar ¡a renta o consignarla sólo 
c u a n d o se f u n d a b a la d e m a n d a en la falta de pago de la 
renta o de las cant idades asimiladas a ella 8131 

Art. 1.567 8133 

1. El precepto general del art. 1.566 es apl icable a los incidentes y 
a las cuestiones de competenc ia 8133 

2. A pesar de o.ue la nul idad de la admisión de un lecurso incum-
pl iendo el precepto del art. 1.566 se ha estimado c o m o ' decla-
rable de oficio, el T S sienta la doctrina contraria cuando se trata 
de declarar desierto el recurso de casac ión leg í t imamente admi-
tido. por haberse de jado de satisfacer las rentas con posterio-
ridad 8134 

Art. 1.568 8135 

Art. 1.569 8136 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL DESAHUCIO 

EN LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

Art. 1.570 8137 

Art. 1.571 : 8138 

Art. 1.572 8139 

1. La c i tac ión debe hacerse tan só lo a quien deba ser oído, y hecha 
al que aparece c o m o arrendatar io en el contrato , es correcta, 
s iendo irrelevante la relación jur ídica que tenga con terceros ... 8140 

2. Dec larada la nul idad del juicio, hay q u ; citar de nuevo personal-
mente al demandado , sin" que baste la c i tac ión hecha al Procu-
rador que le representó en el ju ic io anulado 8141 

3. Si el c i tado comparece , n o puede alegar luego falta de citación, 
aunque sea defectuosa 8141 

4. Entre el juic io y la c i tac ión del d e m a n d a d o deberán mediar, por 
lo menos , tres días, sin que sean aplicables al desahucio los pre-
ceptos de los arts. 526 y 726 8143 

Art. 1.573 ; 8144 

Art. 1.574 8145 

Arts. 1.575 y 1.576 .' 8146 

A'.'t. 1.577 8148 
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1. Si el d e m a n d a d o está en el lugar del juicio, aunque no tenga en é'-
su domic i l io—que es cosa dist inta—. y n o comparece o c ompa-
rece mal luego de c i tado por vez primera, deberá citársele por 
segunda vez con el debido aperc ib imiento , sin que esté fijado 
plazo para esta segunda c i tación 8148 

2. Este precepto es apl icable a los juicios de que conoce el Ju.= z de 
primera instancia 8150 

3. Si el d e m a n d a d o n o está en el lugar del ju ic io n o es precisa la 
segunda citación, pero s iempre que en la pr imera se le haya 
aperc ibido de que, de n o presentarse, se declarará el desahucio 
sin más citarlo ni cirio \... 8151 

Art. 1.578 8153 

Art. 1.579 8154 

Acto del juicio 
(Sinopsis.' 

I. En general 8156 

1. P R O P O S I C I Ó N Y PRÁCTICA DE LA PRUEBA 8 1 5 6 

A. Las partes deben proponer toda la prueba en el acto del juic io 
verbal, sin que baste insinuar o reservarse la util ización de 
todos o cualquier medio de prueba ; no es admisible, en con-
secuencia. en primera ni en segunda instancia, la propuesta 
extemporáneamente 8156 

B. Propuesta toda la prueba en el mismo acto, su práct ica puede 
llevarse a cabo en el plazo legal, sin que pueda concederse el 
término extraordinario de p iueba 8159 

C. Al demandado , que tiene d e r e c h o a oponer las excepciones 
permit idas por la ley en cada caso, incumbe la carga de 
probar les hechos en que se apoyan dichas excepc iones 8161 

2. A D M I S I Ó N DE MEDIOS DE P R U E B A . — C o n t r a l a a d m i s i ó n d e m e d i o ; d e 
prueba n o cabe recurso alguno ni puede alegarse indefensión por 
el h e c h o de oue el Juez acuerde la expedic ión de un test imonio 
o la declaración de testigo que n o había sido citado, con mayor 
mot ivo si éste fué interrogado por ambas partes 8163 

3 . M E D I O S DE PRUEBA PERTINENTES 8 1 6 3 

A. Es peit inente la p iueba del c o n d o m i n i o cuando se discute la 
pe iscnal idad del actor 8163 

B. C u a n d o se cuestiona sobre el c o n t i a t o de arrendamiento debe 
admit irse prueba sobre el mismo 8164 

C. S o n pertinentes las pruebas cue se refieren a hechos y cues-
tiones ín t imamente re lac ionados c o n el pago 8165 

D. Si se admite prueba al subarrendatar io y se pract ica la pro-
puesta y admit ida, v luego el Juez le niega derecho a ser parte 
en la sentencia, la indefensión, en todo caso, arranca desde 
que se dictó ésta 8155 
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E. La denegación de una diligencia de prueba pertinente es mo-
tive de casación en la forma, pero no su admisión 8166 

F. Repuesto el juicio al momento de proponer la prueba, y prac-
ticada la propuesta, se subsanó el defecto 8168 

4. MEDIOS DE PRUEBA IMPERTINENTES 816E 

A. Es impertinente la prueba sobre cuestiones ajenas al desahu-
cio. como la relativa a la litispendencia 8168 

B. No pueden entenderse quebrantadas las í'crmas del juicio si se 
denegó una prueba no permitida 8170 

C. La denegación de una prueba impertinente no da lugar a la 
casación 8171 

5. RECUSACIÓN.—La del Juez que conoce del juicio verbal debe pro-
ponerse al comparecer, incluso antes de proponer prueba 8171 

II. Medios de prueba en particular 8172 

1. PRUEBA DOCUMENTAL 8 1 7 2 

A. No son aplicables a los juicios verbales los arts. 504 y 506 8172 
B. La concesión de un plazo para la presentación de documentos 

no constituye quebrantamiento de forma 8172 

2. CONFESIÓN EN JUICIO 8173 

3 . TESTIFICAL 8 1 7 4 

III. Especialidad del desahucio por falta de pago 8174 

1. LÍMITES OBJETIVOS 8 1 7 4 

A. No puede alegarse otra excepción por el demandado que la 
de pago o consignación, de modo que a estos extremos debe 
reducirse normalmente la prueba; no obstante, la infracción 
de este principio, por su carácter procesal, no da lugar a la 
casación en el fondo 8174 

B. La regla del epígrafe anterior no impide'que en el juicio pueda 
discutirse y esclarecerse la legitimación activa y pasiva de 
las partes 817fi 

C. Dicha regla tiene también excepciones en la legislación espe-
cial 8179 

D. Si la prueba propuesta no se refiere al pago o a ia consigna-
ción. salvo en dichas excepciones, debe ser rechazada: y si 
no se admite, no procede el recurso de casación en la forma. 8180 

F. En el juicio de desahucio por falta de pago no puede decla-
rarse novada la obligación y aumentada la lenta si no consta 
expresamente la conformidad del arrendatario demandado ... 8180 

2. TIEMPO EN QUE SON EFICACES EL PAGO Y LA CONSIGNACIÓN 8 1 8 ! 

A. La consignación debe ser anterior al acto del juicio y llevada 
a cabo en el propio desahucio 8181 

B. Si consta hecha la consignación sin que se determine la fecha. 
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o siendo ésta anterior a', juicio, y se decíala probado que el 
actor no aceptó el pago al serle ofrecido ; 1 día del vencimiento 
de la obligación, procede absolver al demandado 8183 

C. Las prórrogas de gracia concedidas en épocas anteriores hacen 
presumible la novación de la fecha de vencimiento por lo que 
no es posible ejercitar la acción sin previo requerimiento: pero 
la demanda de desahucio es requerimiento suficiente, por lo 
que, aun en dicho supuesto, debe condenarse al demandado 
si n o pagó antes del acto del juicio 8184 

D. Si presentada la demanda se suspendió el juicio antes de la 
comparecencia, a petición del actor, e! pago realizado es válido 
y eficaz 8185 

3 . F O R M A Y PRUEBA DEL PAGO Y DE LA C O N S I G N A C I Ó N 8 1 8 6 

A. El pago ha de hacerse y acreditarse en la forma establecida 
en el contrato ; pero el hecho de buena fe al que se considera 
dueño, obsta al desahucio 8186 

B. Es válido el pago hecho por m ! d i o de ingreso en la cuenta co-
rriente bancaria del arrendador, si éste había aceptado ante-
riormente esta forma no pactada de cumplimiento de la obli-
gación 8188 

C. El pago puede acreditarse por testimonio fehaciente de la 
consignación judicial correcta 8188 

D. Los recibos, aunque sean auténticos, sólo obstan al desahucio 
cuando se refieran al plazo o plazos reclamados, y no en caso 
contrario 8189 

Art. 1.580 8189 

Art. 1.581 8190 

1. La sentencia debe ser dictada por el mismo Juez ante quien se 
celebró la comparecencia y oyó las alegaciones de las partes. 8190 

2. El Juez dictará sentencia en el plazo improrrogable d? tres días, 
salvo que acuerde la práctica de diligencias para mejor proveer; 
pero el hecho de o.ue se haya dictado sentencia transcurrido el 
plazo no es causa de indefensión 8193 

3. En la sentencia debe fallarse expresamente sobre la proc :denc :a 
o improcedencia del desahucio ; en consecuencia, son congruentes 
las sentencias que otorgan el desahucio de menos de lo pedido, 
o que acuerdan el lanzamiento aunque el actor no lo haya ped.do 
en la súplica : 8195 

4. La notificación de la sentencia al rebelde por medio de edictos 
no da lugar a la casación en la forma 8198 

Art. 1.582 819S 

1. La imposición de costas es imperativa, hecha abstracción de la 
buena o mala fe de los litigantes 8199 

2. Este precepto es aplicable cualquiera que sea el procedimiento 
que se siga para la tramitación del juicio, pero siempre que sea 
uno de los previstos en la LEC y no en la legislación especial de 
arrendamientos 820C 
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3.- Si en apelación se confirma la sentencia de desahucio, las costas • 
de ambas instancias y el lanzamiento son de cuenta del deman-
dado ; pero si se revoca la sentencia recurrida, sólo pueden im-
ponerse a la apelada las costas de la primera instancia 8204 

4. El precepto sólo es aplicable cuando se falla sobre el fondo, p ; r o 
no cuando el Juez se declara incompetente 8207 

5. Sí fueron varios los demandados y se les absuelve de la demanda, 
el actor debe satisfacer les honorarios de los letrados que defen-
dieron a cada uno de aquéllos, si no protestó de la dirección sepa-
rada de aquéllos 8207 

6. Las costas constituyen perjuicio indemnizable en caso de un de-
clarativo posterior ... 8208 

Art 1.583 8208 

Art. 1.584 8209 

Art. 1.585 8209 

1. Si el apelante pide la suspensión y deja transcurrir dos años sin 
comparecer, queda caducada la instancia 8209 

2. La citación para la comparecencia debe hacerse personalmente 
a los personados en la s sunda instancia, y su falta constituye 
vicio que produce la indefensión 8209 

3. Si la citación se hace para cuarto día, no existe vicio que pro-
duzca la indefensión 8210 

4. Si a pesar de la falta de citación las partes no citadas comiia-
recen, se subsana la falta 821 i 

5. Hecha la citación que previene este artículo, no hay necesidad de 
hacer nueva citación para sentencia 8211 

Art. 1.586 8212 

1. Prueba en segunda instancia 8212 

A. Si «n primera instancia se propuso una diligencia de prueba, 
que n o pudo practicarse por causas ajenas al proponente, debe 
reproducirse la petición en segunda instancia, siempre que, en 
su caso, se hubiere formulado la oportuna protesta 3212 

B. Si la diligencia de prueba que se interesa n o se propuso en 
primera instancia, o se propuso extemporáneamente, no es ad-
misible en segunda. Lo mismo ocurre cuando se propuso en 
primera instancia y se renunció luego a su práctica 8214 

C. No puede practicarse en secunda instancia la prueba oue nu 
se practicó en primera por causa imputable al recurrente 8216 

D. No son aplicables a la segunda instancia del juicio de desa-
hucio los arts. 767 y 863; en cambio, es dudosa 1a aplicación 
a este juicio del art. 504 8218 

2. Este precepto no impide la práctica de diligencias para mejor 
proveer 8220 
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3. La sustitución del acta prevista en el art. 1.586, en relación con 
el 736 LEC y 163 LAU, por una simple «diligencia de vista», esté 
o no ésta firmada por el Juez, no constituye quebrantamiento de 
forma, salvo en el caso de que dicte sentencia de apelación Juez 
distinto del que asistió a la vista 8221 

4. El acto de la vista es el momento procesal oportuno para pedir 
¡a subsanación de los vicios procesales cometidos en primera ins-
tancia 8222 

Art. 1.537 8223 

Art. 1.588 8226 

S E C C I Ó N TERCERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL DESAHUCIO EN LOS JUZGADOS 
DE PRIMERA INSTANCIA 

Art. 1.589 8226 

Arts. 1.590 y 1.591 8233 

Art. 1.592 8234 

Art. 1.593 8235 

Art. 1 594 8237 

S E C C I Ó N CUARTA 

DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE DESAHUCIO 

Art. 1.595 8238 

Art. 1.596 8238 

1. En general 8239 

2. La petición de lanzamiento sólo es propia de los juicios de 
desahucio, y no de los declarativos en que se ejercita la acción 
resolutoria de un contrato ; pero si ha recaído sentencia de 
desahucio no puede impedirse el lanzamiento alegando que la 
sentencia debiera haber recaído en un declarativo sujeto a la le-
gislación especial 8240 

3. S4 se decreta el desahucio, debe procederse al lanzamiento del 
condenado, aunque luego haya sido declarado en concurso, y 
de los subarrendatarios qus habiten juntamente con el condenado 
;a vivienda o local objeto del desahucio 8241 

4. En el lanzamiento que se acuerde con arreglo a las leyes espe-
ciales de arrendamientos el plazo debe fijarse de acuerdo con 

' éstas; pero no son aplicables al desahucio en precario 8242 
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5. Si el Juez fiia un plazo menor al legal comete una infracción que 
debe recurrirse mediante la aclaración de la sentencia, pero no en 
casación; en todo caso, la falta de fijación del plazo no puede 
impedir la ejecución de la sentencia 8243 

Arts. 1.597 y 1.598 8246 

Art. 1.599 8247 

Art. 1.600 8248 

Arts. 1.601 y 1.602 8251 

Arts. 1.603 a 1.605 8254 

Art. 1.606 8255 

Arts. 1.607 y 1.608 8257 


